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Señores      
Juzgado Sesenta (60) administrativo del Circuito de Bogotá D.C.  
Juez: Alejandro Bonilla Aldana 
Correo: Correcanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S.    D. 
 

Proceso: Acción de Reparación Directa    
Demandante: Myriam del Socorro Quinchía y Otros. 
Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Educación y Otros  
Radicado: 11001-33-43-060-2019-00329-00 
Referencia: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía formulado 

por la Secretaría Distrital de Educación 
 

Nicolás Uribe Lozada, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de 
la tarjeta profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado especial de Chubb Seguros Colombia S.A. (en adelante por su 
nombre completo, la aseguradora o Chubb), según poder especial debidamente otorgado 
y cuya copia obra en el plenario, por medio del presente escrito procedo a contestar en el 
Capítulo Primero la Demanda formulada ante usted por Myriam del Socorro Quinchía y 
Otros, así como a dar respuesta al Llamamiento en Garantía formulado por la Secretaría 
Distrital de Educación de Bogotá D.C. a mi mandante en el Capítulo Segundo, en los 
siguientes términos: 
 

CAPÍTULO PRIMERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

Pese a que la vinculación de mi mandante se realiza en la condición de llamada en garantía                 
por parte de la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., en desarrollo del 
derecho fundamental de defensa y contradicción, así como haciendo uso de lo establecido 
en los artículos 225 y ss. del C.P.A.C.A., así como en el artículo 66 del C.G.P.1, proceso a 
contestar la reforma a la demanda en el mismo escrito, en los siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos, utilizando la misma numeración establecida por la 
parte actora en su escrito de reforma a la demanda 
 
Al Primero. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por 
mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido partícipe de los mismos, 
ni tener relación de tipo alguno con la parte demandante. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, ruego al Despacho tener por confesado que la agresión sufrida 
por la joven Yosara Nathalya Olaya Quinchía fue perpetuada de forma dolosa por 
terceros, ajenos a la planta de personal de las entidades demandadas. De igual forma, 
solicito a su señoría tomar en consideración que dicha agresión, situación que 
convenientemente omite mencionar el apoderado de la parte actora, no se presentó de 
forma espontánea, sino que se dio como consecuencia de los comentarios discriminatorios 
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y/o ataques verbales realizados por la joven Yosara Nathalya Olaya Quinchía a otra 
estudiante, respecto a su hipotética orientación sexual, tal y como se encuentra consignado 
en la denuncia realizada por la misma madre de la accionante, así:  

 
“(…) la niña grande fue la que se vino para donde estaba mi hija, ella se acerca y le 
dice oiga no se meta con mi hermana que le está pasando. Entonces mi hija le 
pregunta que cual era la hermana. Entonces ella la señala y mi hija le dice que ella 
no sabe cómo se llama y que nunca se ha metido con ella. Entonces la niña grande 
le contesta y le dice que mi hija le había dicho que la lesbianita de sexto. Ahí fue 
cuando ella se acuerda que hace como tres semanas mi hija había hecho el 
comentario por que la niña tenía una manilla de colores de las que usan los 
gays” (Destacado fuera del texto original). 

 
Al Segundo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas y jurídicas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- NO ME CONSTA que las mencionadas personas hayan interrumpido en el plantel 
agrediendo física y verbalmente a la joven Yosara Nathalya Olaya Quinchía, 
puesto que se trata de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que 
no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este, ni tener relación de 
tipo alguno con la parte demandante. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

- La afirmación conforme con la cual dicha irrupción se dio sin ningún problema 
porque la institución “(…) no prestó la seguridad pertinente para evitar (…)” dicha 
situación, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica 
realizada por el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o 
probatorio, y cuya determinación le corresponde al juez al interior del proceso, una 
vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

- La afirmación conforme con la cual “(…) es evidente que (…) Yosara Nathalya 
Olaya Quinchia, no contó con la protección que las directivas del colegio debían 
garantizar en la jornada académica como garantes de su integridad”, NO ES UN 
HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por el apoderado de 
la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, y cuya determinación le 
corresponde al juez al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y 
escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, solicito al señor Juez tomar en consideración que, tal y como lo 
indicó el apoderado de la parte demandada, la institución educativa no sólo activó 
oportunamente las rutas de atención, sino que no falló en forma alguna en cumplir las 
obligaciones de cuidado que le corresponden, en la medida en que, el ataque no se dio, ni 
obedeció, ni se facilitó con ocasión de conducta alguna incurrida por las aquí Accionadas, 
sino que, muy por el contrario, se presentó en razón a un altercado en el cual se encuentra 
plenamente confesado participó Yosara Nathalya Olaya Quinchia. 
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Al Tercero. NO ES UN HECHO sino una manifestación realizada por la parte actora 
respecto del cumplimiento del deber consignado en nuestro ordenamiento jurídico de no 
presentar dos (2) o más acciones por los mismos hechos y pretensiones, careciendo por lo 
tanto, esta manifestación, de valor alguno para el esclarecimiento del objeto del presente 
litigio.   
 
Al Cuarto. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por 
mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido partícipe de los mismos, 
ni tener relación de tipo alguno con la parte demandante. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
Al Quinto. NO ES UN HECHO, sino una serie de consideraciones subjetivas y/o jurídicas 
realizadas por el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, y 
cuya determinación le corresponde al juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 
Al Sexto.  NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente desconocidos por 
mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido partícipe de los mismos, 
ni tener relación de tipo alguno con la parte demandante. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante lo indicado, se solicita a su señoría observar que la parte actora, en forma 
general y abstracta, se refiere a una presunta grave situación, sin explicar en qué consiste 
la misma y/o cual sería su alcance, con lo cual impide cualquier posibilidad real y efectiva 
de mi mandante de ejercer adecuadamente su derecho de defensa y/o contradecir dicha 
consideración razón por la cual no puede ser tomada en cuenta.   

 
II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 
 
Actuando en nombre y representación de Chubb Seguros Colombia S.A. me opongo a 
la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones y/o peticiones de condena 
propuestas por la parte actora teniendo en cuenta que NO le asiste el derecho invocado y 
no existe responsabilidad de naturaleza alguna en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Educación de Bogotá D.C. y, por ende, tampoco existe o puede existir obligación alguna 
de indemnizar y/o responsabilidad en cabeza de Chubb Seguros Colombia S.A., como 
llamada en garantía, conforme a los argumentos que se expondrán más adelante cuando 
se dé contestación al llamamiento realizado por la parte demandada.  
 
Manifiesto al Despacho que coadyuvo la oposición formulada por la Secretaría Distrital 
de Educación de Bogotá D.C. a todas las pretensiones que se elevan en la demanda, y 
solicito que ésta sea absuelta de toda responsabilidad. 
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En concordancia con lo anterior, ruego al Despacho se sirva condenar a la parte 
demandante al pago de las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso. 
 
Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes:  
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO A LA DEMANDA 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: CADUCIDAD DE LA ACCIÓN EN CABEZA DE LA PARTE 
ACTORA PARA PRETENDER CUALQUIER FORMA DE INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS 
 
En primer lugar, es necesario mencionar, sin que ello implique reconocimiento de 
responsabilidad alguna por parte de mi mandante y/o del asegurado, que en el caso de 
marras ha operado el fenómeno de la caducidad. Toda vez que es claro que la posibilidad 
de acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa, por parte de la parte actora ha 
caducado como consecuencia del simple transcurso del tiempo de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y lo Contencioso 
Administrativo1, así como las demás normas que regulen la materia.  
 
Lo anterior, en la medida en que la demandante alega que la configuración efectiva del 
daño a día de hoy reclamado se dio como consecuencia de una presunta falla o 
incumplimiento en el deber de seguridad y protección de los estudiantes, por parte de la 
Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., la cual habría tenido lugar el 28 de 
marzo de 2017, fecha, esta última, a partir de la cual contaba con dos (2) años para 
demandar el pago de una reparación frente a lo contencioso administrativo y/o interrumpir 
dicho plazo, sin que en el caso de autos se configurara o se presentara ninguna de la dos.  
 
En este sentido, es claro que las pretensiones de reparación, incoadas por la demandante 
se encuentran afectadas por el fenómeno jurídico de la caducidad, por cuanto la actora 
tenía hasta el 29 de marzo de 2019, de acuerdo con su narración de los hechos para para 
evitar la configuración de este, sin que dicha actuación se surtiera al interior del expediente 
 
En efecto, la parte actora, no sólo no presentó reclamación alguna a los aquí demandados 
antes del lapso de los dos (2) años que tenía para dicho fin, sino que, no adelantó acción 
alguna tendiente a evitar la configuración del fenómeno de la caducidad, en la medida en 
que:  
 

- Los hechos que dan lugar al presente proceso acaecieron, según lo expresamente 
consignado en el hecho primero de la demanda, el 28 de marzo de 2017, por lo que 
la oportunidad para presentar la acción de reparación directa, conforme a lo 
expresamente consignado en el artículo 164 del C.P.A.C.A., se encontraba llamada 

 

1 ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: 
(…) 2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: (…)  i) Cuando se pretenda la reparación 
directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente 
al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia (…)” (Destacado fuera de texto) 
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a fenecer, en principio, el 29 de marzo de 2019, esto es, transcurridos dos (2) años 
contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión 
causante del daño, siendo en este sentido, adicionalmente, errónea  y 
cuestionable la afirmación de la parte actora de conformidad con la cual el plazo 
máximo con el cual contaba para presentar la acción era el 14 de agosto de 2019.   
 

- En concordancia con lo anterior, no puede dejar de reconocerse, sin que ello cambie 
lo aquí indicado, que el 28 de marzo de 2019, esto es un día antes a la configuración 
del fenómeno bajo estudio, conforme consta en el acta de conciliación visible en el 
plenario, la parte actora presentó ante la Procuraduría General de la Nación solicitud 
de conciliación en contra de la Secretaría Distrital de Educación, con lo que 
suspendió, conforme a lo dispuesto en la Ley 640 del 2000 el cómputo de la 
caducidad hasta el 04 de junio de 2019, fecha esta en la que se profirió el acta de 
la que trata el artículo 2° de la mentada norma, fecha a partir de la cual contaba el 
extremo actor con un (1) día para presentar el escrito de demanda ante la 
jurisdicción.  
 

- Tomando en consideración lo expuesto, basta una simple revisión al expediente, 
para encontrar que pese a la suspensión oportuna del término de caducidad con la 
presentación de la solicitud de conciliación, no se presentó en término la demanda 
de reparación directa, una vez reanudado el mismo, pues tal y como se encuentra 
inequívocamente consignado en el sistema para revisión de la rama judicial, el 
escrito petitorio se radicó sólo hasta el 22 de octubre de 2019, esto es, transcurridos 
más de cuatro (4) meses desde el levantamiento de la suspensión, fecha esta para 
la cual se encontraba más que vencido el término con el que contaba para incoar 
sus pretensiones ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo el extremo 
activo de esta litis.  

 
En concordancia con lo anterior, resulta más que notorio que en el caso de marras se 
configuró plenamente el fenómeno jurídico de la caducidad y, en este sentido, ninguna 
reparación y/o indemnización podrá ser obtenida por la parte actora en la medida en que, 
por razón de su inactividad y por el simple paso del tiempo, dejo pasar, sin interrumpirlo, el 
plazo con el que contaba para incoar la acción de reparación directa. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción  
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN CABEZA DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN – NO CONFIGURACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD. 
 
Fundamento la anterior excepción en los siguientes aspectos, consideraciones y/o 
supuestos fácticos y jurídicos que se encuentran debidamente establecidos al interior del 
presente proceso:  
 
1. ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia "El 
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
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causados por la acción o la omisión de las entidades públicas", norma superior, que ha sido 
entendida por la Corte Constitucional, de la siguiente manera: 
 

“(…) Coincidiendo con la línea doctrinal elaborada por el Consejo de Estado, en la 
sentencia C-333 de 1996, la Corte Constitucional se pronunció sobre el verdadero 
alcance de esta norma, aclarando que la misma, al margen de establecer el 
imperativo jurídico de la responsabilidad estatal, consagra también un régimen único 
de responsabilidad, a la manera de una cláusula general que comprende todos los 
daños antijurídicos causados por las actuaciones y omisiones de los entes públicos 
y, por tanto, se proyecta indistintamente en el ámbito extracontractual, precontractual 
y contractual. 
 
Es así como no se consagra en el artículo 90 de la Carta un criterio restringido de 
responsabilidad como se pudo interpretar por algunos sectores, circunscrito 
únicamente al campo extracontractual, ya que, según lo expresado, de lo que se 
encarga su texto es de fijar el fundamento de principio en el que confluyen todos los 
regímenes tradicionales de responsabilidad estatal, esto es, el contractual, el 
precontractual y el extracontractual (…)”2 (Destacado fuera del texto original).  

 
Expuesto lo anterior en punto a la conceptualización de la responsabilidad extracontractual 
del Estado que es la que nos ocupa en el presente proceso, resulta importante entrar a 
analizar en el siguiente acápite los elementos de dicha tipología de responsabilidad. 
 
2. ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO. 

 
En el presente asunto tal como lo viene indicando la Corte Constitucional de cara a los 
elementos que configuran la responsabilidad del Estado, ha señalado esta corporación así: 
 

“(…) Principalmente, en el artículo 90 de la Constitución se instituyó la cláusula 
general de responsabilidad del Estado, mediante el establecimiento de diversas 
formas de imputación de responsabilidad, a saber: la responsabilidad contractual, 
extracontractual y la de los servidores públicos. En virtud de esta disposición el Estado 
es patrimonialmente responsable por los daños antijurídicos causados por la acción u 
omisión imputable a sus agentes y, para lo cual, deben concurrir tres elementos 
ciertos: (i) la actuación de la administración, (ii) el daño antijurídico y (iii) el nexo 
causal entre la actuación de la administración y el daño que se produce (…)”3 
(destacado fuera de texto original) 

 
En síntesis, de acuerdo con lo señalado por la Corte Constitucional, los elementos de la 
responsabilidad son: i) una conducta por acción o por omisión que se tenga como 
antijurídica imputable a la administración, cuya imputación sea bien por responsabilidad 
objetiva o subjetiva, como se señaló antes, en segundo lugar, ii) un daño o perjuicio a la 
víctima sea en su esfera patrimonial o fuera de esta, que la misma no tenga el deber de 
soportar iii) la existencia de relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la 

 

2 Corte Constitucional, Sentencia C-644 de 2011, 31 de agosto de 2011, M.P. JORGE IVÁN PALACIO 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-535 de 2015, 20 de agosto de 2015, M.P. ALBERTO ROJAS RÍOS. 
 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 
 

 

 7 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

conducta de la administración. Es importante mencionar que la carga de la prueba de estos 
anteriores elementos se encuentra a cargo de la parte demandante. 
 
En línea con lo expuesto, no puede dejar de observarse que en el caso bajo revisión no 
existe en responsabilidad extracontractual en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Educación de Bogotá D.C., como pretende hacerlo entender de manera injustificada y 
equivocada la parte demandante, pues no se configuran TODOS y cada uno de los 
elementos esenciales de la responsabilidad del Estado que fueron expuestos 
anteriormente. 
 
Así mismo, no existe en el expediente prueba alguna que acredite que las lesiones sufridas 
por la joven Yosara Nathalya Olaya Quinchía, sea la consecuencia del obrar negligente, 
culpable o contrario a la ley por parte de la Secretaría Distrital de Educación o que, el 
mismo sea imputable a las funciones por estas ejercidas, lo cual impide la imputación del 
hecho dañoso al obrar de las mismas y, por tanto, elimina la posibilidad de pretender toda 
indemnización por concepto de Responsabilidad Extracontractual.  
 
Lo anterior, es claro a partir de la inexistencia de una conducta negligente o carente de 
diligencia que haya causado un daño que le sea atribuible a las accionadas, así como de la 
inexistencia de un nexo de causalidad entre el supuesto hecho dañoso cometido e 
imputable a la parte de la demandada y el pretendido daño o perjuicio que alega haber 
sufrido la parte actora, por las razones que a continuación se exponen.  
 

3. AUSENCIA DE NEXO CAUSAL POR EL HECHO DE UN TERCERO Y/O EN LA 
CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.   

 
El vínculo de causalidad es un elemento fundamental de la responsabilidad extracontractual 
atribuible al Estado, toda vez que es necesario que el daño causado a la presunta víctima 
se derive efectivamente de una omisión y/o acción imputable a la administración, lo que es 
apenas lógico sí se tiene en cuenta que la misma sólo está obligada a resarcir los perjuicios 
que tengan su causa y se deriven de un comportamiento que le sea imputable 
jurídicamente, en el presente caso, que sean consecuencia de una negligencia, impericia o 
imprudencia en su actuar.  
 
El Doctrinante Jorge Suescún Melo en tratándose del nexo causal, como elemento de la 
responsabilidad, ha señalado que:  
 

“(…) hay entonces relación de causalidad cuando el hecho culposo u omisión culposa 
es la causa directa y necesaria del daño, es decir, cuando sin tal culpa el daño no se 
hubiere producido. No importa que el daño tenga varias causas, o se produzca 
de inmediato o después, lo esencial es que la culpa haya sido la causa directa 
y necesaria, es decir, que sin ésta el daño no se hubiere generado.4” (destacado 
fuera de texto original)  

 

 

4 ALESSANDR R., Arturo. Responsabilidad Extracontractual. P. 241.; y PLANIOL y RIPERT. Op. Cit. T. VI. P. 

744.  
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Puntualmente, frente al nexo causal, no puede dejar de citarse lo dicho por el profesor 
Libardo Rodríguez, cuando el mismo señala:  
 

"(…) la determinación del régimen bajo el cual debe analizarse una situación particular 
tiene incidencia no sólo en el aspecto probatorio sino también en cuanto a la 
admisibilidad de causales exonerativas de responsabilidad. Así, en tanto que el caso 
fortuito exonera de responsabilidad en el régimen de la falla del servicio-probada o 
presunta-, no tiene esa virtualidad en el de presunción de responsabilidad, porque 
en éste sólo las causas externas al demandado, rompen el nexo de causalidad”5 

 
Pues bien, en el caso de la referencia resulta evidente que no existe causalidad directa, ni 
eficiente, ni adecuada entre la actividad o comportamiento desplegado de parte de los aquí 
vinculados, y lo ocurrido a la joven Yosara Nathalya Olaya Quinchía, toda vez que las 
lesiones sufridas por esta, tienen su origen exclusivamente, bien sea, en el HECHO DE UN 
TERCERO, o en la HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA, esta última determinada por su 
inobservancia de las reglas de convivencia, las agresiones verbales a sus compañeros a 
partir de comentarios relacionados con su presunta identidad sexual y su participación en 
el altercado que a la postre le generó las lesiones aquí reclamadas, por lo que es claro que 
en el caso de marras se configura una Causa Extraña en relación con la actividad y proceder 
de la aquí demandada por cuanto era a todas luces imprevisible,  irresistible e imposible 
para la S.E.D. impedir que se hubiera producido un altercado o riña entre estudiantes y que 
de este hubieren salido personas lesionadas físicamente en la medida que el episodio no 
ocurrió en un salón de clase y ante la presencia de algún docente o funcionario del Centro 
Educativo, sino que se perpetuó en un lugar apartado de la institución con la participación 
de la aquí víctima directa. 
 
Es de resaltar que, variada y numerosa ha sido la jurisprudencia que ha depurado el 
concepto de la culpa exclusiva de la víctima como eximente de responsabilidad del Estado, 
al respecto ha señalado el Consejo de Estado:  
 

“(…) Cabe recordar que la culpa exclusiva de la víctima, entendida como la violación 
por parte de ésta de las obligaciones a las cuales está sujeto el administrado, 
exonera de responsabilidad al Estado en la producción del daño. Así, la Sala en 
pronunciamientos anteriores ha señalado: 
 
‘(… ) Específicamente, para que pueda hablarse de culpa de la víctima jurídicamente, 
ha dicho el Consejo de Estado, debe estar demostrada además de la simple 
causalidad material según la cual la víctima directa participó y fue causa 
eficiente en la producción del resultado o daño, el que dicha conducta provino 
del actuar imprudente o culposo de ella, que implicó la desatención a 
obligaciones o reglas a las que debía estar sujeta (…)”6  (Destacado fuera del texto 
original) 

 

5 RODRÍGUEZ Rodríguez, Libardo, “Derecho Administrativo General y Colombiano”, Editorial Temis, Séptima Edición, 

Bogotá D.C., Pág.370. 
6 Sentencia del 30 de agosto de 2017, Subsección A, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Consejo de Estado, CP. MARTHA NUBIA VELASQUEZ RICO (E).   
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De la misma forma, frente al hecho de terceros, ha indicado:  
 

“Por otra parte, en relación con la causal de exoneración consistente en el hecho de 
un tercero, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que la misma se 
configura siempre y cuando se demuestre que la circunstancia extraña es 
completamente ajena al servicio y que este último no se encuentra vinculado 
en manera alguna con la actuación de aquél”7 (Destacado fuera del texto original).  

 
Así las cosas, siguiendo la línea argumentativa trazada, corresponde analizar el hecho 
exclusivo de la víctima, siendo en este caso, la conducta imprudente y contraría a derecho 
desplegada por la joven Yosara Nathalya Olaya Quinchía, así como el hecho de terceros, 
determinado por las acciones  desplegadas por la hermana y madre de una de sus 
compañeras de clase, en tanto causas eficientes de los hechos bajo discusión, 
configurándose con todo lo anterior una causa extraña que rompe de manera directa y total 
cualquier posible nexo causal entre el daño sufrido por el mismo, y la actuación o conducta 
diligente observada por parte del Colegio el  Jasmin I.E.D. y/o la Secretaría de Educación 
Distrital de Bogotá D.C. 
 
En efecto, afirma en su narración de los hechos, el apoderado de la parte accionante, que 
la joven Olaya Quinchía, fue agredida por una estudiante mayor y su madre, sin indicar en 
el escrito petitorio el contexto de tal situación, tras ingresar al plantel educativo, por lo que 
las lesiones causadas a estas son imputables, en su entender, a un descuido o a un actuar 
negligente de parte del Colegio el  Jasmin I.E.D. y/o la Secretaría de Educación Distrital 
de Bogotá D.C., imputación que resulta a todas luces desproporcionada en la medida en 
que se trató del actuar de terceros, a saber Kathy Nuñez Ochoa y Gisette Nathalya Parra 
Nuñez, quienes en contra de todas las reglas de convivencia y la conducta jurídicamente 
esperable de ellas, así como valiéndose de engaños y/o de su presencia previa en la 
institución (valga recordar que la señora Kathy Nuñez Ocha ingresó al plantel con la excusa 
de retirar y/o aportar algunos documentos de su hija), procedieron a entablar una discusión 
con la joven Yosara Nathalya Olaya Quinchía, que a la postre derivó en una pelea en los 
baños de la institución, esto es un área aislada, en la que esta participó, en lugar de acudir 
oportunamente a las autoridades escolares, y con ocasión de la cual le fueron causadas las 
lesiones aquí reclamadas.  
 
Así mismo, en atención a lo anterior, no puede dejar de observarse que la joven Yosara 
Nathalya Olaya Quinchía, se expuso imprudentemente a una agresión, al provocar, 
burlarse y/o atacar verbalmente a una de sus compañeras, esto es la hija y hermana, 
respectivamente, de Kathy Nuñez Ochoa y Gisette Nathalya Parra Nuñez, por su 
presunta identidad y/u orientación sexual, tal y como la misma madre de la joven aquí 
accionante lo reconoce en su denuncia al manifestar:   
 

“(…) la niña grande fue la que se vino para donde estaba mi hija, ella se acerca y le 
dice oiga no se meta con mi hermana que le está pasando. Entonces mi hija le 

 

7 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de marzo de 2008, expediente 16530. Ver en mismo 

sentido: Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de febrero de 2010, expediente 17179. 
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pregunta que cual era la hermana. Entonces ella la señala y mi hija le dice que ella 
no sabe cómo se llama y que nunca se ha metido con ella. Entonces la niña 
grande le contesta y le dice que mi hija le había dicho que la lesbianita de sexto. Ahí 
fue cuando ella se acuerda que hace como tres semanas mi hija había hecho el 
comentario por que la niña tenía una manilla de colores de las que usan los 
gays” (Destacado fuera del texto original). 

 
En concordancia con lo anterior, es claro que la causa efectiva de la agresión fueron las 
acciones discriminatorias contra una de sus compañeras por parte de Olaya Quinchía, en 
clara violación a las reglas de convivencia y el comportamiento que, de esta, en calidad de 
individuo en proceso de formación podría esperar, todo lo cual llevó a las personas ya 
referenciadas a buscar una retaliación en contra de la aquí accionante, que a todas luces 
no era previsible y/o resistible por la entidad, pues no sólo acaeció de forma intempestiva y 
sin previo aviso, sino que las personas que participaron en los hechos bajo revisión se 
valieron de su previa presencia en la institución, con fines aparentemente legítimos, para 
llevar a cabo los actos a día de hoy sometidos a consideración del despacho, los cuales, 
por demás, se reitera se dieron con la participación de la presunta víctima en los baños de 
la institución, esto es en un área que por sus características les permitió ocultar de los 
docentes y el cuerpo del plantel educativo lo que estaba sucediendo.  
 
En consecuencia, no puede ser otra la decisión de su Señoría, que la de desestimar las 
pretensiones de la parte demandante, y en consecuencia declarar la causa extraña en las 
modalidades abordadas a lo largo del presente apartado, al encontrarse probados los 
supuestos fácticos que acreditan las mismas.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 

4. AUSENCIA DE NEGLIGENCIA POR PARTE DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

 
Sin perjuicio de lo expuesto en la excepción inmediatamente anterior, no puede dejar de 
observarse adicionalmente que, si bien la parte demandante, en su escrito de demanda, 
atribuye la responsabilidad por el hecho dañoso acaecido el 28 de marzo de 2017 a una 
supuesta falla del servicio en la prestación del servicio de educación, por la supuesta omisión 
consistente en no prevenir, custodiar, guardar, vigilar la seguridad y protección sobre el 
estudiante en cuestión, dichas aseveraciones resultan artificiales por cuanto se basan en 
meras suposiciones sin fundamento probatorio que, en momento alguno, toman en 
consideración que el daño aquí reclamado no fue causado por dicha entidad estatal, sino, 
tal y como la misma parte actora lo manifiesta en el hecho primero de la demanda, por la 
hermana y la madre de otra estudiante quienes, incriminaron a la joven Yosara Nathalya 
Olaya Quinchía, por haber atacado verbalmente a su familiar en razón a su presunta 
sexualidad, siendo esta una situación que a la postre y de forma rápida y sin que hubiera 
podido ser prevenida, detenida o impedida por el Colegio o por la S.E.D. llevó a un conflicto 
en el que la aquí accionante intervino activamente.  
 
En punto de lo anterior, se debe recordar que al Colegio el Jasmin I.E.D., como a cualquier 
otra institución de educación distrital, no le corresponde la función de ejercer una constante 
e ininterrumpida vigilancia sobre sus estudiantes como, absurdamente, pretende mostrar el 
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apoderado de la parte actora, sino que, muy por el contrario, tal y como lo dispone el 
Decreto No. 330 de 2008 “Por el cual se determinan los objetivos, la estructura, y las 
funciones de la Secretaría de Educación del Distrito y se dictan otras disposiciones”, es 
claro que: 
 

“Artículo 43º Colegios Distritales. Son funciones de los Colegios Distritales las       
siguientes: 
 

A. Organizar, ejecutar, controlar y evaluar la prestación del servicio educativo, 
de conformidad con las políticas, planes y programas de la Secretaría de 
Educación. 

B. Garantizar el funcionamiento del Consejo Directivo, del Consejo Académico 
y demás órganos de Gobierno Escolar. 

C. Elaborar el Proyecto Educativo Institucional –PEI con la participación de los 
distintos actores de la comunidad educativa. 

D. Desarrollar y evaluar proyectos de mejoramiento de la calidad educativa, de 
acuerdo con los lineamientos dados en esta materia por la Subsecretaría de 
Calidad y Pertinencia. 

E. Garantizar la atención adecuada a los estudiantes en situación de 
vulnerabilidad y en situación de exclusión social. 

F. Promover acciones tendientes a generar un clima escolar propicio para el 
desarrollo de los niños, niñas y jóvenes. 

G. Registrar y actualizar la información del colegio en materia de matrícula, 
validación de plantas de personal docente y administrativo, inventarios, 
necesidades de mejoramiento, Fondos de Servicios Educativos y demás que 
le sean requeridos. 

H. Facilitar y promover la participación de la comunidad en el Gobierno Escolar. 
I. Fomentar las relaciones con otras instituciones que apoyen el proceso 
educativo. 

I. Administrar y evaluar el personal docente, directivo docente y administrativo 
asignado al colegio, acorde con los lineamientos establecidos por la 
Dirección de Evaluación de la Educación y la Dirección de Talento Humano. 

J. Velar por el cuidado, protección, aseguramiento y conservación de los 
recursos físicos y tecnológicos del colegio. 

K. Administrar los recursos de los Fondos de Servicios Educativos, de acuerdo 
con las normas vigentes y los lineamientos y atribuciones otorgados por la 
Secretaría. 

L. Atender las recomendaciones de las Direcciones Locales de Educación y de 
los equipos locales de Inspección y Vigilancia. 

M. Coordinar el desarrollo de los programas y proyectos que se aprueben para 
la institución y controlar y evaluar la ejecución presupuestal que de ellos se 
derive. 

N. Atender las demás funciones que le sean asignadas a la institución por el 
Secretario de Educación.” 

 
Lo anterior, esto es la falta de obligación absoluta de la entidad educativa en la salvaguarda 
de la seguridad de sus estudiantes y, por lo tanto, de la Secretaría Distrital de Educación, 
resulta tanto o más notorio si se toma en consideración que, tal y como lo ha establecido la 
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jurisprudencia tal es una obligación relativa, cuya intensidad se ve menguada con la edad 
del estudiante, así como la incidencia de sus acciones en la causación del daño y/o sus 
características particulares (limitaciones físicas o sicológicas), en los siguientes términos:  
 

“(…) el deber de vigilancia de los centros educativos por los daños que causen 
o puedan sufrir los alumnos, es inversamente proporcional a su edad o 
capacidad de discernimiento, es decir, es mayor frente a alumnos menores o 
con limitaciones físicas o psicológicas, pero será más moderado en relación 
con alumnos mayores de edad. Es decir, aunque los centros educativos mantienen 
el deber de seguridad y cuidado sobre todos los alumnos, es claro que entre más 
avanzada sea la edad de los mismos, mayor libertad de decisión deberá 
concedérseles y por lo tanto, el deber de vigilancia se mantendrá para advertirles del 
peligro, prohibirles el ejercicio de actividades que puedan representarles riesgos y 
rodearlos de todas las medidas de seguridad aconsejables.  
 
(…) En oportunidades anteriores, la sala ha deducido la responsabilidad de los 
centros educativos por la falta de vigilancia sobre los alumnos, aún en la realización 
de actividades recreativas, cuando no se extreman las medidas de seguridad para 
evitar el peligro que éstos puedan sufrir. No obstante, en esas decisiones se ha 
reconocido que, inclusive en relación con alumnos menores de edad hay lugar a 
analizar si su conducta contribuyó igualmente al a realización del daño, para 
disminuir el valor de la indemnización” (Destacado fuera del texto original) 

 
De lo citado, resulta claro que no es deber de la institución educativa llevar a cabo las 
funciones que le atribuye el apoderado de la parte accionante, esto es garantizar la 
seguridad absoluta de los estudiantes, aún en aquellos casos que ellos con su actuar han 
generado un riesgo, y, en esa medida, no puede atribuírsele a la demandada un 
comportamiento negligente u omisivo que hubiese propiciado los hechos narrados en la 
demanda, máxime cuando se trata de acciones que resultan ser constitutivos de delitos, 
atribuibles exclusivamente a quien los ejerce y que, como es obvio, escapan a las funciones 
de intervención de cualquiera de los empleados de la institución y, por ende, no pueden 
comprometer a la misma al encontrarse fuera de su ámbito de control y actuación, máxime 
cuando su ocurrencia es intempestiva, sin ningún tipo de previo aviso, con lo cual se torna 
imprevisible e irresistible para la institución educativa.  
 
Así las cosas, en el caso de la foliatura la inexistencia de una acción u omisión, que le sea 
imputable a la Secretaría Distrital de Educación, genera indefectiblemente como 
consecuencia la inexistencia de un nexo de causalidad entre cualquier hipotética conducta 
de la referida entidad y el pretendido daño o perjuicio que alega haber sufrido la parte 
actora, no encontrándose acreditados de esta manera los elementos constitutivos de una 
supuesta falla del servicio en los términos anunciados por la parte actora. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE PRUEBA E INEXISTENCIA DE LOS 
PRESUNTOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA PARTE DEMANDANTE.  
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El daño y/o perjuicio como concreción en una persona determinada de una afectación, 
corresponde a un elemento esencial de la responsabilidad que debe ser acreditado 
fehacientemente por quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacional 
han determinado como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que 
sea probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran. 
 
Ello tiene íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta plenamente 
aplicable a un proceso de tipo declarativo, como el que nos ocupa, y en relación con el cual 
el doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de Procedimiento Civil, 
que contenía en su artículo 1778 un precepto básicamente idéntico al reproducido ahora en 
el inciso primero del artículo 1679, indica lo siguiente:  

 
“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 
 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 177 la acoge al señalar: “Carga de la 
prueba. -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista en 
el art. 180 del C. de P.C., es lo cierto que prevalece la primera pues nadie mejor que 
los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin de 
demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones.  
 
El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo en 
contra de quien tenía la carga de la prueba”10   

 
El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que quien pretende el efecto jurídico de una norma debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto, (onus probandi incumbit actoris) por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga.  
 

 

8 Código de Procedimiento Civil. “Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
9 Código General del Proceso. “ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (…)” 
10 López Blanco, Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 
2001.  
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Ahora bien, siguiendo la enunciación de los perjuicios realizada por la parte demandante 
en el aparte de la demanda denominado como “Pretensiones”, me permito plasmar las 
mismas en la tabla anexa, sin tomar en consideración los intereses de mora o la indexación 
de las sumas pretendidas, para el mejor entendimiento por parte del despacho frente a los 
reparos que procederé a hacer más adelante: 
 

Tabla de pretensiones  

Pretensión Monto  

 
 

Daños Morales 

A favor de Yosara 
Nathalya Olaya Quinchía 

(Victima Directa) 

$18.881.044 (22.80 
SMLMV a 2019) 

A favor de Myriam del 
Socorro Quinchía (Madre) 

$18.881.044 (22.80 
SMLMV a 2019) 

 
Daño a la Salud y/o a la 

Vida en Relación 

A favor de Yosara 
Nathalya Olaya Quinchía 

(Victima Directa) 

$37.770.370 (45.61 
SMLMV a 2019) 

 
Daño Emergente  

A favor de Myriam del 
Socorro Quinchía (Madre) 

$ 2.000.000 
 

Total $ 77.532.458 

 
En concordancia con lo anterior, procedo pues, a sustentar las razones por las cuales no 
se encuentran probados dichos perjuicios y la correlativa inexistencia de estos en el 
presente caso, aspectos que resultan suficientes para enervar las pretensiones de la 
demanda: 
 

1. PERJUICIOS MATERIALES  
 

1.1. DAÑO EMERGENTE 
 
La noción y alcance del daño emergente ha sido expuesta por el Consejo de Estado en 
los siguientes términos:  
 

“La Sala recuerda que el artículo 1614 del Código Civil define el daño emergente 
como “el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o 
de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento”. En 
tal virtud, como lo ha sostenido reiteradamente la Sección Tercera de esta 
Corporación, estos perjuicios se traducen en las pérdidas económicas que se 
causan con ocasión de un hecho, acción, omisión u operación administrativa 
imputable a la entidad demandada que origina el derecho a la reparación y que 
en consideración al principio de reparación integral del daño, consagrado en el 
artículo 16 de la Ley 446 de 1.998, solamente pueden indemnizarse a título de 
daño emergente los valores que efectivamente empobrecieron a la víctima o 
que debieron sufragarse como consecuencia de la ocurrencia del hecho dañoso 
y del daño mismo”11. (Destacado fuera de texto original) 

 
En concordancia con tal definición, frente a las sumas pretendidas por la actora a título de 
daño emergente, es necesario poner de presente que, en el caso de la foliatura, no le asiste 

 

11 Sentencia del 14 de septiembre de 2017, Subsección A, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Consejo de Estado, CP. MARTHA NUBIA VELÁSQUEZ RICO (E). 
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derecho alguno a esta para ser indemnizada, en la medida en que solicita, sin sustento 
factico y/o probatorio, que se condene a la parte demandada al pago de Dos Millones de 
Pesos ($2.000.000) correspondientes a los supuestos gastos médicos, así como de 
traslados no especificados, en que incurrieron con ocasión de los hechos sometidos a 
consideración del Despacho.  
 
Lo anterior, esto es la falta de procedencia de la indemnización pretendida, resulta aún más 
notorio, si se toma en consideración que, junto con el escrito de demanda, no se allegó 
prueba siquiera sumaria encaminada a acreditar la causación, origen y monto de los 
referidos gastos, pues no hay soporte ni constancia de que la parte actora haya incurrido 
en estos ni porque concepto, al tratarse de un valor que no está discriminado, ni justificado, 
ni mucho menos acreditado, por lo que su reconocimiento no es procedente.  
 
Conforme lo dicho, no se encuentra debidamente acreditada la existencia y cuantía de los 
perjuicios por concepto de Daño Emergente que reclama el demandante en su escrito, no 
siendo por tanto procedente su reconocimiento e indemnización.  
 

2. PERJUICIOS INMATERIALES 
 

2.1. DAÑO MORAL 
 
En relación con el perjuicio moral, la jurisprudencia reciente del Consejo de Estado ha 
definido el mismo en los siguientes términos: 
 

“(…) La Sala Plena de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
de la Corporación, mediante sentencias del 28 de agosto de 2014, sintetizó el 
concepto de daño moral en aquel que se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción 
y en general los sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, 
zozobra, etc., que invaden a la víctima directa o indirecta de un daño antijurídico, 
individual o colectivo (…)”12 

 
Vale la pena resaltar que, aunque por regla general la evaluación monetaria de los perjuicios 
extrapatrimoniales es imposible dada la naturaleza del mismo daño, la existencia e 
intensidad de este son perfectamente verificables, gracias a los alcances actuales de la 
psicología y de la medicina13. Razón por la cual cuando a ello haya lugar, se debe allegar 
prueba siquiera sumaria encaminada a probar idóneamente la afectación psicológica, así 
como emocional que ha causado a los aquí demandantes los hechos sometidos al 
conocimiento del despacho.  
 
En este sentido, no le asiste razón a los demandantes al invocar a título de indemnización 
por concepto de perjuicios morales la suma de Veintidós punto Ochenta Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes (22.80) para cada una de las acciones, o, lo que 
es lo mismo, una indemnización total por el monto equivalente a Cuarenta y Cinco punto 

 

12 Consejo de Estado, Sección tercera, Subsección C. Sentencia del 18 de mayo de 2017, C.P. Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa. 
13 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia del 14 de junio de 2018, C.P. Ramiro Pazos 
Guerrero.  
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Sesenta y Un Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (45.61), por cuanto, se 
reitera, en el caso bajo discusión no se acredita la existencia de una afectación emocional 
que faculte al extremo activo de la litis a solicitar indemnización alguna por este concepto, 
máxime cuando el caso analizado, no se ajusta a los escenarios para la presunción de esta 
tipología de afectación establecidos por el Consejo de Estado en su jurisprudencia de 
unificación y, más puntualmente, en el documento de unificación de criterios referente a la 
indemnización de los perjuicios inmateriales, con fecha del 28 de agosto de 201414, al no 
haberse producido un fallecimiento y/o una pérdida de capacidad laboral por parte de la 
víctima directa. 
 
En concordancia con lo expuesto, resulta palmario que no se encuentra debidamente 
acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios cuya indemnización pretende, a título de 
daño moral, el extremo activo de la litis en su escrito petitorio, no siendo por tanto 
procedente su reconocimiento e indemnización.  
 

2.2. DAÑO A LA SALUD Y/O A LA VIDA DE RELACIÓN  
 

En primer lugar es menester mencionar que el daño a la salud y todas las especies de 
perjuicios que este concepto se subsumen, como lo es el daño a la vida de relación o 
afectación a las condiciones de existencia, se reconoce exclusivamente a la víctima directa, 
como consecuencia de la afectación a su integridad psicofísica, en virtud de la violación del 
derecho constitucional y fundamental a la salud previsto en el artículo 49 de la Constitución 
Política, siendo este, junto con el daño moral, los únicos daños susceptibles de 
reconocimiento patrimonial a priori de acuerdo con lo expuesto por la jurisprudencia del 
Consejo de Estado y la Doctrina15.  
 
Este tipo de daño comprende diversas esferas de afectación a la persona, que no sólo se 
circunscriben a la interna, sino que comprenden también aspectos físicos y psíquicos16 
como el daño estético, el daño sexual, daño relacional familiar o el daño a la relación social; 
sin que sea posible desagregarlo en las diferentes expresiones corporales o relacionales, 
como erradamente quiere hacerlo ver el apoderado de la demandante.  
 

 

14 “Documento final aprobado mediante Acta del 28 de agosto de 2014 – Referentes para la reparación de 
perjuicios inmateriales” 
15 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 14 de septiembre de 2011, expedientes n.os 19.031 
y 38.222, M.P.: Enrique Gil Botero.; y Gil botero, Enrique. El daño a la salud en Colombia – Retos frente a su 
delimitación, valoración y resarcimiento. Disponible en: 
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/Deradm/article/view/3385/3554  
16 “Desde esa perspectiva, se insiste, el daño a la salud comprende toda la órbita psicofísica del sujeto. En 
consecuencia, la tipología del perjuicio inmaterial se puede sistematizar de la siguiente manera: i) perjuicio 
moral; ii) daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico); iii) cualquier otro bien, derecho o interés legítimo 
constitucional, jurídicamente tutelado que no esté comprendido dentro del concepto de "daño corporal o 
afectación a la integridad psicofísica" y que merezca una valoración e indemnización a través de las tipologías 
tradicionales como el daño a la vida de relación o la alteración grave a las condiciones de existencia o mediante 
el reconocimiento individual o autónomo del daño (v.gr. el derecho al buen nombre, al honor o a la honra; el 
derecho a tener una familia, entre otros), siempre que esté acreditada en el proceso su concreción y sea preciso 
su resarcimiento, de conformidad con los lineamientos que fije en su momento esta Corporación” Consejo de 
Estado, Sección Tercera, sentencias del 14 de septiembre de 2011, expedientes n 19.031 y 38.222, M.P.: 
Enrique Gil Botero 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/Deradm/article/view/3385/3554
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Respecto al concepto de daño a la salud, se ha pronunciado el Consejo de Estado, 
mediante providencia del 29 de agosto de 2016, para delimitarlo y analizarlo, en los 
siguientes términos:  
 

“(…) El daño a la vida de relación, que hacía referencia a las consecuencias que en 
razón de una lesión o afectación se producen en la vida de relación de quien la sufre, 
fue reemplazado por el de alteración grave de las condiciones de existencia, bajo el 
entendido de que, cuando se trata de lesiones que producen alteraciones físicas que, 
a su vez, afectan la calidad de vida de las personas, luego se abandonó esa 
concepción para privilegiar el daño a la salud, que se genera por una lesión 
corporal, y también por el de daño a bienes o derechos constitucionalmente 
protegidos, cuando aquél tiene su origen en la afectación de cualquier otro bien, 
derecho o interés legítimo, jurídicamente tutelado y que no esté comprendido 
dentro del concepto de daño corporal o afectación a la integridad psicofísica” 
(Negrilla fuera de texto)17 

 
Ahora bien, con relación a la reparación de dicho daño, como se dijo, procede única y 
exclusivamente frente a la víctima directa, en este sentido ha sido clara la jurisprudencia 
en diversas oportunidades18 y, principalmente, en la unificación de criterios para la 
indemnización de daños inmateriales realizada por el Consejo de Estado en agosto de 
201419, en donde se estableció que: 
 

“En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios contenidos en 
la sentencia de unificación del 14 de septiembre de 2011, Exp. 19031, proferida por 
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y se complementan 
los términos de acuerdo con la evolución jurisprudencial de la sección tercera.  

 
La indemnización, en los términos del fallo referido ésta sujeta a lo probado en el 
proceso, única y exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá 
exceder de 100 S.M.L.M.V., de acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente 
motivada y razonada (…)” (Destacado fuera del texto original) 

 
En virtud de dicha consideración, el tribunal de la referencia fijó los criterios para la 
indemnización del daño a la salud, mediante documento de fecha 28 de agosto de 2014, 
en los siguientes términos: 
 

Reparación del Daño a la Salud Regla General 

Gravedad de la lesión Victima Directa 

Porcentaje de afectación S.M.L.M.V. 

Igual o superior al 50%  100 

Igual o superior al 40% e inferior al 50% 80 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 60 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 40 

 

17 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia del 29 de agosto de 2016, C.P. RAMIRO 
PAZOS GUERRERO. 
18 Cfr. Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentenciad e unificación del 14 de septiembre de 2011, Exp. 19031. 
19 “DOCUMENTO FINAL APROBADO MEDIANTE ACTA DEL 28 DE AGOSTO DE 2014 REFERENTES PARA 
LA REPARACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES” 
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Igual o superior al 10% e inferior al 20% 20 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 

 
Por tanto, resulta evidente a la luz de lo expuesto que, la solicitud de indemnización en 
cuantía de Cuarenta y Cinco punto Sesenta y Un Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes (45.61) realizada por el extremo actor resulta, a todas luces improcedente, en la 
medida en que se omite acreditar la existencia de una lesión o afectación a su salud, 
derivada de la ocurrencia del hecho dañosos, que faculte su indemnización, pues de 
manera genérica se limita a hacer referencia a que se encuentra acreditado el mismo, sin 
que se lleve al terreno de lo probado la existencia de las referidas limitaciones y/o se 
explique porque la tasación no se enmarca dentro de los precitados baremos.  
 
Así las cosas, no habiendo sufrido una pérdida de capacidad laboral con ocasión de los 
hechos bajo discusión, no será procedente, en ningún caso, una indemnización en favor 
del extremo activo de la litis por concepto de daño a la salud o daño a la vida de relación, 
toda vez que, sobre la salud de aquellos, no ha recaído afectación alguna como 
consecuencia de los supuestos fácticos que dan origen al presente proceso.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada la excepción. 

 
CUARTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): TASACIÓN EXCESIVA DE LOS EVENTUALES 
E HIPOTÉTICOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA PARTE DEMANDANTE  
 
En el presente caso, de manera subsidiaria, en el evento de que hipotéticamente llegare a 
ser encontrado responsable la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. y se 
desestime la excepción inmediatamente anterior en torno a la inexistencia y falta de prueba 
de los perjuicios supuestamente sufridos por la parte actora, deberá tenerse en cuenta que 
se hace una tasación excesiva de los mismos, la cual no se encuentra, adicionalmente, 
debidamente sustentada, ni se ajusta a la realidad y/o a los criterios jurisprudenciales 
definidos, en particular, por el Consejo de Estado, tal y como se pasa a explicar, así:  
 

A. Daños Morales:  
 
En lo atinente al perjuicio en referencia, no puede de observarse que la parte actora realiza, 
en el escrito de demanda una tasación que no es, desde ningún punto de vista, coherente 
con la jurisprudencia del Consejo de Estado, en materia de indemnizaciones, y/o las 
pruebas obrantes en el plenario al solicitar para cada una de las accionantes la suma de 
Veintidós punto Ochenta Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (22.80), o, lo 
que es lo mismo, una indemnización total por el monto equivalente a Cuarenta y Cinco 
punto Sesenta y Un Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (45.61). 
 
De allí que, se solicite al señor Juez, que en el remoto e hipotético caso de proferir una 
sentencia condenatoria se atenga, respecto del perjuicio analizado, a lo establecido por el 
Consejo de Estado mediante el documento de unificación de criterios referente a la 
indemnización de los perjuicios inmateriales, con fecha del 28 de agosto de 201420, de 

 

20 “Documento final aprobado mediante Acta del 28 de agosto de 2014 – Referentes para la reparación de 
perjuicios inmateriales” 
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acuerdo con el cual, la determinación del monto de la indemnización por concepto de daños 
morales en caso de lesión, depende del porcentaje de gravedad de la misma para la víctima 
directa, y para sus parientes, adicionalmente del grado de consanguinidad o afinidad con la 
víctima directa,  en los siguientes términos: 
 

Reparación del daño moral en caso de lesiones 

Nivel Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 

 
 
 

Gravedad de la 
lesión 

Víctima 
directa y 

Relaciones 
afectivas 

conyugales y 
paternofiliales. 

Relación 
afectiva del 2° 

de 
consanguinidad 
o civil (abuelos, 

hermanos y  
nietos) 

Relación 
afectiva del 3° 

de 
consanguinidad 

o civil 

Relación 
afectiva del 4° 

de 
consanguinidad 

o civil 

Relaciones 
afectivas no 
familiares – 

terceros 
damnificados. 

S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. 

Igual o superior 
al 50% 

 
100 

 
50 

 
35 

 
25 

 
15 

Igual o superior 
al 40% e 

inferior al 50% 

80 40 28 20 12 

Igual o superior 
al 30% e 

inferior al 40% 

60 30 21 15 9 

Igual o superior 
al 20% e 

inferior al 30% 

40 20 14 10 6 

Igual o superior 
al 10% e 

inferior al 20% 

20 10 7 5 3 

Igual o superior 
al 1% e inferior 

al 10% 

10 5 3,5 2,5 1,5 

 
Por tanto, en el hipotético caso ya referido, se hace necesario ajustar el valor de la 
indemnización, en concordancia con la magnitud de los perjuicios que sean probados en el 
proceso, así como, en tratándose de daños morales, la jurisprudencia del Consejo de 
Estado y el porcentaje de pérdida de capacidad laboral que se acredite en el plenario.  
 

B. Daño a la salud 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente indicar que igualmente se equivoca la parte actora 
al solicitar, sin estar acreditados los presupuestos para ello, una indemnización en cuantía 
de Cuarenta y Cinco punto Sesenta y Un Salarios Mínimos Legales Mensuales 
Vigentes (45.61) por concepto de daño a la salud y/o a la vida en relación, en la medida en 
que, teniendo presente que su reconocimiento es exclusivo en favor de la víctima directa 
del hecho dañoso, su tasación resulta excesiva y no se corresponde, de forma alguna, con 
los baremos fijados en el documento de unificación de criterios para la indemnización de 
perjuicios extrapatrimoniales, con fecha del 28 de agosto de 2014, del Consejo de Estado, 
al interior del cual se estableció que la indemnización de este perjuicio se daría de 
conformidad con la gravedad de la lesión sufrida, en los siguientes términos:  
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Reparación del Daño a la Salud Regla General 

Gravedad de la lesión Victima Directa 

Porcentaje de afectación S.M.L.M.V. 

Igual o superior al 50%  100 

Igual o superior al 40% e inferior al 50% 80 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 60 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 40 

Igual o superior al 10% e inferior al 20% 20 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 

  
En ese orden de ideas, solicito a su señor, que, en el remoto evento de encontrar 
responsable administrativamente a la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., 
se tenga en cuenta que deben ajustarse las sumas solicitadas por la parte actora bajo 
criterios de razonabilidad y de ecuanimidad de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo 
de Estado. 
 
Como consecuencia de todo lo anterior, ruego al Sr. Juez, declarar probada la excepción.  
 
QUINTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN EN 
VIRTUD DE LA EXISTENCIA DE CAUSAS EQUIVALENTES EN LA CONFIGURACIÓN 
DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA PARTE DEMANDANTE 
 
En el hipotético y remoto caso de proferirse una sentencia condenatoria desatendiendo las 
excepciones antes expuestas y, principalmente en relación con la inexistencia de 
responsabilidad de la llamante en garantía, solicito al señor Juez tener en consideración, al 
tasar el monto de una eventual indemnización, la concurrencia de diversas causas en la 
causación del daño presuntamente padecido por el grupo accionante.  
 
En efecto, resulta de la mayor importancia tener en consideración que, tal y como se sigue 
de las pruebas documentales obrantes en el plenario, a la causación del daño reclamado 
concurrió con la presunta inacción de las entidades accionadas, el actuar de la joven 
Yosara Nathalya Olaya Quinchía quien sin ninguna justificación o motivación se expuso 
imprudente a los hechos sometidos a discusión al realizar comentarios discriminatorios en 
contra de otra estudiante respecto a su hipotética orientación sexual, tal y como se indicó 
en precedencia, así como al empujar y/o atacar a las personas con las cuales estaba 
discutiendo en lugar de proceder a acercarse a las autoridades competentes al interior del 
plantel educativo para que fuesen estas quienes dirimiesen y/o atendiesen la situación.  
 
En efecto, es de la mayor importancia resaltar que dicha reducción es procedente, toda vez 
que como sistemáticamente lo ha expuesto la jurisprudencia de las altas cortes, en 
concordancia con lo preceptuado en el artículo 2357 del Código Civil21, cuando en la 
producción y/o causación del daño: 
 

“(…) participan de manera simultánea agente y lesionado, circunstancia que no 
quiebra el “nexo causal”, indiscutiblemente conduce a una disminución 
proporcional de la condena resarcitoria impuesta eventualmente al demandado, 

 

21 “Artículo 2357. Reducción de la indemnización. La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que 
lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
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la cual, se estimará dependiendo el grado de incidencia del comportamiento de la 
propia víctima en la realización del resultado lesivo”22 (Destacado fuera del texto 
original)  

 
En concordancia con lo anterior, en el remoto caso de considerarse procedente el pago de 
indemnización alguna en favor de la parte demandante, será necesario que la misma sea 
reducida de acuerdo con el porcentaje real de incidencia de las acciones u omisiones de 
las aquí demandadas, terceros no vinculados al proceso y las demandantes en la 
materialización de los daños reclamados, toda vez que a su configuración concurrieron 
múltiples causas.  
 
En consecuencia, ruego al Sr. Juez, declarar probada la excepción. 
 
SEXTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PAGO Y/O COMPENSACIÓN 
 
En el remoto caso de proferirse una sentencia condenatoria, de conformidad con los hechos 
de la demanda y lo que se pruebe al interior del proceso, y sin que ello implique 
reconocimiento alguno de derechos u obligaciones de tipo indemnizatorio, solicito al 
Despacho se declare el pago y/o compensación de aquellas pretensiones, frente a las 
cuales se hayan reconocido sumas a la demandante, por parte de cualquiera de las aquí 
DEMANDADAS, de cara a evitar la configuración de un enriquecimiento sin causa por el 
doble pago y/o reconocimiento de las mismas.  
 
En consecuencia, ruego al despacho declarar probada esta excepción.  
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA EN CUANTO SE CONCRETEN LOS SUPUESTOS QUE DAN LUGAR A 
SU CONFIGURACIÓN 
 
Con ocasión de lo establecido en el numeral 6 del artículo 180 del C.P.A.C.A.23, se solicita 
al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente proceso, se encuentren 
probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa Juzgada, Transacción, 
Caducidad, Prescripción Extintiva y Falta de Legitimación en la Causa), dé aplicación a la 
figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, de por terminada la controversia.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 
OCTAVA EXCEPCIÓN: GENÉRICA 

 

22 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC 2107-2018, Radicado: 11001-31-03-032-
2011—00736-01, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.  
23 “Artículo 180. (…) 6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición 
de parte, resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. Si excepcionalmente se requiere la práctica de pruebas, 
se suspenderá la audiencia, hasta por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas. Al reanudar la 
audiencia se decidirá sobre tales excepciones. Si alguna de ellas prospera, el Juez o Magistrado Ponente dará 
por terminado el proceso, cuando a ello haya lugar. Igualmente, lo dará por terminado cuando en la misma 
audiencia advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. El auto que decida sobre las excepciones 
será susceptible del recurso de apelación o del de súplica, según el caso.” 
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De conformidad con los hechos y demás circunstancias que resulten probadas en el 
proceso ruego al despacho se sirva dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 18724 del C.P.A.C.A. y, en consecuencia, declaré mediante sentencia con fuerza de 
cosa juzgada de forma oficiosa las demás excepciones cuyos presupuestos encuentre 
configurados.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
REALIZADO POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
En el presente acápite procedo a contestar el llamamiento en garantía formulado por la 
Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C. en contra de Chubb Seguros 
Colombia S.A., en los siguientes términos 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA: 

 
Doy respuesta a cada uno de los hechos utilizando la misma numeración establecida por la 
Secretaría Distrital de Educación, en su escrito de llamamiento en garantía: 
 
Al 1. ES CIERTO.   
 
Al 2. ES CIERTO.  
 
Al 3. ES CIERTO. 
 
Al 4. ES CIERTO. No obstante, se aclara que el contrato de seguro celebrado no cubre 
todos y cada uno de los supuestos de responsabilidad en que pueda incurrir la Secretaría 
Distrital de Educación de Bogotá D.C. como asegurado ya que el alcance de las 
coberturas de responsabilidad civil otorgadas se delimita según los términos, condiciones y 
limitaciones pactados expresamente en la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 8001474085, las condiciones específicas o especiales del mismo y 
el clausulado general aplicable. 
 
Al 5. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por el 
apoderado de la llamante en garantía, por demás en relación con un amparo indeterminado 
de la póliza expedida por mi mandante, cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. 
En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

 

24 ARTÍCULO 187. En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el 
fallador encuentre probada El silencio del inferior no impedirá que el superior estudie y decida todas las 
excepciones de fondo, propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. 
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Al 6. ES CIERTO según lo expresamente consignado en las pretensiones del escrito de 
demanda incoado Myriam del Socorro Quinchía y Otros en contra de la Secretaría 
Distrital de Educación de Bogotá D.C. y Otros. 
 
Al 7. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por el 
apoderado de la llamante en garantía, cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. 
En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 8. Dado que la parte llamante incorpora indebidamente en un solo numeral distintos 
supuestos fácticos y consideraciones subjetivas y jurídicas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la Póliza de Seguro No. 8001474085 se encontraba vigente para 
el momento de la ocurrencia de los hechos bajo discusión, no obstante, se aclara 
que el contrato de seguro celebrado no cubre todos y cada uno de los supuestos de 
responsabilidad en que pueda incurrir la Secretaría Distrital de Educación de 
Bogotá D.C. como asegurado ya que el alcance de las coberturas de 
responsabilidad civil otorgadas se delimita según los términos, condiciones y 
limitaciones pactados expresamente en la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 8001474085, las condiciones específicas o especiales del 
mismo y el clausulado general aplicable. 
 

- La afirmación de acuerdo con la cual “(…) de acuerdo con el contenido del seguro 
(…) los llamados en garantía se encuentran obligados a responder frente a los 
siniestros (…)”, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica 
realizada por el apoderado de la llamante en garantía, cuya determinación le 
corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y 
escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

- ES CIERTO que el porcentaje de coaseguro de la Póliza de Seguro No. 
8001474085 es el referenciado por la parte llamante en garantía, esto es Cincuenta 
por Ciento (50%) a cargo de Axa Colpatria Seguros S.A., Treinta por Ciento (30%) 
en cabeza de Chubb Seguros Colombia S.A. y Veinte por Ciento (20%) 
responsabilidad de Seguros del Estado S.A. 
 

Al 9. NO ES UN HECHO sino una simple manifestación de la parte llamante en relación 
con la no realización de otros llamamientos por los mismos hechos sometidos a 
consideración del Despacho, razón por la cual me atengo a lo que se pruebe en el proceso.   
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Actuando en nombre y representación de Chubb Seguros Colombia S.A. me opongo a 
todas y cada una de las posibles o hipotéticas pretensiones que se pretendan alcanzar por 
la llamante en garantía, esto es la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., 
pues en el presente caso, los supuestos fácticos NO SE ADECÚAN a las condiciones y 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 
 

 

 24 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

presupuestos de hecho necesarios para la afectación del Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual No. 8001474085 otorgado por mi mandante con ocasión del cual 
se solicitó la vinculación de mi poderdante a la controversia objeto de la presente litis.  
   
De esta manera, actuando en nombre y representación de Chubb Seguros Colombia S.A. 
solicito al Señor Juez dar estricta aplicación a los términos del contrato de seguro, que 
delimitan de manera clara y expresa el riesgo cubierto, y, en consecuencia, absolver de 
toda forma de responsabilidad a mi poderdante.  
 
Así mismo, propongo desde ahora las siguientes: 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE COBERTURA DEL CONTRATO DE SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 8001474085 POR 
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE PARTE DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE EDUCACIÓN 
 
Con fundamento en el principio consignado en la norma a que se refiere el artículo 1056 
del Código de Comercio y en concordancia con lo previsto en cuanto al alcance del seguro 
de responsabilidad civil en general en el artículo 112725 del mismo Estatuto Mercantil, en 
las condiciones particulares y generales del seguro instrumentado mediante la Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 8001474085, se estableció que 
la cobertura del contrato consistiría en la indemnización de los perjuicios derivados de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual que le fuera imputable al asegurado en los estrictos 
términos y condiciones pactados para todos y cada uno de los amparos instrumentalizados 
en el contrato de seguro.  
 
De conformidad con lo anterior, tomando en consideración los argumentos que han sido 
expuestos a lo largo de este escrito, los cuales serán demostrados en el desarrollo del 
proceso, es claro que no existe responsabilidad alguna, de ninguna clase que le sea 
imputable a es la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., en los hechos en los 
cuales se fundamenta la demanda. En efecto, debe tenerse en cuenta que, de las pruebas 
allegadas al proceso, NO se evidencia un daño causado por la asegurada al extremo 
demandante, así como tampoco una conducta antijuridica y, en todo caso, no se acredita 
el elemento de causalidad. 
 
En consecuencia, al no existir responsabilidad de ninguna clase, especialmente al no existir 
Responsabilidad Civil Extracontractual, por parte de la sociedad llamante en garantía en los 
daños que afirma haber sufrido la parte actora, el presupuesto para la activación de la 

 

25 ART. 1127. — Modificado. L. 45/90, art. 84. Naturaleza del seguro de responsabilidad civil. El seguro de 
responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que 
cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 
Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, con la 
restricción indicada en el artículo 1055. 
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cobertura otorgada mediante el seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual expedido 
por Axa Colpatria Seguros S.A. en coaseguro con Chubb Seguros Colombia S.A. y 
Seguros del Estado S.A. no se presentó y, por lo tanto, nos encontramos en presencia de 
circunstancias que no son objeto de protección bajo la mencionada póliza o, lo que es lo 
mismo, no existiendo responsabilidad del asegurado, no es posible pretender 
indemnización asegurativa alguna por aplicación de los dispuesto en el artículo 108826 del 
C. de Co. el cual consagra el principio indemnizatorio de los seguros. 
 
Por lo anterior, no podrán prosperar pretensiones en contra de la compañía aseguradora 
que represento, toda vez que como ya se ha expuesto, existen razones que impiden la 
declaración de responsabilidad civil respecto del asegurado. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): AUSENCIA DE COBERTURA BAJO EL 
CONTRATO DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 8001474085 POR HABER 
OPERADO LA EXCLUSIÓN DE INOBSERVANCIA O VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN 
DETERMINADA IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR LA LEY. 
 
En punto de esta excepción, es necesario poner de presente que de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador, al momento de 
celebrar el contrato de seguro podrá, “(…) a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 
riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados (…)” de acuerdo con lo que 
estime conveniente. Es así como, de manera libre y autónoma, es posible pactar una serie 
de exclusiones, cuya finalidad es la de delimitar o determinar el riesgo cubierto bajo los 
amparos otorgados.  
 
En este sentido las exclusiones son hechos o circunstancias que no son objeto de cobertura 
y por tanto no dan, en ningún caso, al nacimiento de la obligación indemnizatoria del 
asegurador. En relación con la naturaleza de aquellas ha sostenido la doctrina que se tratan 
de: “(…) hechos o circunstancias que, aun siendo origen del evento dañoso o efecto del 
mismo, no obligan la responsabilidad del asegurador. Afectan, en su raíz, el derecho del 
asegurado o beneficiario a la prestación prevista en el contrato de seguro (…)”27.  
 
De esta forma, para el caso concreto, en las Condiciones Generales del contrato de 
Seguro de Responsabilidad Civil No. 8001474085 se pactó, una exclusión relativa a la 
Responsabilidad Civil derivada de la inobservancia o violación de una obligación 
determinada impuesta por reglamento o por la ley, así:  
 

“1.11. Exclusiones Generales Aplicables a todo el Contrato: 
 
Colpatria quedará liberada de toda responsabilidad bajo el presente contrato de 
Seguro cuando se presenten alguno de los siguientes hechos o circunstancias: (…) 

 

26 ART. 1088. — Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás 
podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 
emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso. 
27 Ossa, J. (1991). Teoría General del Seguro: El Contrato, Bogotá: Temis, Pág. 469. 
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S. Perjuicios a causa de la inobservancia o la violación de una obligación 
determinada impuesta por reglamentos o por la ley” (Destacado fuera del texto 
original). 

 
Pues bien, en el caso bajo estudio es claro que, si se llegara a deducir una responsabilidad 
de la Secretaría Distrital de Educación de Bogotá D.C., así como la correspondencia de 
esta con el incumplimiento, inobservancia o violación de una obligación determinada de 
origen legal o reglamentario, que se constituyen en la causa o hayan contribuido al daño 
que se alega, no habrá lugar a proceder a la afectación de las coberturas y/o amparos 
establecidos en la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001474085 toda vez que se 
presentarían los supuestos fácticos que estructuran y/o fundamentan la aplicación de la 
exclusión analizada. 
 
En consecuencia, ruego al despacho declarar probada esta excepción. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE A CARGO 
DEL ASEGURADO PACTADO EN LA PÓLIZA No. 8001474085. 
 
En primera medida, es importante hacer hincapié en que el deducible corresponde a “una 
estipulación contractual que obliga al asegurado a “afrontar la primera parte del daño, sobre 
la cual le está vedada la suscripción de un seguro adicional, so pena de terminación del 
contrato primitivo”28 . Este tipo de cláusula resulta válida y legítima en armonía con el 
artículo 1103 del Código de Comercio.  
 
En efecto, en página Diez (10) de las Condiciones Generales aportadas como prueba con 
el presente escrito, se estipuló, en el capítulo III: Condiciones aplicables a toto el contrato, 
lo siguiente:  
 

“(…) 3.4. DEDUCIBLE: Es el porcentaje o valor mínimo del daño indemnizable que 
invariablemente se descuenta del pago de cualquier indemnización quedando a cargo 
del Tomador o Asegurado, que se encuentra pactado en la carátula de la Póliza o sus 
anexos”.  

 
A su vez, se estableció en la carátula de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 8001474085, lo siguiente:  
 

“AMPAROS CONTRATADOS 
(…) R.C.E. GENERAL (PREDIOS, LABORES, OPERACIONES) (…) Deducible: 1.00 
SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE” 

 
De esta manera, en el improbable caso de una sentencia desfavorable a mi mandante en 
el marco del presente proceso, será necesario que el Despacho reconozca y aplique, para 
establecer la suma que tuviera que llegar a pagar la compañía aseguradora que represento, 
el deducible pactado en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
No. 8001474085.  

 

28 OSSA GÓMEZ, J. Efrén, Teoría General del Seguro. El Contrato. Editorial Temis, Bogotá, 1991, página 465. 
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Así las cosas, en cualquier caso, del monto indemnizable que llegare a resultar a cargo de 
Chubb Seguros Colombia S.A., Axa Colpatria Seguros S.A. y Seguros del Estado S.A., 
como consecuencia de la eventual responsabilidad de la Secretaría Distrital de 
Educación de Bogotá D.C. en los daños que alega haber sufrido la parte actora, se deberá 
descontar el equivalente al deducible antes precisado, que debe asumir el asegurado ante 
una eventual condena. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. 8001474085 TIENE PREVISTO UN COASEGURO ENTRE 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A.; Y CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. – LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑÍAS COASEGURADORAS 
NO SON SOLIDARIAS. 
 
Resulta claro que en el presente caso, tal y como se explicita en la póliza de la referencia, 
existe un COASEGURO, esto es, aquel “en virtud del cual dos o más aseguradores, a 
petición del asegurado o con su aquiescencia previa, acuerdan distribuirse entre ellos 
determinado seguro” (art. 1095 C. de Co.) y respecto del cual “los aseguradores deberán 
soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe” (art. 1092 del 
C. de Co.). 
 
Sobre la figura del coaseguro, afirma la doctrina más autorizada sobre este tema:  

 
“Suele pactarse a través de una sola póliza expedida a favor del asegurado suscrita 
por cada uno de los coaseguradores, con indicación de sus respectivas cuotas cuyo 
valor agregado equivale a la unidad del seguro. Uno entre ellos, designado con el 
concurso de todos, debe asumir – provisto de poderes más o menos amplios – la 
administración del contrato. Es la compañía líder a cuyo cargo corre la coordinación 
de las relaciones de los coaseguradores (integrados en un consorcio o pool) con el 
asegurado. (…) Todo ello no obstante la pluralidad de relaciones jurídicas que 
el coaseguro genera entre el asegurado y cada uno de los aseguradores. Y la 
ausencia de solidaridad entre estos. (…) 
 
Muy poco cabe agregar a lo ya expuesto en este capítulo. Solo que, si cada 
coasegurador debe responder por su cuota, como lo pregona el art. 1092 del 
Código de Comercio, tal es también frente a él el derecho del asegurado. Y que 
la obligación de los coaseguradores no es, ni puede ser solidaria”. (Destacado 
fuera de texto)29.  
 

En efecto, tal y como se aprecia en el aparte denominado coaseguro de las condiciones 
particulares del Contrato de Seguro de Responsabilidad Civil Extra Contractual No. 

 

29 OSSA GÓMEZ, J. EFRÉN, Teoría General del Seguro, El Contrato, Editorial Temis, Bogotá, 1991, págs. 171 
a 173.   



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 
 

 

 28 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

8001474085, en donde se estableció lo referente a la participación de coaseguradoras, 
especificándose el nombre de la coaseguradora y el porcentaje de participación, así:  
 

COASEGURO CEDIDO 

Compañía % Participación 

Axa Colpatria Seguros S.A. 30% 

Chubb Seguros Colombia S.A. 50% 

Seguros del Estado S.A. 20% 

 
De conformidad con lo anterior, resulta evidente que, para el caso en cuestión, en el evento 
en el que exista una eventual condena en contra de las aseguradoras llamadas en garantía, 
con ocasión del Contrato de Seguro de Responsabilidad Civil Extra Contractual No. 
8001474085, Chubb Seguros Colombia S.A. deberá pagar y/o reembolsar, únicamente, 
la suma correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor afectado de la póliza, al tiempo 
que Axa Colpatria Seguros S.A., deberá asumir el cincuenta por ciento (50%) y Seguros 
del Estado S.A. el veinte por ciento (20%) restante, en su calidad de coaseguradoras de 
acuerdo con su porcentaje de participación en el coaseguro.  
 
Ruego en consecuencia, se declare probada la presente excepción. 
 
QUINTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): AGOTAMIENTO DEL VALOR ASEGURADO 
 
Es necesario manifestar al despacho que si al momento de proferirse el fallo de primera o 
segunda instancia, o cualquier providencia que ponga fin al presente proceso se decide la 
afectación de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 8001474085, será necesario 
determinar el monto y/o valor disponible para la indemnización de perjuicios a cargo de 
dicha póliza, pues, el límite de indemnización se va agotando a medida que se pagan 
distintos siniestros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1079 del Código de 
Comercio, en cuya literalidad se dispuso lo siguiente: “Artículo 1079. El asegurador no 
estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074” (Destacado fuera del texto original). 
 
Así las cosas, previo a proferir sentencia, solicito al Despacho se sirva oficiar a Axa 
Colpatria Seguros S.A.; Chubb Seguros Colombia S.A. y Seguros del Estado S.A. para 
que las aludidas compañías aseguradoras certifiquen el estado de la póliza enunciada, así 
como los valores que con cargo a la misma hayan sido pagados hasta el momento, en aras 
de que el despacho tenga total claridad respecto del estado de agotamiento del valor 
asegurado.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción 
 
SEXTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA EN CUANTO SE CONCRETEN LOS SUPUESTOS QUE DAN LUGAR A 
SU CONFIGURACIÓN 
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Con ocasión de lo establecido en el numeral 6 del artículo 180 del C.P.A.C.A.30, se solicita 
al despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente proceso, se encuentren 
probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa Juzgada, Transacción, 
Caducidad, Prescripción Extintiva y Falta de Legitimación en la Causa), dé aplicación a la 
figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, de por terminada la controversia.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: GENÉRICA. 
  
De conformidad con los hechos y demás circunstancias que resulten probadas en el 
proceso ruego al despacho se sirva dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 18731 del C.P.A.C.A. y, en consecuencia, declaré mediante sentencia con fuerza de 
cosa juzgada de forma oficiosa las demás excepciones cuyos presupuestos encuentre 
configurados.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  

 
CAPÍTULO TERCERO: PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes con fines de contradicción, así como en aquellas cuya práctica 
llegue a decretar de oficio el juzgado en procura de garantizar el efectivo ejercicio del 
derecho de defensa y contradicción que le asiste a mi poderdante.  
 

1. Documentales: 
  
Me permito solicitar se tengan como tales, con fines probatorios, los siguientes documentos 
que aporto con la presente contestación: 
 

1.1. Carátula de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
8001474085 acompañada de sus condiciones particulares y generales. 
Todos documentos expedidos por Axa Colpatria Seguros S.A., en 
coaseguro con Chubb Seguros Colombia S.A. y Seguros del Estado S.A., 
mediante los cuales se pretende probar el alcance de los amparos, límites y 

 

30 “Artículo 180. (…) 6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, de oficio o a petición 
de parte, resolverá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. Si excepcionalmente se requiere la práctica de pruebas, 
se suspenderá la audiencia, hasta por el término de diez (10) días, con el fin de recaudarlas. Al reanudar la 
audiencia se decidirá sobre tales excepciones. Si alguna de ellas prospera, el Juez o Magistrado Ponente dará 
por terminado el proceso, cuando a ello haya lugar. Igualmente, lo dará por terminado cuando en la misma 
audiencia advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. El auto que decida sobre las excepciones 
será susceptible del recurso de apelación o del de súplica, según el caso.” 
31 ARTÍCULO 187. En la sentencia se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el 
fallador encuentre probada El silencio del inferior no impedirá que el superior estudie y decida todas las 
excepciones de fondo, propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. 
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exclusiones del contrato de seguros celebrado con la Secretaría de 
Educación. 

 
2. Interrogatorio de Parte: 

 
Solicito de manera respetuosa al despacho que, conforme al artículo 191 y subsiguientes 
del Código General del Proceso, así como en atención a las demás disposiciones 
concordantes, se fije fecha y hora para interrogar a: 

 
2.1. La demandante Myriam del Socorro Quinchía con el fin de que conteste las 

preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito presentado ante 
el Despacho, respecto de los hechos y pretensiones de la demanda. La señora 
Socorro Quinchía puede ser notificada en la misma dirección informada en la 
demanda o, por intermedio de su apoderado.  
 

2.2. La demandante Yosara Nathalia Olaya Quinchía con el fin de que conteste las 
preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito presentado ante 
el Despacho, respecto de los hechos y pretensiones de la demanda. La joven 
Olaya Quinchía puede ser notificada en la misma dirección informada en la 
demanda o, por intermedio de su apoderado.  

 
3. Declaración de parte:  

 
De conformidad con los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, así como las 
demás disposiciones concordantes que resulten aplicables, solicito de manera respetuosa 
al despacho se fije fecha y hora para que el Representante Legal de Chubb Seguros 
Colombia S.A. proceda a rendir DECLARACIÓN DE PARTE con el fin de que conteste las 
preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito, respecto de los hechos y 
pretensiones de la demanda y el llamamiento en garantía, así como en relación con el 
alcance y ejecución de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 
8001474085 
 

CAPÍTULO CUARTO FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 
Constituyen fundamento de la presente constatación de demanda y llamamiento en 
garantía las siguientes normas: 
 

1. Constitución Política de Colombia: Artículos 29 y 90. 
2. Código General del Proceso: Artículos 66, 167 y 282 
3. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo: Artículo 162, 225, 227, 306. 
4. Código de Comercio: Artículos 1055, 1088, 1103 y 1127. 
5. Decreto 330 de 2008 de la Alcaldía Mayor de Bogotá: Artículo 43. 
6. Las demás normas concordantes, afines o complementarias. 

 
CAPÍTULO QUINTO: ANEXOS 

 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 
 

 

 31 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

Corolario de lo anterior, anexo a la presente contestación a la demanda y al llamamiento en 
garantía, tanto copia del poder a mi otorgado debidamente acompañado de sus anexos (los 
cuales para todos los efectos ya constan en el plenario), como de los documentos 
relacionados en el acápite de pruebas. 
 

CAPÍTULO SEXTO: NOTIFICACIONES 
 

Las notificaciones podrán ser realizadas a:  
 

- Los demandantes, en la dirección indicada en el escrito de demanda y/o por 
intermedio de sus respectivos apoderados judiciales.  

 
- Los demandados, en la dirección indicada en el escrito de demanda y/o en sus 

respectivas contestaciones al texto petitorio, así como intermedio de sus correlativos 
apoderados judiciales. 

 
- Mi poderdante Chubb Seguros Colombia S.A., en la Carrera 7 No. 71 – 21 Torre 

B Piso 7 de Bogotá D.C. 
 

- El suscrito, en la Avenida Carrera 19 No. 97-31 Oficina 205 de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: nicolas.uribe@vivasuribe.com y juan.bedoya@vivasuribe.com 
Teléfono: +57 (1) 6103032  

 
Atentamente,   

 
 
________________________  
Nicolás Uribe Lozada  
Apoderado Especial de Chubb Seguros Colombia S.A.  
C.C. 80.086.029 de Bogotá D.C.   
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  

mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:juan.bedoya@vivasuribe.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com


DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

OFICINA: CARRERA 7° No. 24 - 89 PISO 7° TEL. 3364677 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

Defensoría del Consumidor Financiero, Teléfono 7456300 Exts 4910, 4911, 4830, 4959, 3412 Fax OP 1 EXT  3473, 
Correo electrónico defensoría: cfinanciero@defensoria.com.co Dirección Oficina: Calle 12 B # 7-90 piso 2 Bogotá D.C.

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001474085

23 06  2015 EXPEDICION 0

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

 30  9  2015

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACION

23 06  2015

23 JUNIO  2015

30 06  2015 00:00 06 09  2017 00:00  799

ESPECIAL

B6B7E555FE9C9B2

$ ********6,000,000,000.00

3497   Corredor   JARDINE LLOYD THOMPSON VAL        70.00
9406   Corredor   WILLIS COLOMBIA CORREDORES        30.00

$******349,947,654.31

$*******55,991,624.69
$****************0.00

$******405,939,279.00

$****************0.00

29    ACE SEGUROS                  30  104,984,296.2
25    SEGUROS DEL ESTADOS.A.       20  69,989,530.86

ASEGURADO              : DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION   NIT 899.999.061-9.
Dirección del Riesgo 1 : AV. EL DORADO NO. 66 – 63 PISO 1, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 800,000,000.00          400,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. CONTAMINACION                                              3,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS MEDICOS                                                    1,200,000,000.00          600,000,000.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                               1,800,000,000.00        1,200,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CRUZADA                                                      1,800,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS DE DEFENSA                                                 6,000,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001474085

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

B6B7E555FE9C9B2

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 00.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EMITE LA PRESENTE POLIZA BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONDICIONES:

NOTA: SE EXPIDE PÓLIZA DE ACUERDO CON RESOLUCIÓN N° 000189 DE 12 DE JUNIO DE 2015 - LICITACIÓN PÚBLICA NO. SED-LP-DDE-014-2015.

TOMADOR: BOGOTA DISTRITO CAPITAL / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

NIT. 899.999.061-9

ASEGURADO BOGOTA DISTRITO CAPITAL / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

NIT. 899.999.061-9

BENEFICIARIOS VÍCTIMAS Y/O TERCEROS AFECTADOS

RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

VIGENCIA SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÍAS (799) DÍAS A PARTIR DEL 30 DE JUNIO DE 2015 A LAS 00:00 HORAS, HASTA EL 05 DE
SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 24:00 HORAS.

1. OBJETO DEL SEGURO

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑOS MATERIALES INCLUYENDO DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), EXTRAPATRIMONIALES (INCLUIDOS
EL DAÑO MORAL, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN) O LOS QUE DETERMINE LA LEY, QUE CAUSE LA ENTIDAD A TERCEROS;
GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ORIGINADA DENTRO O FUERA DE SUS INSTALACIONES, EN EL
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES O EN LO RELACIONADO CON ELLA, LO MISMO QUE LOS ACTOS DE SUS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS.

DE IGUAL FORMA LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A OTORGAR COBERTURA POR LAS LESIONES O DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR LOS ALUMNOS QUE
FORMAN PARTE O LLEGAREN A INGRESAR AL PROGRAMA “AL COLEGIO EN BICI”, CON UN SUBLÍMITE DE $500.000.000/EVENTO Y
$1.200.000.000/VIGENCIA.

NOTA: PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO LOS ESTUDIANTES SE CONSIDERAN TERCEROS IGUAL QUE SUS FAMILIARES Y/O ACUDIENTES

2. TOMADOR, ASEGURADO Y BENEFICIARIO

TOMADOR Y ASEGURADO: BOGOTA DISTRITO CAPITAL /SECRETARIA DE EDUCACION
BENEFICIARIOS: VÍCTIMAS Y/O TERCEROS AFECTADOS

3. MODALIDAD DE COBERTURA

OCURRENCIA: SE CUBREN TODOS LOS PERJUICIOS QUE SE GENEREN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, SIN TENER EN CONSIDERACIÓN LA FECHA EN
LA CUAL SEAN RECLAMADOS POR LOS AFECTADOS Y/O VÍCTIMAS (SEGÚN LOS REQUISITOS DE LEY)

4. JURISDICCIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA E INTERESES EN EL EXTERIOR.

(NOTA, EN CASO DE AFECTACIÓN EN EL EXTERIOR, SE APLICARÁ LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA)

5. LÍMITE TERRITORIAL COLOMBIA.

6.  LÍMITE ASEGURADO COP $6.000.000.000.

7.  COBERTURAS

7.1. COBERTURA BÁSICA

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES (INCLUIDO INCENDIO Y EXPLOSIÓN): LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR, SUJETO A LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES ESTABLECIDAS TANTO EN LAS CONDICIONES GENERALES COMO A LAS PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA
LEY COLOMBIANA, POR HECHOS IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS (DAÑOS
PERSONALES) Y/O EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYENDO LUCRO CESANTE Y DAÑO
MORAL, Y AQUELLOS DETERMINADOS POR LA LEY, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE TALES DAÑOS/LESIONES/MUERTE A PERSONAS Y/O DAÑOS
MATERIALES.
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
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BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

0

B6B7E555FE9C9B2

CERTIFICADO DE:

LA COBERTURA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS SIGUIENTES RIESGOS:

- INCENDIO Y EXPLOSIÓN.

- USO O MANEJO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS, GASTOS Y PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO ESTE LEGALMENTE
OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS, QUE SURJAN DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES,
ESCALERAS, MONTACARGAS, GRÚAS, BANDAS TRANSPORTADORAS, EQUIPOS Y SIMILARES DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO EN LOS
QUE DESARROLLE ACTIVIDAD OPERADOS POR EL ASEGURADO O POR TERCEROS.

- AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS EN EL TERRITORIO COLOMBIANO
EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, MEDIANTE ESTE SEGURO SE INDEMNIZARAN AL
ASEGURADO LAS SUMAS QUE DEBIERE PAGAR EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES
DE TERCEROS, QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN DE AVISOS Y LETREROS INSTALADOS POR EL
ASEGURADO EN EL TERRITORIO COLOMBIANO.

- INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y/O DEPORTIVAS Y LOS EVENTOS QUE EL ASEGURADO
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS, GASTOS Y PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO ESTE LEGALMENTE
OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS, QUE SURJAN EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y EVENTOS
SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS, RESTAURANTES, CAFETERÍAS Y CAMPOS DEPORTIVOS, ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO, DENTRO Y/O FUERA DE
LOS PREDIOS DEL ASEGURADO EN LOS QUE DESARROLLE LAS ACTIVIDADES EL ASEGURADO O POR TERCEROS Y POR EL USO DE CAMPOS DEPORTIVOS DE
LA ENTIDAD POR PARTE DE TERCEROS.

- PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES
BAJO LA PRESENTE COBERTURA SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA POR DAÑOS MATERIALES O PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS DENTRO Y/O FUERA DE SUS PREDIOS EN TERRITORIO NACIONAL Y EN
EXTERIOR POR LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES CON LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO O LA PARTICIPACIÓN DE FUNCIONARIOS O
EMPLEADOS SUYOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.

- VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR MEDIO DE PERSONAL ARMADO Y/O ANIMALES.

- ERRORES DE PUNTERÍA.

- RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS
BAJO LA PRESENTE COBERTURA SE AMPARAN TODOS LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE ESTE LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA
DE PERJUICIOS QUE SURJA DEL USO DE RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS Y LOCALES DENTRO DE LOS PREDIOS DE SU PROPIEDAD O QUE SEAN
OCUPADOS POR ÉL O QUE TENGA TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O ALQUILER; Y/O COMO CONSECUENCIA DE HABER INGERIDO ALIMENTOS EN DICHOS
RESTAURANTES O CASINOS, NO OBSTANTE EL HECHO QUE ÉSTOS ESTÉN ADMINISTRADOS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA
ENTIDAD O SUS EMPLEADOS.

- DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS EN PREDIOS
LA PRESENTE COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE LA ENTIDAD ESTE LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR POR
CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS QUE SURJA DEL USO O POSESIÓN, USO Y MANTENIMIENTO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS, UBICADOS O
INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DE SU PROPIEDAD O QUE SEAN OCUPADOS POR ÉL O QUE TENGA TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O ALQUILER.

- VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO EN EL TERRITORIO MUNDIAL CUANDO EN DESARROLLO
DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
LA PRESENTE COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES O LESIONES
PERSONALES A CONSECUENCIA DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADO POR FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD EN EL
DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES Y/O ESTUDIANTES.

- CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA.

- TRANSPORTE DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.

- PROPIEDAD Y/O OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DE BIENES
(INCLUYENDO EVENTUALMENTE LOS AZAROSOS E INFLAMABLES).

LA COMPAÑÍA ACEPTA EXTENDER LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, PARA AMPARAR LAS LESIONES Y/O DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS INCLUIDOS
LOS GASTOS MÉDICOS QUE SE CAUSEN EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE CARGUE Y DESCARGUE DE BIENES, MERCANCÍAS Y DEMÁS BIENES SOBRE
LOS CUALES EL ASEGURADO DEBA EJECUTAR ESTA ACTIVIDAD EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL EN EL TERRITORIO COLOMBIANO O EN EL
EXTERIOR.

- PROPIEDAD, USO O MANEJO DE GRÚAS, MALACATES, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES, ENTRE OTROS, ENTRE OTROS ESPECÍFICAMENTE EL EQUIPO
ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA DE EQUIPO Y MAQUINARÍA.

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS, GASTOS Y PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO ESTE LEGALMENTE
OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS, QUE SURJAN DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES,
ESCALERAS, MONTACARGAS, GRÚAS, BANDAS TRANSPORTADORAS, EQUIPOS Y SIMILARES DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO EN LOS
QUE DESARROLLE ACTIVIDAD OPERADOS POR EL ASEGURADO O POR TERCEROS.
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 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

0

B6B7E555FE9C9B2

CERTIFICADO DE:

LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AUN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES:

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE SEÑALADA EN LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA.

2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA, Y

3. SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VICTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA, ÉSTA
SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

8. CLÁUSULAS BÁSICAS

8.1. CONTRATISTAS VINCULADOS A LA ENTIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN CON SUBLÍMITE DEL
100% DEL LÍMITE ASEGURADO.

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE
DICHA PÓLIZA, MEDIANTE ESTE SEGURO SE REEMBOLSARÁN AL ASEGURADO LAS SUMAS QUE DEBA PAGAR EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE
POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LABORES
REALIZADAS A SU SERVICIO POR CONTRATISTAS VINCULADOS A LA ENTIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, DE ACUERDO CON LA
DEFINICIÓN CONTENIDA.

8.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, INCLUYENDO OPERACIONES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EDIFICIOS Y
MAQUINARIA Y EQUIPOS CON SUBLÍMITE DE $800.000.000 POR EVENTO Y $1.600.000.000 EN EL AGREGADO ANUAL.

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE
DICHA PÓLIZA, MEDIANTE ESTE SEGURO SE REEMBOLSARÁN AL ASEGURADO LAS SUMAS QUE DEBA PAGAR EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE
POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LABORES
REALIZADAS A SU SERVICIO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES Y REPARACIONES DE EDIFICIOS
Y MAQUINAS Y EQUIPOS, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN CONTENIDA. ESTÁ CONDICIÓN APLICA EN EXCESO DE LAS GARANTÍAS EXIGIDAS A LOS
CONTRATISTAS.

8.3. GASTOS MÉDICOS, SUBLÍMITE DE $10% DEL VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y 20% VIGENCIA.

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ HASTA EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA Y DENTRO DE LOS TÉRMINOS Y CON SUJECIÓN A LAS
CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS GASTOS RAZONABLES QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS (90) DÍAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DEL
EVENTO, POR CONCEPTO DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS, SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LAS LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO,
SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

EL AMPARO QUE AQUÍ SE OTORGA ES INDEPENDIENTE AL DE R.C.E., Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO, SE REALICEN, EN
NINGÚN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD Y NO ESTÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

8.4. DERRUMBE, DESLIZAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO Y/O VIBRACIONES CAUSADAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD
QUE DESARROLLA POR LA ENTIDAD.

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DEL DERRUMBE, DESLIZAMIENTO, HUNDIMIENTO Y/O VIBRACIONES DE
SUELOS Y TERRENOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN COMO CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA EL ASEGURADO.

8.5. COSTOS E INTERESES DE MORA

EN ADICIÓN A LAS INDEMNIZACIONES A QUE HAYA LUGAR, LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE:
LA CONDENA EN COSTOS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO LA SENTENCIA SE DECLARE EN FIRME HASTA
CUANDO LA COMPAÑÍA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN NOMBRE DE ÉSTE EN EL JUZGADO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS.

8.6. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL EN EXCESO DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON SUBLÍMITE DEL 10% DEL VALOR ASEGURADO POR EVENTO PERSONA
Y 20% VIGENCIA.

SUJETO A LAS CONDICIONES GENERALES, POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE OTORGA COBERTURA PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES:

SE ENTIENDE POR “ACCIDENTE DE TRABAJO” TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES
LABORALES ASIGNADAS LEGAL Y/O CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN ORGÁNICA O PERTURBACIÓN
FUNCIONAL.

SE ENTIENDE POR “EMPLEADO” TODA PERSONA QUE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRESTE AL ASEGURADO.

QUEDAN EXCLUIDAS DE ESTE SEGURO LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES PREVISTAS PARA LAS DISPOSICIONES
LABORALES Y CUALQUIER SEGURO INDIVIDUAL Y COLECTIVO CONTRA TODO A FAVOR DE LOS EMPLEADOS.



SISE-U-002-0
OFICINA :  CARRERA  7º  No. 24-89 PISO  7º  TEL  33646777   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001474085

HOJA ANEXA No. 4EXPEDICION

DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

0

B6B7E555FE9C9B2

CERTIFICADO DE:

8.7. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT, SUBLÍMITE HASTA
$400.000.000 POR EVENTO / $800’000.000 VIGENCIA, INCLUIDA LA EXTENSIÓN DEL AMPARO PATRIMONIAL DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.

MEDIANTE ESTE ANEXO SE INDEMNIZARÁN LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES A TERCERAS
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO NORMAL
DE SUS NEGOCIOS, DE VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS, EN EXCESO DE LOS LIMITES CONTRATADOS EN EL SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT. EN
CASO QUE EL VEHÍCULO QUE GENERÓ LOS DAÑOS NO CUENTE CON PÓLIZA DE AUTOMÓVILES Y SOAT, LA COBERTURA DE LOS DAÑOS Y LESIONES SERÁ
ASUMIDA POR LA PRESENTE PÓLIZA DESDE CERO (0) HASTA EL MONTO DEL LÍMITE FIJADO.

8.8. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS CON SUBLÍMITE DEL 30% DEL VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y / VIGENCIA.

LA COMPAÑÍA EXTIENDE LA COBERTURA PARA APLICAR A LA RESPONSABILIDAD CIVIL ENTRE CONTRATISTAS, DENTRO DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES
LABORES Y OPERACIONES PARA LA ENTIDAD SIEMPRE Y CUANDO LA RESPONSABILIDAD SEA O PUEDA SER IMPUTABLE A LA MISMA.

8.9. DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS EN PARQUEADEROS Y/O PREDIOS DEL ASEGURADO, INCLUIDOS ACCESORIOS CON SUBLÍMITE DEL VALOR ASEGURADO
POR EVENTO DEL 20% Y 30% DEL VALOR ASEGURADO VIGENCIA.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE
PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA Y/O CONTROL Y/O CUSTODIA EL ASEGURADO, INCLUYENDO DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS O
ACCESORIOS. LOS VEHÍCULOS DE LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS SE CONSIDERAN COMO TERCEROS.

8.10. PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES. SIN SUBLÍMITE DE VALOR ASEGURADO.

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS GASTOS QUE EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR POR
CUALQUIER OCURRENCIA DE PÉRDIDA QUE SURJA EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, ARRENDATARIO, ARRENDADOR O POSEEDOR DE CUALQUIER INMUEBLE,
AUN CUANDO ÉSTOS NO SE HALLEN, ESPECÍFICAMENTE DESCRITOS EN LA PÓLIZA.

QUEDA CUBIERTA IGUALMENTE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO EN CASO DE REPARACIONES, MODIFICACIONES O
CONSTRUCCIONES DE LOS MISMOS INMUEBLES; SE CUBRE TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA PERSONA O PERSONAS ENCARGADAS POR CONTRATO
DE MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE Y ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE DICHO CONTRATO ESTIPULE.

8.11. POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL POR EVENTOS SÚBITOS E IMPREVISTOS, CON UN SUBLÍMITE DE 50% DEL LÍMITE CONTRATADO
EVENTO/VIGENCIA.

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO QUEDA ASEGURADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR
DAÑOS Y LESIONES CAUSADAS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR
RUIDO Y HABIÉNDOSE MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO
QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE FORMA
REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA.

8.12. RCE, COMO CONSECUENCIA DE MONTAJES O EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES POR NUEVAS CONSTRUCCIONES POR PARTE DEL ASEGURADO Y/O
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

LA COMPAÑÍA ACEPTA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL COMO CONSECUENCIA DE MONTAJES O EJECUCIÓN DE OBRAS, PARA NUEVAS CONSTRUCCIONES
ADELANTADAS POR EL ASEGURADO Y/O SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS CONTRA LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

8.13. AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS Y/O ACTIVIDADES Y/O OPERACIONES.

LA COBERTURA DEL SEGURO SE EXTIENDE AUTOMÁTICAMENTE, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS A TODO NUEVO PREDIO DE LA SED,
QUE ADQUIERA, POSEA, OCUPE O MANTENGA Y/O USE QUE SEA DE SU PROPIEDAD, RECIBA EN CUALQUIER CALIDAD O SE ENCUENTRE BAJO SU CONTROL,
SIN QUE EXISTA LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA SED, DE REPORTAR DICHOS NUEVOS PREDIOS.

8.14. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DE SINIESTRO, CON TÉRMINO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS.

SE EXTIENDE EL TÉRMINO DE AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR PARTE DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER.

8.15. ACTOS DE AUTORIDAD

LA PÓLIZA CUBRE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LA ACCIÓN DE LA AUTORIDAD
LEGALMENTE CONSTITUIDA, EJERCIDA CON EL FIN DE DISMINUIR O AMINORAR LAS CONSECUENCIAS DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR
ESTA PÓLIZA.

8.16. CONOCIMIENTO DEL RIESGO

LA COMPAÑÍA HA INSPECCIONADO LOS RIESGOS A QUE ESTÁN SUJETOS LOS BIENES Y EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO, RAZÓN POR LA CUAL DEJA
CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS, CIRCUNSTANCIAS Y, EN GENERAL, CONDICIONES DE LOS MISMOS. LA COMPAÑÍA SE
RESERVA EL DERECHO DE REPETIR DICHA INSPECCIÓN CUANTAS VECES LO JUZGUE PERTINENTE.
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8.17. DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES

EN LOS EVENTOS DE SINIESTRO QUE AFECTEN LA PRESENTE PÓLIZA Y SI LA ASEGURADORA DECIDE HACER NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR O LA ENTIDAD
ASEGURADA LO SOLICITA, LA DESIGNACIÓN SE EFECTUARÁ DE COMÚN ACUERDO ENTRE LA ASEGURADORA Y EL ASEGURADO DE UNA TERNA QUE OFRECERÁ
LA COMPAÑÍA Y DE LA CUAL EL ASEGURADO ELEGIRÁ EL AJUSTADOR QUE CONSIDERE CONVENIENTE.

9.19. ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES:

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SIN EMBARGO, SI SE INCURRIERE EN ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES INCULPABLES AL TOMADOR O AL ASEGURADO, EL CONTRATO NO SERÁ
NULO NI HABRÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA
PRESTACIÓN ASEGURADA. EN ESTE CASO SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

8.18. MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO

LA ASEGURADORA CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN
ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. NO OBSTANTE SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA SE PRESENTAN MODIFICACIONES
EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBADAS O ESTABLECIDAS POR EL MERCADO ASEGURADOR Y QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A
FAVOR DEL ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS.

8.19. SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA

LA COMPAÑÍA DEBE CONTEMPLAR QUE LA SELECCIÓN DE LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DE LA DEFENSA CORRESPONDERÁ A LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEL DISTRITO, O LOS FUNCIONARIOS QUE ÉSTA DESIGNE, QUIENES PARA SU APROBACIÓN PRESENTARÁN A LA COMPAÑÍA LA PROPUESTA
CORRESPONDIENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE EN TODOS LOS CASOS LOS PROFESIONALES DEL DERECHO DEBERÁN ACREDITAR LA DEBIDA IDONEIDAD
PARA ASUMIR LOS PROCESOS EN LOS CUALES SE LES POSTULE PARA ACTUAR COMO DEFENSORES. TODA PROPUESTA EN QUE LOS PROFESIONALES NO
ACREDITEN LA IDONEIDAD SERÁ RECHAZADA.

LA COMPAÑÍA PODRÁ, PREVIO COMÚN ACUERDO CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, ASUMIR LA DEFENSA DE CUALQUIER LITIGIO O
PROCEDIMIENTO LEGAL A NOMBRE DEL ASEGURADO, A TRAVÉS DE ABOGADOS ELEGIDOS POR ÉSTE, PARA LO CUAL SE DEBERÁ CUMPLIR CON EL
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO.

A. ETAPA PREJUDICIAL:

EL PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL PARA EL TRÁMITE DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADO POR LA SED ANTE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, CON EL FIN
DE EVITAR DILACIONES EN EL PROCESO Y SUSPENSIONES INJUSTIFICADAS DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, SE DESARROLLARA DE LA SIGUIENTE
MANERA:

1.1. UNA VEZ OCURRIDO EL SINIESTRO, DENTRO DE LOS 10 DÍAS CALENDARIOS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DE SU
OCURRENCIA, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO (SED) ENVIARA EL DOCUMENTO DE CONVOCATORIA A LA ASEGURADORA, HACIÉNDOLO LLEGAR
AL CORREO ELECTRÓNICO DEL FUNCIONARIO DELEGADO PARA TAL FIN, QUIEN PARA TODOS LOS EFECTOS SERÁ EL DESIGNADO COMO EL PUNTO DE
CONTACTO ÚNICO Y PERMANENTE ENTRE LA SED Y LA COMPAÑÍA.

ADICIONAL AL DOCUMENTO DE CONVOCATORIA, LA COMUNICACIÓN ANTES REFERIDA DEBE CONTENER UN PRONUNCIAMIENTO CLARO Y DEBIDAMENTE
FUNDAMENTADO, POR PARTE DE LA SED, FRENTE A LOS HECHOS OCURRIDOS. ESTE REQUISITO SERÁ CUMPLIDO MEDIANTE EL CONCEPTO PREVIO DE LA
OFICINA JURÍDICA DE LA SED, PUESTO QUE EN ESTE YA SE HA EVALUADO A PRIORI LA RESPONSABILIDAD, SIN QUE SEA VIABLE LA EXIGENCIA POR
PARTE DE LA ASEGURADORA DE ALGUNA DECISIÓN DEL COMITÉ DE LA SED.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO CONTARA CON OCHO (8) DÍAS CALENDARIO PARA REALIZAR LA COMUNICACIÓN ACÁ SEÑALADA, CONTADOS
DESDE LA FECHA EN QUE LA SED HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS.

1.2. UNA VEZ RECIBIDA LA INFORMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, EL CASO SERÁ ESTUDIADO EN EL COMITÉ DE DEFENSA O DE
SINIESTROS, SEGÚN EL CASO, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL RECIBO DEL DOCUMENTO DE CONVOCATORIA,
Y, DE SER PERTINENTE, SE APROBARA EL VALOR DE UNA PROPUESTA INICIAL, QUE DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y DE LA CUAL SE DARÁ TRASLADO A
LA SED EN UN TÉRMINO MÁXIMO DE TRES (3) DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA FECHA QUE EL COMITÉ SESIONO.

LA DECISIÓN TOMADA POR EL COMITÉ DEBE ESTAR DEBIDAMENTE MOTIVADA, ESPECIFICANDO LA JUSTIFICACIÓN DE LA CIFRA PROPUESTA Y TENIENDO
COMO BASE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO, ASÍ COMO EL PROCESO DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN QUE
LLEVO A LA MISMA.

1.3. EN CASO QUE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO (SED) ESTÉ EN DESACUERDO CON LA DECISIÓN INICIAL DEL COMITÉ DE DEFENSA DE
LA ASEGURADORA, PODRÁ, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA COMUNICACIÓN DE LA MISMA, MANIFESTAR TAL
INCONFORMIDAD, MEDIANTE EL MISMO PUNTO DE CONTACTO ÚNICO, Y SOLICITAR LA RECONSIDERACIÓN DEL CASO, ARGUMENTANDO DE MANERA SERIA
LAS RAZONES POR LAS CUALES CONSIDERA QUE NO HUBO UNA VALORACIÓN ADECUADA.
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1.4. LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN SERÁ RESUELTA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU RADICACIÓN. LA DECISIÓN DEBE CONTENER UNA PROPUESTA FINAL, LA CUAL DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y ESTAR
DEBIDAMENTE MOTIVADA, YA SEA ARGUMENTANDO DE MANERA RAZONADA LA NO MODIFICACIÓN DE LA CIFRA O EXPLICANDO LA MOTIVACIÓN Y EL
PROCESO DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN QUE LLEVO A LA FIJACIÓN DE UN NUEVO VALOR.

B. ETAPA JUDICIAL:

1. SE ADELANTARA LAS ETAPAS DEL PROCESO JUDICIAL CON CELERIDAD Y EVITANDO CUALQUIER TIPO DE DILACIONES.

2. UNA VEZ REALIZADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DARÁ RESPUESTA OPORTUNA AL MISMO ASÍ COMO A LA DEMANDA
PRESENTADA, OPONIENDO A ESTA ÚLTIMA ÚNICAMENTE LAS EXCEPCIONES RELATIVAS AL CONTRATO DE SEGURO COMO TAL.

3. LA ASEGURADORA ENTIENDE Y SE COMPROMETE A INTERACTUAR CON LA SED DENTRO DEL PROCESO JUDICIAL, COMO SU GARANTE, REALIZANDO UNA
LABOR DE APOYO ENCAMINADA A OBTENER UNA SENTENCIA FAVORABLE.

8.20. PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR CLARA EVIDENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SIN PREVIO FALLO JUDICIAL.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO A UN TERCERO AFECTADO SIN QUE EXISTA
FALLO JUDICIAL, SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO DEN LUGAR A CONSIDERAR LA RESPONSABILIDAD O CULPA DEL
ASEGURADO.

8.21. REVOCACIÓN, NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES CON TÉRMINO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS.

LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA AL ASEGURADO, A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN
REGISTRADA, CON NO MENOS DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS, DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO. EL ASEGURADO EN
CUALQUIER MOMENTO, SEGÚN LO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO.

ASÍ MISMO, EN EL CASO DE QUE LA ASEGURADORA DECIDA NO OTORGAR RENOVACIÓN O PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SEGURO, DEBERÁ DAR AVISO DE
ELLO AL ASEGURADO CON NO MENOS DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, EN CASO CONTRARIO
SE DARÁ POR ENTENDIDO QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA LA RENOVACIÓN O PRORROGA HASTA EL LÍMITE LEGAL ESTABLECIDO EN LA LEY 80 DE 1993, PARA
LA ADICIÓN DE LOS CONTRATOS Y MANTENIENDO LAS MISMAS CONDICIONES OFERTADAS EN ESTE PROCESO.

8.22. MODIFICACIONES O VARIACIONES AL ESTADO DEL RIESGO (90) DÍAS PARA EL AVISO.

TENIENDO EN CUENTA LAS DECLARACIONES EFECTUADAS POR EL ASEGURADO A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS HA
ACEPTADO LOS RIESGOS EN EL ESTADO Y CONDICIONES QUE SE ENCONTRABAN A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA. SIN EMBARGO, LAS VARIACIONES O
MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE LOS MISMOS QUE OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA ESTÁN AUTOMÁTICAMENTE AMPARADOS, DEBIENDO
EL ASEGURADO REPORTAR A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE SUCEDAN U
OCURRAN. POR LO TANTO, LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE OCURRAN DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO SERÁN INDEMNIZADOS POR LA ASEGURADORA HAYA O
NO DADO AVISO DE TALES MODIFICACIONES O VARIACIONES EN EL ESTADO DEL RIESGO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS.

8.23. CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES

QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO, EN
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL MISMO, POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTE LOS OFRECIMIENTOS CONTENIDOS EN LA
PROPUESTA TÉCNICA BÁSICA, FRENTE A LOS TEXTOS DE LOS EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS, CERTIFICADOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO;
PREVALECERÁ LA INFORMACIÓN Y CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS, DE IGUAL FORMA EN CASO DE ENCONTRARSE CONTRADICCIÓN EN
ALGUNA CONDICIÓN PREVALECERÁ LA DE MAYOR BENEFICIO PARA EL ASEGURADO.

8.24. CLÁUSULA DE DIFERENCIAS CONTRACTUALES.

LAS DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO CON RELACIÓN A LOS SINIESTROS QUE AFECTEN LA PRESENTE PÓLIZA Y EN
LAS CUALES NO EXISTA UN ACUERDO, SERÁN SOMETIDAS A LA DECISIÓN DE PERITOS O EXPERTOS EN LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA LA ENTIDAD,
SEGÚN SE PREVÉ EN EL ARTÍCULO 68 Y SIGUIENTES DE LA LEY 80 DE 1993 Y EL ARTÍCULO 2026 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

8.25. NO SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA EL VALOR DE SU IMPORTE EN TODOS
LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO PODRÁ RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS
DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. TAL RENUNCIA LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. LA
COMPAÑÍA RENUNCIA EXPRESAMENTE A EJERCER SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN CONTRA:

• CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD QUE SEA UN ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.
• CUALQUIER FILIAL, SUBSIDIARIA Y OPERADORA DEL ASEGURADO.
• CUALQUIER SOCIO, MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA O CUALQUIER EMPLEADO O DEPENDIENTE DEL ASEGURADO, SALVO EL CASO EN QUE LOS DAÑOS
HAYAN SIDO CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR
ELLOS.

8.26. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL TRANSPORTE O TENENCIA O USO DE MERCANCÍAS Y MATERIALES AZAROSOS, INFLAMABLES, EXPLOSIVOS
Y COMBUSTIBLES.
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INDEPENDIENTE DE LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, ESTA SE EXTIENDE A AMPARAR LAS LESIONES O DAÑOS
CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL ASEGURADO POR LA TENENCIA, TRANSPORTE O USO DE MERCANCÍAS,
COMBUSTIBLES O PRODUCTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O EXPLOSIVOS.

8.27. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA UNA VEZ EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO.

EN CASO DE SER INDEMNIZADA UNA PÉRDIDA, EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE REDUCIRÁ EN UNA SUMA IGUAL AL MONTO DE LA
INDEMNIZACIÓN PAGADA. SIN EMBARGO, EL RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA A SU VALOR INICIAL O HASTA UNA (1) VEZ EL VALOR
ASEGURADO, SE OPERARÁ AUTOMÁTICAMENTE DESDE EL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, INDEPENDIENTE QUE SE HAYAN INDEMNIZADO O NO
LOS DAÑOS.

8.28. REVOCACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN

BAJO ESTA CLÁUSULA QUEDA ACEPTADO Y CONVENIDO QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER
MOMENTO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA A SU DIRECCIÓN COMERCIAL O A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA.
LA PRIMA DE SEGURO NO DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA A PRORRATA.

8.29. GASTOS ADICIONALES

LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE INCURRA LA ENTIDAD, LOS CUALES OPERAN EN EXCESO DE LA
SUMA ASEGURADA SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE:

8.29.1. COSTAS LEGALES Y HONORARIOS DE ABOGADOS

LOS CUALES EL ASEGURADO DEBE ASUMIR EN LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE UNA DEMANDA POR LA VÍCTIMA, DE ALGUNA
PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, AÚN CUANDO DICHA DEMANDA FUERE INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA; ENTRE OTRAS CUBRE LA
CONSTITUCIÓN EN CONSTITUCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FIANZAS, CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO,
DESDE CUANDO LA SENTENCIA SE DECLARE EN FIRME HASTA CUANDO LA COMPAÑÍA HAYA PAGADO O CONSIGNADO EN EL JUZGADO SU PARTICIPACIÓN DE
TALES GASTOS, O LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON LOS GASTOS RAZONABLES DE LOS
RECLAMOS AMPARADOS SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA COMPAÑÍA EN ADICIÓN A LAS SUMAS QUE ESTA PAGUE A LOS
DAMNIFICADOS COMO CONSECUENCIA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO NO SE
CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA O SUS ANEXOS Y SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO EL LÍMITE DE
RESPONSABILIDAD ESTIPULADO EN LA PÓLIZA RESPECTO DEL SINIESTRO QUE DA LUGAR A LA RECLAMACIÓN.

8.29.2. HONORARIOS PROFESIONALES DE CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES, ETC.

NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A
INDEMNIZAR LOS HONORARIOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO, POR CONCEPTO DE CONSULTORES, AUDITORES,
INTERVENTORES, REVISORES, CONTADORES, ETC., PARA OBTENER Y CERTIFICAR: A.- LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y
DEL NEGOCIO MISMO DEL ASEGURADO, Y B.- CUALESQUIERA OTRAS INFORMACIONES, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN PEDIDOS POR LA COMPAÑÍA
AL ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA. LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ HASTA EL 100%
DE LOS GASTOS DEMOSTRADOS POR EL ASEGURADO.

8.29.3. ELIMINACIÓN DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA.

QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE NO OBSTANTE LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO, EN
VIRTUD DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE ELIMINAN TODAS LAS CLÁUSULAS DE GARANTÍA, PREVISTAS PARA EL MISMO.

8.29.4. GASTOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DEL SINIESTRO

NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA SE OBLIGA A
INDEMNIZAR LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y
LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.

OTROS GASTOS EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO, EN RELACIÓN CON UN SINIESTRO AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN
PREVIA DE LA COMPAÑÍA.

8.31. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO FRENTE A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES O ESTUDIANTES, LOS PADRES O ACUDIENTES DE LOS
ESTUDIANTES O ALUMNOS.

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y ACORDADO QUE PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO SE ENTENDERÁN COMO TERCEROS LOS FAMILIARES DEL PERSONAL
DEL ASEGURADO, LOS ESTUDIANTES, LOS PADRES O ACUDIENTES DE LOS ESTUDIANTES O ALUMNOS TENGAN O NO RELACIÓN CONTRACTUAL CON LA
ENTIDAD.

8.32. DENOMINACIÓN EN LIBROS, REGISTROS O SISTEMAS DEL ASEGURADO

QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN Y/O NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO
IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES ASEGURADOS EN SUS REGISTROS, INVENTARIOS, BASES DE DATOS O SIMILARES, SIEMPRE Y CUANDO LA
DEFINICIÓN ESTÉ DE ACUERDO A LA NATURALEZA FÍSICA DE LOS MISMOS.
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8.33. RESPONSABILIDAD CIVIL POR AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MANTENIMIENTO O REPARACIONES DE LOS PREDIOS DE LA ENTIDAD O LOS QUE
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD

8.34. RESPONSABILIDAD CIVIL DE CELADORES, VIGILANTES O PERSONAL DE SEGURIDAD (INCLUYENDO LOS CONTRATADOS POR LA ENTIDAD) Y PERROS
GUARDIANES.

QUEDA EXPRESAMENTE DECLARADO Y CONVENIDO QUE ESTA PÓLIZA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE PUEDA DERIVARSE PARA
EL ASEGURADO POR LOS ACTOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD, PROPIOS O NO CELADORES Y VIGILANTES Y DE LOS PERROS GUARDIANES DENTRO DEL
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, LOS DE EMPRESAS LOGÍSTICAS CONTRATADAS PARA EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS
DESARROLLADOS Y/O ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO.

9. COSTOS DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN JUDICIAL DERIVADAS DE UN SINIESTRO.

SE CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA EL CUBRIMIENTO DEL VALOR DE LAS CAUCIONES O FIANZAS REQUERIDAS PARA HACER FRENTE A LAS ACCIONES
JUDICIALES DERIVADAS DE PROCESOS QUE SE INSTAUREN EN RAZÓN A CUALQUIER RECLAMO PRODUCIDO EN EL EJERCICIO NORMAL DE SUS OPERACIONES
Y QUE SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, O PARA LEVANTAR EMBARGOS Y SECUESTROS DECRETADOS EN LOS CORRESPONDIENTES
PROCESOS.

10. APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LOS VALORES ASEGURADOS Y LOS SUBLÍMITES CONTRATADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA SERÁN POR ANUALIDAD O
VIGENCIA, EN EL EVENTO QUE LA COBERTURA SEA ADJUDICADA POR UN PERIODO SUPERIOR A UN AÑO, EN CASO DE PRÓRROGA O RENOVACIONES ESTAS
SERÁN HASTA LÍMITE ESTABLECIDO EN LA OFERTA SIN IMPORTAR EL PLAZO DE LA PRÓRROGA.

DEDUCIBLE CUALQUIER EVENTO: 1SMMLV
GASTOS MÉDICOS: SIN DEDUCIBLE

FORMA DE PAGO: NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO

PRIMA INCLUIDO IVA: COP $ 405.939.279

CLAUSULA DE UNION TEMPORAL:

ACE SEGUROS, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AIG SEGUROS DE COLOMBIA Y SEGUROS DEL ESTADO, CELEBRARON CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL PARA
LA PRESENTACIÓN COMO OFERENTES A LA LICITACIÓN DE LA ENTIDAD TOMADORA / ASEGURADA. BAJO ESTE PROCESO FUE ADJUDICADA LA PRESENTE
PÓLIZA SIENDO LÍDER EN LA UNIÓN TEMPORAL ACE SEGUROS.. Y QUE POR TAL MOTIVO SE ENCUENTRAN VIGENTES TODOS LAS OBLIGACIONES Y
DERECHOS DERIVADOS DE TAL CONTRATO FRENTE A LA ENTIDAD COMO A LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN TEMPORAL.

DISTRIBUCION UNION TEMPORAL

COMPAÑIA                                     %                      FIRMA

ACE SEGUROS (LIDER)                         30     __________________________

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.                  50     __________________________

AIG SEGUROS DE COLOMBIA                      0     __________________________

SEGUROS DEL ESTADO                          20     __________________________

TOTALES                                    100

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRESPONDE A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

OFICINA:  CARRERA  7º  No. 24-89 PISO  7º  TEL  3364677   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001474085

B6B7E555FE9C9B2

DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

BOGOTA D.C JUNIO 23  2015

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**405,939,279.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**230,965,451.85
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : ESPECIAL

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O
FIRMA AUTORIZADA
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FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO HORADÍA        MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

HORA

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO  DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO:
Defensoría del Consumidor Financiero, Teléfono 7456300 Exts 4910, 4911, 4830, 4959, 3412 Fax OP 1 EXT  3473, 

Correo electrónico defensoría: cfinanciero@defensoria.com.co Dirección Oficina: Calle 12 B # 7-90 piso 2 Bogotá D.C.

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA MAXIMA DE PAGO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS

CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN

ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y

DARA DERECHO A LA ASEGURADORA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA

PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO ( ARTICULO 81 Y 82, LEY 45 DE 1990 ). 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES

FORMA ( * ) Y PARTICULARES RELACIONADAS EN HOJA ANEXA.  

(*) FORMA ANEXA: 

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES

GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA

Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL

ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001474085

25 07  2017 RENOVACION 1

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

 5  11  2017

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

BOGOTA D.C. - SECRETARIA DE EDUCACION

25 07
 2017

25 JULIO  2017

06 09  2017 00:00 23 05  2018 00:00  259

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

TEMPORAL ID: 42265740

B6B7E5558AC4842

$ ********6,000,000,000.00

3497   Corredor   JARDINE LLOYD THOMPSON VAL        70.00
9406   Corredor   WILLIS COLOMBIA CORREDORES        30.00

$******261,195,468.00

$*******49,627,138.92

$****************0.00

$******310,822,607.00

$****************0.08

29    ACE SEGUROS                  30  78,358,640.40
25    SEGUROS DEL ESTADOS.A.       20  52,239,093.60

ASEGURADO              : DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION   NIT 899.999.061-9.
Dirección del Riesgo 1 : AV. EL DORADO NO. 66  63 PISO 1, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 800,000,000.00          400,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. CONTAMINACION                                              3,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS MEDICOS                                                    1,200,000,000.00          600,000,000.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                               1,800,000,000.00        1,200,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CRUZADA                                                      1,800,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS DE DEFENSA                                                 6,000,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE



SISE-U-002-0
OFICINA :  CARRERA  7º  No. 24-89 PISO  7º  TEL  33646777   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

USUARIO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001474085

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

B6B7E5558AC4842

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 00.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PRORROGA LA PRESENTE PÓLIZA HASTA EL 23 DE MAYO DE 2018 A LAS 00:00 HORAS, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DE LA VIGENCIA QUE TERMINA.

VALOR ASEGURADO: $ 6,000,000,000

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.





















LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN

CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A LA

COMPAÑIA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA

EXPEDICION DE LA POLIZA.

VALOR PRIMA

I.V.A.

TOTAL A PAGAR

TOMADOR ACE Seguros S.A.

Para mayor información contáctenos al e-mail pagos.clientes@acegroup.com

DESDE HASTA

AÑO MES DIA HORA

INFORMACION DEL RIESGO

GASTOS EXPED.

AÑO MES DIA HORA
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RAMO OPERACION REFERENCIAANEXOPOLIZA

SUCURSAL VIGENCIA DEL SEGURO

TOMADOR

DIRECCION CIUDAD

C.C. O NIT

ASEGURADO

DIRECCION

C.C. O NIT

CIUDAD

DIRECCION

C.C. O NIT

CIUDAD

BENEFICIARIO

INTERMEDIARIO

Calle 72 No. 10-51 Piso 7 571 3190300 PBX

Bogotá D.C. 571 3190400

Colombia 571 3190408 Fax

Nit 860.026.518-6 571 3190304

www.aceseguros.com.co

FECHA DE EMISION

AÑO MES DIA
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12  RESPONSABILIDAD 01 Poliza Nueva   18490     0

03  BOGOTA 2015 06 30 00 2017 09 06 24 2015 06 23

CRA 30 N°. 25-90

 8999990619

BOGOTA

BOGOTA DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DE

CRA 30 N°. 25-90

 8999990619

BOGOTA

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

 -

35195 WILLIS COLOMBIA BOGOTA   3,00

35843 JARDINE LLOYD THOMPS VALENCIA   7,00

           COASEGURO  ACEPTADO

SEGUROS COLPATRIA S.A.       (  70 )

POLIZA  1474085   DOCMTO. 474085

% PART.   30.00   VR.COM.

        104.984.296,00 COL$

 0,00 COL$

 0,00 COL$

        104.984.296,00 COL$

_ . _
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACION DEL 30% SEGUN POLIZA LIDER
N° 8001474085 EXPEDIDA POR AXA COLPATRIA.

ARCHIVO

12001849000000

BOGOTA DISTRITO CAPITAL-SECRETARIA DE
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ACE - COLOMBIA Fecha: 2015/06/23

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 18490 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
T.Pol. |Periodo |T. Seg. |T.Neg. 1 | Mod. Seguro 0|CON: | |
                                COMERCIAL EXTRACONTRACTUA
--------------------------------------------------------------------------------
| Forma Lucro | Coaseg. |Periodo |Poliza | Pol.Rel/Autor|
| Cesante | Pactado %|Indemn. Meses|Acomod. N | 00/ |
                 Negocio 40 No Jumbo
================================================================================
Departamento....: VALLE | Cod.............: 05
Sucursal........: BOGOTA | Cod.............: 03
NombMULTIBROKER | Cod. Agente.....: 1-1111
| | Coms.Agente..: %/ 10.00%
--------------------------------------------------------------------------------
Tomador.........: BOGOTA DISTRITO CAPI TAL-SECRE | Nit. CC.........: 8999990619
Direccion.......: CRA 30 N°. 25-90 | Ciudad........BOGOTA
Asegurado.......: BOGOTA DISTRITO CAPI TAL-SECRE | Nit. CC.........: 8999990619
Direccion.......: CRA 30 N°. 25-90 | BOGOTA
Beneficiario....: TERCEROS AFECTADOS | Nit. CC.........: 11111
Direccion.......: ND | -
Moneda..........: PESOS | Cod.............: 00
Tipo de Cambio..: | |
--------------------------------------------------------------------------------
| V I G E N C I A S: POLIZA | DOCUMENTO |Calculo: 2=Corto Pl. |
|Ter Dias Emision Desde Hasta | Desde Hasta | Prima 3=Prorrata |
| 27 799 20150623 20150630 20170906 | 20150630 20170906 | 3 4=Especial |
--------------------------------------------------------------------------------
Tipo de Negocio.: 70 Coaseguro Acept. % 30.00
ó Aceptacion....:
Coaseguros......: SEGUROS COLPATRIA S.A. | Poliza Lider |Doc Lider |
Aceptados ......: % Participacion 30.00% |1474085 474085 |
================================================================================
Nro.|Bien|Cod|Des| Descripcion del Riesgo: Suma A/da. Anual
 de |A. o|de |cr.| Decl|Ram|Dias |Lim.Max.Asegurado |
Rsgo|Tray|Amp|Amp|Bien Asegurado arac|Esp|Lucro|Lim.Max.Despacho. |
--------------------------------------------------------------------------------
001 |001 |87 |PLO|EDIFICIO N| 01| | 1800.000.000,00
TOTAL VALORES 1.800.000.000,00

================================================================================
Des|Vlr.A/ble/* Valor |Su| Tasa | V a l o r | * D e d u c i bl e s * |
Amp|Valor Base*Despacho|ma| Basica| P r i m a | % | V a lo r |
--------------------------------------------------------------------------------
PLO| 1800.000.000,00 | S| 0,000| 104.984.296,00 0,000|
TO 1.800.000.000,00 104.984.296,00 ...TOTALES
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ACE - COLOMBIA Fecha: 2015/06/23

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 18490 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
  Continuacion de la pagina Anterior
  ==================================
================================================================================
Nro.| Direccion riesgo / Desc. Actividad |Codigo|Codigo |Grupo|Clasi|
Rsgo| |Ubica.|Ocupac.|Const|fica.|
--------------------------------------------------------------------------------
001 | CARRETERA MATARREDONDA TECHNOLOGY/NETWOR | 382| | |
======================= COASEGUROS CEDIDOS =================================
================================================================================
Clausulas y Textos: |
------------------ |
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACI
ON DEL 30% SEGUN POLIZA LIDER N° 8001474085 EXPEDIDA POR AXA COLPATRI
A.



Certificado de Cesión de Reaseguro

Certificate of Reinsurance Cession

Confirmamos por medio del presente la cesión facultativa aceptada por ustedes, de acuerdo a los terminos y

condiciones detallados a continuación.

We hereby confirm the Facultative cession accepted by you in accordance with the terms and conditions, as follows:

Certificado N°

Asegurado

Insured

Codigo Multinacional

Multinational Code

Poliza Local No.

Local Policy No.

Endoso No.

Endorsement No.

Ubicación

Location

Ramo

Line of Bussines

Vigencia

Policy Term

Bienes Asegurados

Insured Properties

Moneda

Currency

Suma Asegurada Total

Insured Amount

Prima Total

Premium

Su Participación Suma

Your Share Sum

Su Participación Prima

Your Share Premium

Reserva de Primas

Premium Reserve

Comisión

Commission

Saldo Neto

Net Balance

Observaciones

Observations

Los demás términos y condiciones se muestran en documento adjunto, mismo que deberán revisar y, en caso de estar

conformes, devolver copia firmada del presente.

The other terms and conditions are shown in attached document, which you should revise and return signed copy as acceptance

confirmation.

Reasegurador

Reinsurer

Cedente

Cedent

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

::

GCP/ 12-00000

BOGOTA DISTRITO CAPI TAL-SECRETARIA DE

        Rcc Treaty

0018490

00000

CRA 30 N°. 25-90 BOGOTA

 RESPONSABILIDAD

2015/06/30 a 2017/09/06

PESOS

 1,800,000,000.00

104.984.296,00

 1,800,000,000.00

104.984.296,00

104.984.296,00

                                       CONTRATO
POLIZA NUEVA

Santa Fe de Bogotá 23 de JUNIO de 2015



A

POLIZA ENDOSO CERTIFICADO Nro.

REASEGURADOR BROKER

ASEGURADO

LINEA DE NEGOCIO MIultinal RCC TREATY

LOCATION TpoCbr CshFlw Usa

OPERACION

MONEDA CAMBIO EMISION VIGENCIA

SpcRsk

Certificado de Cesión de Reaseguro

Anexo "A"

DISTRIBUCION DE REASEGURO

Ssb COBERTURA % CEDIDO SUMA CEDIDA PRIMA CEDIDA COMISION % Comision RESERVA % RESERVA

REAR33A

ENDOSO REF.

0018490 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 2015/06/23 2015/06/30

08999990619-BOGOTA DISTRITO CAPI TAL-SECRETARIA DE

 -

7 ********

2017/09/06

0018484

23/06/2015

16:36:54

DA#OS A LA  1800,000,000.00     104,984,296.00

SUBTOTAL

 1800,000,000.00     104,984,296.00



A

POLIZA ENDOSO CERTIFICADO Nro.

REASEGURADOR BROKER

ASEGURADO

LINEA DE NEGOCIO MIultinal RCC TREATY

LOCATION TpoCbr CshFlw Usa

OPERACION

MONEDA CAMBIO EMISION VIGENCIA

SpcRsk

Certificado de Cesión de Reaseguro

Anexo "B"

DISTRIBUCION DE REASEGURO

Ssb COBERTURA DISTRIB. SUMA DISTRIB. PRIMA COMISION RESERVA

REAR33B

ENDOSO REF.

TOTAL

0018490 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 PESOS 2015/06/23 2015/06/30

08999990619-BOGOTA DISTRITO CAPI TAL-SECRETARIA DE

7 ********

2017/09/06

0018484

23/06/2015

16:36:54

RETENIDO

DA#OS A LA  1800,000,000.00     104,984,296.00     104,984,296.00

SUBTOTAL  1800,000,000.00     104,984,296.00     104,984,296.00

TOTALES  1800,000,000.00     104,984,296.00     104,984,296.00



 ACE - COLOMBIA Revision LISTADO DE CONTROL - RESPONSABILIDAD CIVIL 12 -12 HOJA: 1

 ACE - COLOMBIA 12 - 12

 EMITIDO: 2015/06/23 17.37.16 ___REASEGURO___ REA031

 Poliza... 18490

 Endoso... Ref

 Operacion: 01 Emision:2015/06/23 Vigencia:2015/06/30-2017/09/06
 Moneda: 00 Cambio:
          T001
 No.RIMET T001 Periodo 1506 Ramo 12 RmoEsp 12
    Tp Tip Contr Ca
 No Ds Rea Reasg ______Limite_____ _____En_Exceso___ ____%___ pa __Prima_Pactada___ ______Comision______ _______Reserva______
 01 NA RET 100.0000 11
 02 NA RET 100.0000 21
 03 XL RET 200,000 21
 04 XL XL1 PD5H 99,800,000 200,000 21
             05190                                     100.0000 20140601 20150531
 DISTRIBUCION REASEGURO
 DISTRIBUCION REASEGURO
 Itm Ssb Cb _______Comision_______ ________Reserva_______
 Codigo_y_Nombre Reaseguradora %Cedido __Distrib.Suma___ __Distrib.Prima__ Valor % Valor %
 001
 001
         87 DA#OS A LA PROPIEDAD
         87 DA#OS A LA PROPIEDAD
        RET. 1800,000,000.00 104,984,296.00
                                  Sbtotal 1800,000,000.00 104,984,296.00
                                  Tot Ret 1800,000,000.00 104,984,296.00
                                  Tot Ced
                                  Totales 1800,000,000.00 104,984,296.00





 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de agosto de 2021 Hora: 12:37:28

                                       Recibo No. AB21200890

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21200890688B5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                     
Nit:                 860.026.518-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00007164
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono comercial 1:               3266200
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1:           3266200
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de
marzo  de  1.988  inscrita  el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231.117
del  libro  IX,  la sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A.
Por el de: CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C.
del  11  de marzo de 1988, inscrita el 17 de marzo de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  003583 de Notaría 18 de Santa Fe de
Bogotá,  D.C.  Del  07  de  septiembre  de  1999,  inscrita  el  14 de
septiembre  de  1999  bajo  el  No. 00696123 del libro IX, la sociedad
cambió  el  nombre  de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE
SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Del  21 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número  02154169  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Que  por  E.P.  No.  1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de
1988,  inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro
IX,  la  sociedad se fusiono, absorbiendo a la compañía la CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  25 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
                                           Página 2 de 17



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 10 de agosto de 2021 Hora: 12:37:28

                                       Recibo No. AB21200890

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21200890688B5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado
Cuarto  Civil  del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso
Verbal      (Responsabilidad      Civil      Extracontractual)     No.
680013103004201900196-00  de  Aminta  Gaona  de  Prada,  Eliecer Gaona
Martínez  y  Eduardo  Gaona  Martínez, contra: AUTOPISTAS DE SANTANDER
S.A.  y  CHUBB  SEGUROS  COLOMBIA S.A. se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0499 del 06 de marzo de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Cordoba),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso demanda
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
23-001-31-03-004-2020-00035-00  de:  David  Jose  Morinson Negrete CC.
1.067.881.227,  Contra:  Jaime Andres Uribe Ballena CC. 1.065.889.878,
BANCO  BBVA  COLOMBIA  SA,  el  cual  fue  inscrita  en esta Cámara de
Comercio el 5 de Agosto de 2020 bajo el No. 00184902 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su objeto principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
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exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su objeto social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
              ***Aclaración Capital***
 
                 ** Capital Autorizado **  
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Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Suscrito **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Pagado **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  90  del  26  de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de
2020 con el No. 02552149 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Obregon       Trillos    C.C. No. 000000079151183 
                   Manuel Francisco                                  
 
Segundo Renglon    Afanador       Garzon    C.C. No. 000000019490945 
                   Oscar Luis                                        
 
Tercer Renglon     Montenegro    Ramirez    C.C. No. 000000079485188 
                   Alvaro Joaquin                                    
 
Cuarto Renglon     Sevilla         Muñoz    P.P. No. 000001707261366 
                   Fabricio                                          
 
Quinto Renglon     Sarniguet    Kuzmanic    P.P. No. 000000P08841264 
                   Vivianne                                          
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Orozco   Vasconsellos    C.C. No. 000000049786217 
                   Ivonne                                            
 
Segundo Renglon    Garcia        Moncada    C.C. No. 000000039782465 
                   Gloria Stella                                     
 
Tercer Renglon     Salcedo Roberto          P.P. No. 000000488390096 
 
Cuarto Renglon     Pazmino       Cabrera    P.P. No. 000000908889264 
                   Xavier Antonio                                    
 
Quinto Renglon     Chaves Lopez Jaime       C.C. No. 000000079693817 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  88  del  27  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2018
con el No. 02345290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES S.A.S.                                  
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. 220844 del 12 de octubre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre
de 2018 con el No. 02402761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C.  No.  000000052822818
Principal          Yamile                   T.P. No. 129913-T        
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN  NUM del 2 de julio de 2020, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre
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de 2020 con el No. 02612989 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Bolivar  Lopez Andres    C.C.  No.  000001030538232
Suplente           Eduardo                  T.P. No. 169279-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  3  de  noviembre de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo
el  No.  00032689  del  libro  V,  compareció Oscar Javier Ruiz Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  represente  legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la rama ejecutiva o administrativa,
judicial  o jurisdiccional y legislativa del poder público del estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
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susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (sic)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (sic)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (sic) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (sic)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (sic) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (sic) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
otorgamiento de la presente escritura pública.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  24  de noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los  No.  00036435  y  00036439  del  libro V, compareció Jaime Chaves
Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.693.817
expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a favor de
Carlos  Humberto Carvajal Pabon, identificado con cédula de ciudadanía
No.   19.354.035  y  tarjeta  profesional  número  33041  del  Consejo
Superior   de  la  Judicatura  y  a  Gustavo  Alberto  Herrera  Avila,
identificado  con cédula de ciudadanía número 19.395.114 y con tarjeta
profesional  número  39116  del Consejo Superior de la Judicatura (los
_apoderados_),  para  que  en  nombre y representación de la sociedad,
realice  los siguientes actos: Comparecer en juicio y representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales y
administrativos,  teniendo  todas aquellas funciones y facultades para
ejercer  dicha  representación.  Los  apoderados  en  desarrollo de la
representación  legal de la sociedad para asuntos de índole judicial o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02
de  octubre  de 2018, inscrito el 12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
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Stella  García  Moncada,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Ivonne Orozco Vasconsellos identificada con cédula de
ciudadanía  No.  49.786.217  y/o  Carolina  Isabel  Rodriguez Acevedo,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.417.444  y/o Daniel
Guillermo  García  Escobar  identificado  con cédula de ciudadanía No.
16.741.658   (los   apoderados)   para   que   actúen   individual   o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad para I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo
los  No.  00036239,  00036240, 00036241, 00036242, 00036243 y 00036244
del  libro  V, compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada
con  cédula de ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Velez,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 151 de la Notaría 28 de Bogotá D.C,
del  19  de  febrero  de  2019, inscrita el 4 de marzo de 2019 bajo el
número  00041007  del  libro  V,  compareció  Manuel Francisco Obregon
Trillos  identificado  con  cédula de ciudadanía número. 79.151.183 en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder especial
amplio  y  suficiente a favor de Lorena Gutierrez Flores, identificada
con  pasaporte  número  g23204652  (la  "apoderada"),  para que actúen
individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
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para:  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. III) La
apoderada tiene la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX          
18 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
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2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
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     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado de Representante Legal del 2 de diciembre de
2008,  inscrito  el  3  de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 11 de
febrero  de  2016,  inscrito  el  4  de  abril  de 2016 bajo el número
02089552 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
             ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
                 ***Aclaración Grupo Empresarial***                
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de representante legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
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SEGUROS SA.
      ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Que  por  Documento  Privado  Sin núm. de representante legal del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..            
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 # 10 51                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.846.566.147.932
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
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Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
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designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Ivonne Orozco Vasconsellos
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2018

CC - 49786217 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lorena Gutiérrez Flores
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

PASAPORTE -
G23204652

Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 1 de septiembre de 2021 9:36 a. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: (Importante) Contestación a la Demanda y el Llamamiento en Garantía por parte de 

Chubb Seguros Colombia S.A. - Myriam del Socorro Quinchía y Otros vs. Secretaría de 
Educación Distrital de Bogotá D.C. y Otros (Rad. 11001-33-43-060-2019-00329-00)

Datos adjuntos: Contestación - Myriam del Socorro Quinchia (Rad. 2019-00329-00) + Anexos.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
CAMS 

De: Juan Camilo Bedoya Chavarriaga <juan.bedoya@vivasuribe.com> 
Enviado: martes, 31 de agosto de 2021 1:12 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
nicolas.uribe@vivasuribe.com <nicolas.uribe@vivasuribe.com>; mquinchia@ins.gov.co <mquinchia@ins.gov.co>; 
leyvaabogados08@gmail.com <leyvaabogados08@gmail.com>; CHEPELIN@HOTMAIL.FR <CHEPELIN@HOTMAIL.FR>; 
contactenos@segurosdelestado.com <contactenos@segurosdelestado.com>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; Victor Gomez <victor.gomez@vgenlacelegal.com> 
Cc: Gabriel Vivas <gabriel.vivas@vivasuribe.com>; Germán Gamarra <german.gamarra@vivasuribe.com>; Natalia 
Lizcano Pérez <natalia.lizcano@vivasuribe.com>; María Camila Sánchez <camila.sanchez@vivasuribe.com>; Andrés 
Rojas <andres.rojas@vivasuribe.com> 
Asunto: (Importante) Contestación a la Demanda y el Llamamiento en Garantía por parte de Chubb Seguros Colombia 
S.A. - Myriam del Socorro Quinchía y Otros vs. Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. y Otros (Rad. 11001-33-
43-060-2019-00329-00)  
  
Señores                 
Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
Juez: Alejandro Bonilla Aldana 
Correo: jadmin60bta@notificacionesjr.gov.co 
E.    S.    D. 
 

Proceso: Acción de Reparación Directa 
Demandante: Myriam del Socorro Quinchía y Otros.  
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Demandado: 
Lldo. en Grt.: 

Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. y Otros. 
Axa Colpatria Seguros S.A., Chubb Seguros Colombia S.A. y 
Otros 

Radicado: 11001-33-43-060-2019-00329-00 
  

Asunto: Contestación a la Demanda y el Llamamiento en Garantía 
 
Por medio del presente correo, conforme a las instrucciones impartidas por el Dr. Nicolás Uribe 
Lozada, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado de Chubb Seguros Colombia S.A., 
según poder especial debidamente otorgado en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso y el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 que para todos los efectos obra en el expediente, me 
permito allegar con destino al despacho un memorial, debidamente integrado con sus anexos, 
contentivo en el primer capítulo de la contestación a la Demanda formulada ante usted por Myriam 
del Socorro Quinchía y Otros  y en el segundo capítulo de la contestación al Llamamiento en 
Garantía formulado por la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá D.C. a la mentada compañía 
aseguradora.  
 
En concordancia con lo anterior, me permito indicar que en atención a lo dispuesto en el artículo 3º 
del decreto 806 de 2020, remito el presente correo con copia a las partes de las cuales se conoce la 
dirección electrónica de notificaciones en razón de los documentos que fueron remitidos a mi 
mandante con la notificación del auto admisorio del llamamiento en garantía. Así mismo, en aras de 
realizar la notificación de cualquier decisión y/o surtir las comunicaciones a que haya lugar en 
desarrollo del proceso, reitero al Despacho y demás partes procesales se sirvan hacer uso de los 
siguientes canales y/o correos: nicolas.uribe@vivasuribe.com y juan.bedoya@vivasuribe.com.   
 
De antemano agradezco su colaboración y pronta respuesta en relación con el particular. 
Cordialmente:  
 

JUAN CAMILO BEDOYA CHAVARRIAGA  // VIVAS & URIBE ABOGADOS 
Abogado 

T: 57-1-6103032. M. +57 312 5461499 
Av. Carrera 19 N° 97-31 Of.205 
juan.bedoya@vivasuribe.com 

www.vivasuribe.com 
Bogotá D.C. – Colombia 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA                        
Nit:                 860.002.184-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010742
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
Teléfono comercial 1:               3364677
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 Ps 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: cias.colpatriagt@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la
Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el
No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA
COLPATRIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto
de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332
del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número
01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió
transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las
sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades
extranjeras/panamá).
 
 
Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE
SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo
de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del
Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de
julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil
del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.
2013-0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón
Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia
 
Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23
de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado
14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,
Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y
Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella
Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28
de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el
Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso
verbal   2017-00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
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referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9
de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el
Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de
enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
230013103002-2019-00113-00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
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Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de
Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-00 de Ana Leonor
Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David
Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios
Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro
VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $11.692.973.106,00
No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $11.692.973.106,00
No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
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PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Torres       Alatorre    C.E. No. 000000001156017 
                   Lorena Elizabeth                                  
Segundo Renglon    Bernardo       Rafael    C.E. No. 000000000486875 
                   Serrano Lopez                                     
Tercer Renglon     Tomas       Fernandez    P.P. No. 000000YB0265582 
                   Brando                                            
Cuarto Renglon     Vincent        Pierre    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Tranchimand                                       
Quinto Renglon     Leonor        Montoya    C.C. No. 000000041472374 
                   Alvarez                                           
Sexto Renglon      Claudia        Helena    C.C. No. 000000021070252 
                   Pacheco Cortes                                    
Septimo Renglon    Luciano       Enrique    C.C. No. 000000019480915 
                   Lersundy Angel                                    
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Erick    Jean-Charles    P.P. No. 00000016CT73845 
                   Decker                                            
Segundo Renglon    Marc  Pierre  Charles    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Audrin                                            
Tercer Renglon     Frederic  Germain        P.P. No. 00000012AA85744 
Cuarto Renglon     Carlos      Rodriguez    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Pages                                             
Quinto Renglon     Francisco      Andres    C.C. No. 000000079688367 
                   Gaitan Daza                                       
Sexto Renglon      Jaime  Eduardo Santos    C.C. No. 000000014228963 
                   Mera                                              
Septimo Renglon    Alfredo      Angueyra    C.C. No. 000000079142306 
                   Ruiz                                              
 
Mediante  Acta  No.  71  del  30  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de julio de
2020 con el No. 02590742 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon    Bernardo       Rafael    C.E. No. 000000000486875 
                   Serrano Lopez                                     
 
Tercer Renglon     Tomas       Fernandez    P.P. No. 000000YB0265582 
                   Brando                                            
 
Cuarto Renglon     Vincent        Pierre    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Tranchimand                                       
 
Quinto Renglon     Leonor        Montoya    C.C. No. 000000041472374 
                   Alvarez                                           
 
Sexto Renglon      Claudia        Helena    C.C. No. 000000021070252 
                   Pacheco Cortes                                    
 
Septimo Renglon    Luciano       Enrique    C.C. No. 000000019480915 
                   Lersundy Angel                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Erick    Jean-Charles    P.P. No. 00000016CT73845 
                   Decker                                            
 
Segundo Renglon    Marc  Pierre  Charles    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Audrin                                            
 
Tercer Renglon     Frederic  Germain        P.P. No. 00000012AA85744 
 
Cuarto Renglon     Carlos      Rodriguez    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Pages                                             
 
Quinto Renglon     Francisco      Andres    C.C. No. 000000079688367 
                   Gaitan Daza                                       
 
Sexto Renglon      Jaime  Eduardo Santos    C.C. No. 000000014228963 
                   Mera                                              
 
Septimo Renglon    Alfredo      Angueyra    C.C. No. 000000079142306 
                   Ruiz                                              
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Mediante  Acta  No.  72  del  23  de noviembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de
2021 con el No. 02658235 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Torres       Alatorre    C.E. No. 000000001156017 
                   Lorena Elizabeth                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  70  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de
2019 con el No. 02513735 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES SAS                                     
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. sin num del 2 de octubre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de octubre de
2019 con el No. 02513736 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Claudia  Yamile  Ruiz    C.C. No. 000000052822818 
Suplente           Gerena                                            
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SINNUM  del 28 de abril de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de mayo de
2020 con el No. 02570623 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yaneth  Rocio Vanegas    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Contreras                T.P. No. 126631-T        
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                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.
00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
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condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0050 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 13
de  enero  de  2016,  inscrita  el  20 de enero de 2016 bajo el número
00033377  del  libro  V,  compareció  con  minuta  enviada  por correo
electrónico:  José  Manuel  Ballesteros Ospina identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá y manifiesto que obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Nancy  Zeila  Vargas  Diaz,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía   No.   51.752.885   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) Suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
(formulario   de   solicitud   de   trámites   del  registro  nacional
automotor).   6)   Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaria  de
tránsito.  7)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29
de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
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Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999
del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o
policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez
Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá
D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos
de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del
distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en
actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en
diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios
de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
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nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.280.71 de Bucaramanga, para
que  en nombre y representación de las; sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los, apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
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Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.
00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.
00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,
identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
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conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0348 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  marzo  de 2019, inscrita el 30 de marzo de 2019 bajo el número
00041175   del   libro  V,  compareció  Alexandra  Quiroga  Velasquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.057.532 de Bogotá en su
calidad   de   representante  legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
otorga   poder   general   a   Miguel   Eduardo   Villamizar  Aguirre,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.201.229 de Bogotá D.C.,
para  que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y contratos
requeridos  para  la  participación de la compañía en las licitaciones
públicas   y   privadas,  selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,
invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos  de contratación directa,
concursos  y  solicitud de cotización de seguros en el ámbito regional
y/o  nacional  cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  B)  Presentación y suscripción de toda la documentación
concerniente   a   la   elaboración  de  una  oferta  como  cartas  de
presentación,   aceptación   de   las  condiciones  técnicas  básicas,
indicadores   financieros,   certificados   de   experiencia,  resumen
económico,   certificaciones  de  reaseguro,  garantías  de  seriedad,
formatos  para  pago  de  indemnizaciones  y  todas las demás que sean
solicitadas  dentro  de  un  pliego  de  condiciones  para  todos  los
procesos  cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  C)  Representar  legalmente  a la compañía en todas las
audiencias  públicas  de  adjudicación o de aclaración de pliegos ante
cualquier  entidad  pública,  sociedad  de  economía  mixta  o empresa
privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041711  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Sandra  Marcela Gonzalez Moreno identificada con cédula ciudadanía No.
1.018.427.179  para  que  en nombre y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute los siguientes actos: A) Representar legalmente a
la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de
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Salud,  y B) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones
extrajudiciales.  SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041712  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Natalia  Villada  Rojas,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
1.086.922.093  a  Karen Elizabeth Arias García identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.032.385.237,  a Maria Camila Castelblanco Lara,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.441.843 y a Diana
Patricia  Cortés  Rodriguez, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.082.123  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
mencionada  ejecute los siguientes actos: A) Representar a la Compañía
en   diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   y   B)  Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones de Representante Legal.
SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante  el  presente  documento a la
apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos
que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)
Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante
entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,
así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias
judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
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mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana
Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1909 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2019, inscrita el 20 de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042620 del libro V, compareció Marie Madeleine Langand
Derocles  identificada  con  cédula de extranjería número 491.397, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Catalina  Marcela  Groot Hernández De Alba, identificada con cédula de
ciudadanía  número  1.020.727.429  de  Bogotá,  para  que  en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  (I)  Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con siniestros, y (II) Firmar finiquitos, actas
de  conciliación  de  facturación  y transacciones. El poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
 
Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de
diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
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centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.
 
Por  Documento Privado del Representante Legal del 06 de septiembre de
2012,  inscrito  el 20 de septiembre de 2012, bajo el No. 00023431 del
libro  V,  Juan  Carlos  Matamoros  López  identificado  con cedula de
ciudadanía   no.   79.232.530   de  Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo  nombre  actuó,  suscriba  los  contratos  de  intermediación con
agentes  o  agencias  colocadoras  de  pólizas de seguros y títulos de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
 
Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal, del 5 de
junio  de  2013,  inscrito el 3 de julio de 2013, bajo el No. 00025641
del  libro  V,  Karloc  Enrique  Contreras  Buelvas,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  77.157.469 en su calidad de representante
legal   (primer   suplente  del  presidente)  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
a  Rodrigo Efren Galindo Cuervo, identificado con cédula de ciudadanía
No.  6.769.791  de  Tunja,  para  que  con  facultades  expresas  para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las  audiencias de conciliación judicial en materia laboral
de  que  trata  el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  y  administrativas  en  que  sea necesaria la
presencia  de  la  compañía,  incluidos  interrogatorios  de parte y/o
declaraciones de representante legal.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
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1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
mayo  de  2014, inscrito el 16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
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               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.           
Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 Pi 3                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Mediante  Oficio  No.  1445 del 03 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Febrero de 2021 con el No. 00187494 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del  proceso  ejecutivo  No. 76001-31-03-013-2021-00011-00 de COSMITET
LTDA  CORPORACION  DE  SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM & CIA
LTDA, contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO                                   
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 Pi 3                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  1445 del 03 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Febrero de 2021 con el No. 00187484 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del  proceso  ejecutivo  No. 76001-31-03-013-2021-00011-00 de COSMITET
LTDA  CORPORACION  DE  SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM & CIA
LTDA, contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA
                            NORTE                                   
Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 No 106 - 62 Lc 106 30            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  1445 del 03 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Febrero de 2021 con el No. 00187483 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del  proceso  ejecutivo  No. 76001-31-03-013-2021-00011-00 de COSMITET
LTDA  CORPORACION  DE  SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM & CIA
LTDA, contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104    
Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 No 104 - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  1445 del 03 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
10  de  Febrero de 2021 con el No. 00187495 del Libro VIII, se decretó
el  embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro
del  proceso  ejecutivo  No. 76001-31-03-013-2021-00011-00 de COSMITET
LTDA  CORPORACION  DE  SERVICIOS  MEDICOS  INTERNACIONALES  THEM & CIA
LTDA, contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 930.174.755.174
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 21 de noviembre de 2016.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 5 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 25 de 25





















ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
PROCESO DE SELECCIÓN 

 
 
 

 

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 
Fax: 315 34 48 
www.sedbogota.edu.co 
Información: Línea 195 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
CONDICIONES TECNICAS OBLIGATORIAS HABILITANTES 

GRUPO No. 1 - ANEXO TECNICO C 
 

TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO: BOGOTA DISTRITO CAPITAL / SECRETARIA DE 
EDUCACION  
 
1. OBJETO DEL SEGURO 
 
Amparar los perjuicios patrimoniales (daños materiales incluyendo daño emergente y lucro cesante), 
extrapatrimoniales (incluidos el daño moral, daño fisiológico y daño a la vida de relación) o los que 
determine la ley, que cause la Entidad a terceros; generados como consecuencia de la responsabilidad 
civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o 
en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios. 
 
De igual forma la presente póliza se extiende a otorgar cobertura por las lesiones o daños causados a 
terceros por los alumnos que forman parte o llegaren a ingresar al programa “Al Colegio en Bici”, con 
un sublímite de $400.000.000/evento y $900.000.000/vigencia.   
 
Nota: Para los efectos de este seguro los estudiantes se consideran terceros igual que  sus familiares 
y/o acudientes 
 
2. TOMADOR, ASEGURADO Y BENEFICIARIO 
 
Tomador y Asegurado : BOGOTA DISTRITO CAPITAL /SECRETARIA DE EDUCACION  
Beneficiarios  : Víctimas y/o Terceros afectados 
 
3. MODALIDAD DE COBERTURA 
 
Ocurrencia: Se cubren todos los perjuicios que se generen durante la vigencia del seguro, sin tener en 
consideración la fecha en la cual sean reclamados por los afectados y/o víctimas (Según los requisitos 
de ley) 
 
4. JURISDICCIÓN 
 
República de Colombia e intereses en el exterior. 
 
(Nota, en caso de afectación en el exterior, se aplicará la legislación Colombiana) 
 
5. LÍMITE TERRITORIAL Colombia 
 
4. LÍMITE ASEGURADO $4.000.000.000 

 
 

9. COBERTURAS 
 

9.1. Cobertura Básica  
 

Predios labores y operaciones (incluido incendio y explosión): la compañía se obliga a indemnizar, 
sujeto a los términos y condiciones establecidas tanto en las condiciones generales como a las 
particulares de la póliza, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado con 
motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por 
hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las 
personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios 
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económicos, incluyendo lucro cesante y daño moral, y aquellos determinados por la ley, como 
consecuencia directa de tales daños/lesiones/muerte a personas y/o daños materiales. 

 
La cobertura se extiende a amparar los siguientes riesgos: 

 
- Incendio y explosión 
 
- Uso o manejo de ascensores y escaleras automáticas 

La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir todos los daños, gastos y perjuicios que 
el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios causados 
a terceros, que surjan del uso de ascensores, elevadores, escaleras, montacargas, grúas, 
bandas transportadoras, equipos y similares dentro y/o fuera de los predios del asegurado en 
los que desarrolle actividad operados por el asegurado o por terceros. 

 
- Avisos y vallas publicitarias instaladas en el territorio colombiano 

En virtud del presente anexo y con sujeción a las condiciones generales de la póliza, mediante 
este seguro se indemnizaran al asegurado las sumas que debiere pagar en razón de la 
responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños a propiedades de terceros, que 
le sean imputables legalmente como consecuencia de la utilización de avisos y letreros 
instalados por el asegurado en el territorio colombiano 

 
- Instalaciones sociales, culturales y/o deportivas y los eventos que el asegurado  

La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir todos los daños, gastos y perjuicios que 
el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios causados 
a terceros, que surjan en desarrollo de actividades y eventos sociales, culturales y deportivos, 
restaurantes, cafeterías y campos deportivos, organizados por el asegurado, dentro y/o fuera 
de los predios del asegurado en los que desarrolle las actividades el asegurado o por terceros 
y por el uso de campos deportivos de la ENTIDAD por parte de terceros. 
 

- Participación del asegurado en ferias y exposiciones 
Bajo la presente cobertura se ampara los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con 
ocasión de la responsabilidad civil en que incurra por daños materiales o personales causados 
a terceros dentro y/o fuera de sus predios en territorio nacional y en exterior por la participación 
en ferias y exposiciones con la participación del asegurado o la participación de funcionarios o 
empleados suyos en el desempeño de sus funciones. 
 

- Vigilancia de los predios por medio de personal armado y/o animales 
 

- Restaurantes, Casinos y Cafeterías 
Bajo la presente cobertura se amparan todos los gastos y perjuicios que este legalmente 
obligado a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios que surja del uso de restaurantes, 
casinos, cafeterías y locales dentro de los predios de su propiedad o que sean ocupados por él 
o que tenga tomados en arrendamiento o alquiler; y/o como consecuencia de haber ingerido 
alimentos en dichos restaurantes o casinos, no obstante el hecho que éstos estén 
administrados por personas naturales o jurídicas distintas de la entidad o sus empleados. 

 
- Depósitos, tanques y tuberías en predios 

La presente cobertura se extiende a cubrir todos los gastos y perjuicios que la entidad este 
legalmente obligada a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios que surja del uso o 
posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro 
de los predios de su propiedad o que sean ocupados por él o que tenga tomados en 
arrendamiento o alquiler. 

 
- Viajes de funcionarios del asegurado en el territorio mundial cuando en desarrollo de 

actividades inherentes al asegurado, causen daños a terceros 
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La presente cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil extracontractual del 
asegurado por daños materiales o lesiones personales a consecuencia de eventos ocurridos 
fuera del territorio Nacional y causado por funcionarios de la entidad en el desempeño de sus 
actividades y/o estudiantes. 
  

- Propiedad y/o operaciones de cargue, descargue y transporte de bienes (incluyendo 
eventualmente los azarosos e inflamables) 

 
La Compañía acepta extender la cobertura de la presente póliza, para amparar las lesiones y/o 
daños causados a terceros incluidos los gastos médicos que se causen en desarrollo de las 
actividades de cargue y descargue de bienes, mercancías y demás bienes sobre los cuales el 
asegurado deba ejecutar esta actividad en desarrollo de su objeto social en el territorio 
colombiano o en el exterior. 
 

- Propiedad, uso o manejo de grúas, malacates, montacargas y equipos similares, entre otros. 
 
La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir todos los daños, gastos y perjuicios que 
el asegurado este legalmente obligado a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios causados 
a terceros, que surjan del uso de ascensores, elevadores, escaleras, montacargas, grúas, 
bandas transportadoras, equipos y similares dentro y/o fuera de los predios del asegurado en 
los que desarrolle actividad operados por el asegurado o por terceros. 

  
La compañía responderá, además, aun en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso 
que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las 
salvedades siguientes: 

 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la 

póliza 
2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía, y 
3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la victima excede la suma que delimita la 

responsabilidad de la compañía, ésta solo responderá por los gastos del proceso en proporción a la 
cuota que le corresponda en la indemnización. 

 
10. CLÁUSULAS BÁSICAS 

 
10.1. Contratistas vinculados a la entidad para la prestación de servicios profesionales y apoyo 

a la gestión con sublímite del 80% del límite asegurado. 
 

En virtud del presente anexo que se adhiere y forma parte integrante de la póliza y con sujeción a las 
condiciones generales de dicha póliza, mediante este seguro se reembolsarán al asegurado las sumas 
que deba pagar en razón de la responsabilidad civil que por lesiones a terceras personas o daños a 
propiedades de terceros le sean imputables al asegurado a consecuencia de labores realizadas a su 
servicio por contratistas vinculados a la entidad para la prestación de servicios profesionales, de 
acuerdo con la definición contenida. 

 
10.2. Contratistas y subcontratistas independientes, incluyendo operaciones de mantenimiento 

y reparaciones de edificios y maquinaria y equipos con sublímite de $800.000.000 por 
evento y $1.600.000.000 en el agregado anual 

  
En virtud del presente anexo que se adhiere y forma parte integrante de la  póliza y con sujeción a las 
condiciones generales de dicha póliza, mediante este seguro se reembolsarán al asegurado las sumas 
que deba pagar en razón de la responsabilidad civil que por lesiones a terceras personas o daños a 
propiedades de terceros le sean imputables al asegurado a consecuencia de labores realizadas a su 
servicio por contratistas y subcontratistas independientes, incluyendo las operaciones y reparaciones 
de edificios y maquinas y equipos, de acuerdo con la definición contenida. 
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10.3. Gastos médicos, sublímite de $10% del valor asegurado por evento y 20%  vigencia 

    
La compañía aseguradora indemnizará hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos 
y con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los 
(90) días calendarios siguientes a la fecha del evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos, 
servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como 
consecuencia de las lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades del 
asegurado, sin aplicación de deducible. 

  
10.4. Bienes bajo cuidado, tenencia, control y custodia declarados o no por el asegurado, 

sublimite del 5% del valor asegurado por persona, limite agregado anual 20% vigencia 
 

La aseguradora cubrirá el interés asegurado por propiedad perteneciente a otros, parcial o totalmente, 
pero en poder del asegurado y por los que sea legalmente responsable, ya sea porque se haya 
vendido pero no entregado, en almacenaje, bajo cuidado, tenencia, control y custodia, para reparación 
procesamiento o cualquier otro motivo y que se encuentren dentro y/o fuera de  los riesgos descritos en 
la póliza declarados o no a la compañía por el asegurado. 

 
10.5. Derrumbe y/o deslizamiento, siempre y cuando sea consecuencia de la actividad que 

desarrolla por la entidad 
 
Se amparan los perjuicios que se causen a terceros como consecuencia del derrumbe y/o 
deslizamiento de suelos y terrenos siempre y cuando sean como consecuencia de la actividad que 
desarrolla el asegurado. 

 
10.6. Costos e intereses de mora 

 
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la Compañía reembolsará al Asegurado los gastos 
que se generen con ocasión de: la Condena en costos e intereses de mora acumulados a cargo del 
Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la Compañía haya 
reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales 
gastos.  
   
10.7. Errores de puntería, uso de armas de fuego con sublímite del 60% del valor asegurado por 

evento / vigencia. 
 

El presente seguro se extiende a amparar la responsabilidad civil proveniente del uso y tenencia de 
armas y errores de puntería por parte de celadores, vigilantes y personal de seguridad al servicio y con 
contrato de trabajo con el asegurado. Para personal de empresas de vigilancia, la cobertura opera en 
exceso de las pólizas contratadas por la firma de vigilancia. 

  
10.8. Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social con sublímite del 10% del 

valor asegurado por evento persona y 20% vigencia 
 
Sujeto a las condiciones generales, por medio de la presente cláusula se otorga cobertura para la 
responsabilidad civil extracontractual del asegurado por los accidentes de trabajo de sus empleados, 
de acuerdo con las siguientes definiciones: 

 
Se entiende por “accidente de trabajo” todo suceso imprevisto y repentino que sobrevenga durante el 
desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y/o contractualmente al empleado y que le 
produzca la muerte, una lesión orgánica o perturbación funcional.  

 
Se entiende por “empleado” toda persona que mediante contrato de trabajo o de prestación de 
servicios preste al asegurado.  
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Quedan excluidas de este seguro las enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas, por 
accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del empleado. 

 
La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las prestaciones previstas 
para las disposiciones laborales y cualquier seguro individual y colectivo contra todo a favor de los 
empleados. 

 
10.9. Vehículos propios y no propios en exceso de los límites máximos del seguro de 

automóviles y SOAT, sublímite hasta $400.000.000 por evento / $800’000.000 vigencia, 
incluida la extensión del amparo patrimonial de la póliza de automóviles.  
 

Mediante este anexo se indemnizarán los daños que cause el asegurado en razón de la 
responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o daños a propiedades de terceros que le sean 
imputables legalmente como consecuencia de la utilización en el giro normal de sus negocios, de 
vehículos propios o no propios, en exceso de los limites contratados en el seguro de automóviles y 
SOAT. En caso que el vehículo que generó los daños no cuente con póliza de automóviles y SOAT, la 
cobertura de los daños y lesiones será asumida por la presente póliza desde cero (0) hasta el monto 
del límite fijado.  

     
10.10. Responsabilidad civil cruzada entre contratistas con sublímite del 30% del valor 

asegurado por evento y / vigencia 
    
La compañía extiende la cobertura para aplicar a la responsabilidad civil entre contratistas, dentro del 
desarrollo de actividades labores y operaciones para la Entidad siempre y cuando la responsabilidad 
sea o pueda ser imputable a la misma. 
 
10.11. Daños y hurto de vehículos en parqueaderos y/o predios del asegurado, incluidos 

accesorios con sublímite del valor asegurado por evento del 20% y 30% del valor 
asegurado vigencia 

 
Queda entendido y convenido que la cobertura de la póliza se extiende a amparar los eventos que 
ocurran en los parqueaderos de propiedad o sobre los cuales ejerza tenencia y/o control y/o custodia el 
asegurado, incluyendo daños y hurto de vehículos o accesorios. 

 
10.12. Propietarios, arrendatarios o poseedores  

 
La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir todos los gastos que el asegurado esté 
legalmente obligado a pagar por cualquier ocurrencia de pérdida que surja en su calidad de propietario, 
arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble, aun cuando éstos no se hallen, 
específicamente descritos en la póliza. 

 
Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de 
reparaciones, modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles; se cubre también la 
responsabilidad civil de la persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento del inmueble 
y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 
 
10.13. Polución y contaminación accidental por eventos súbitos e imprevistos, con un 

sublímite de 50% del limite contratado evento/vigencia  
 
Por medio del presente anexo queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual en que pudiera 
incurrir el asegurado por daños y lesiones causadas a terceros, ocasionados por variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera suelos, subsuelos, o bien por ruido y habiéndose manifestado 
durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean consecuencia directa de un acontecimiento 
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que, desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra, durante la vigencia de 
la póliza de forma repentina, accidental e imprevista. 
 
10.14. Productos y trabajos terminados 
 
Responsabilidad civil productos y trabajos terminados sublimitado al 20% del limite asegurado. 
 
La Responsabilidad Civil en que incurriere el Asegurado a consecuencia de daños a terceros, por los 
productos fabricados, entregados suministrados o bien por los trabajos ejecutados durante la vigencia 
del seguro, siempre que los daños se produjeren también dentro de dicha vigencia y sean derivados de 
un daño directo o indirecto e inmediato, adicionalmente se cubren los gastos y costos que sean 
necesarios para recuperación de los productos terminados o en proceso que deban ser indemnizados a 
terceros o contratistas. 
 
10.15. RCE por nuevas construcciones y/o montajes 
 
La Compañía acepta amparar la Responsabilidad Civil como consecuencia de montajes o ejecución de 
obras, hasta  el límite establecido sin cobro de prima, contra los riesgos cubiertos por la presente 
póliza. 
 
10.16. Amparo automático para nuevos predios y/o actividades durante toda la vigencia con 

Aviso de 120 días 
    
La cobertura del seguro se extiende automáticamente, en los mismos términos y limitaciones 
establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por el uso, posesión y 
demás nuevas actividades desarrolladas en los nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los 
cuales obtenga el dominio o control. 

 
10.17. Ampliación del plazo para el aviso de siniestro, con término de ciento veinte (120) días. 
    
Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro de los 
ciento veinte (120) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
 
10.18. Anticipo de indemnizaciones del 50% del valor estimado de la pérdida y pagos totales 5 

días hábiles  
     
Mediante la presente cláusula se establece que a petición escrita del asegurado, anticipará pagos 
parciales sobre el valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida, 
aceptada por el ajustador en los casos en que haya nombramiento, para adelantar la reparación, 
reposición o reemplazo de los bienes asegurados. En caso que el anticipo o suma de anticipos que la 
compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, 
éste se compromete a devolver el exceso pagado. Para esta cláusula el oferente debe contemplar un 
plazo máximo para el pago del anticipo cinco (5) días a partir de la fecha de solicitud lo, mismo para 
aquellas pérdidas totales una vez finiquitada la indemnización. 
 
10.19. Actos de autoridad 

 
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente por 
la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las 
consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.  

 
10.20. Conocimiento del riesgo 
 
La compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del 
Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, 
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circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir 
dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente. 

 
10.21. Primera opción de compra del salvamento para el asegurado   
La aseguradora contempla bajo esta cláusula que sobre los salvamentos provenientes del pago de 
cualquier indemnización cubierta por esta póliza concede al asegurado la primera opción de compra. 
   
 
De igual forma se obliga a comunicar por escrito al asegurado en toda oportunidad a que haya lugar a 
la aplicación de esta cláusula, concediéndole a éste un plazo de treinta (30) días para que le informe si 
hará uso de tal opción o no.  

   
Si no se llega a un acuerdo entre el asegurado y la compañía por la compra del salvamento, la 
compañía quedará en libertad de disponer de él a su entera voluntad. 

 
10.22. Derecho sobre el salvamento 
 
En el evento que se recobre alguna suma proveniente de la venta de salvamentos respecto de 
cualquier pérdida indemnizada por la compañía, el asegurado participará de tal recuperación en la 
suma proporción en que hubiese participado de la pérdida, teniendo en cuenta el deducible y el 
infraseguro, cuando hubiese lugar a ellos.  

   
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del mismo, los 
gastos realizados por la compañía para su recuperación y comercialización, excluyendo los gastos 
administrativos de la misma. 
      
10.23. Designación de ajustadores 
 
En los eventos de siniestro que afecten la presente póliza y si la aseguradora decide hacer 
nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación se efectuará de común 
acuerdo entre la aseguradora y el asegurado de una terna que ofrecerá la compañía y de la cual el 
asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente.   

    
10.24. Errores, omisiones e inexactitudes no intencionales 
 
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubiesen retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro. 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto que si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo. 

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni 
habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En 
este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la 
compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo 
anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 
 
Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el 
contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios 
de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o 
tácitamente. 
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10.25. Modificaciones a favor del asegurado 
  
La aseguradora contempla bajo esta cláusula que los cambios o modificaciones a las condiciones de la 
presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. No obstante si 
durante la vigencia de la misma se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente 
aprobadas o establecidas por el mercado asegurador y que representen un beneficio a favor del 
asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.  

 
10.26. Selección de profesionales para la defensa 

 
La aseguradora acepta que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá 
a la Entidad o los funcionarios que ésta designe, que para su aprobación presentarán a la compañía la 
propuesta correspondiente.    
La aseguradora podrá, previo común acuerdo con la Entidad podrá asumir la defensa de cualquier 
litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste. 

    
10.27. Pago de indemnización por clara evidencia de responsabilidad civil sin previo fallo 

judicial. 
 

Queda entendido y convenido que la compañía indemnizará los daños causados por el asegurado a un 
tercero afectado sin que exista fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el 
evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 
    
10.28. Revocación, no Renovación o Prórroga de la póliza, cláusulas o condiciones con 

término de ciento veinte (120) días.  
    
La póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al 
asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de ciento veinte (120) días, de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, según lo previsto en el 
Código de Comercio.  
   
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prorroga  del contrato de 
seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de ciento veinte (120) días de antelación 
a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Compañía 
acepta la renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición 
de los contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso. 

 
10.29. Modificaciones o variaciones al estado del riesgo (90) días para el aviso. 

 
Teniendo en cuenta las declaraciones efectuadas por el asegurado a la iniciación de la vigencia, la 
compañía de seguros ha aceptado los riesgos en el estado y condiciones que se encontraban a la 
iniciación de la vigencia. Sin embargo, las variaciones o modificaciones en el estado de los mismos que 
ocurran durante la vigencia de la póliza están automáticamente amparados, debiendo el asegurado 
reportar a la aseguradora dentro de los noventa (90) días calendario siguientes a la fecha en que se 
sucedan u ocurran. Por lo tanto, las pérdidas y daños que ocurran dentro del plazo estipulado serán 
indemnizados por la aseguradora haya o no dado aviso de tales modificaciones o variaciones en el 
estado del riesgo a la compañía de seguros. 

 
10.30. Cláusula de aplicación de condiciones particulares 
 
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas 
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir 
discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los 
ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información 
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y condiciones básicas técnicas establecidas, de igual forma en caso de encontrarse contradicción en 
alguna condición prevalecerá la de mayor beneficio para el asegurado.   

  
10.31. Cláusula de arbitramento o compromisoria 
 
Las partes (Tomador y Asegurador) acuerdan que cualquier controversia que se suscite entre ellas con 
ocasión de la celebración, ejecución de las obligaciones nacidas del contrato de seguros y terminación 
del mismo, será asumida por un tribunal de arbitramento, el cual estará integrado por tres (3) árbitros 
designados de común acuerdo entre las partes, o en su defecto, por árbitros inscritos en la lista del 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. El arbitraje será en derecho y 
se sujetará a la normatividad jurídica vigente. Las partes fijan como domicilio la ciudad de Bogotá y 
como sede el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la misma ciudad. 
 
10.32. No subrogación 
 
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la Ley y hasta el 
valor de su importe en todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del 
siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. La 
compañía renuncia expresamente a ejercer sus derechos de subrogación contra: 
 

 Cualquier persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. 

 Cualquier filial, subsidiaria y operadora del Asegurado. 

 Cualquier socio, miembro de junta directiva o cualquier empleado o dependiente del Asegurado, 
salvo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos. 

 
10.33. Responsabilidad civil derivada del transporte o tenencia o uso de mercancías y 

materiales azarosos, inflamables, explosivos y combustibles. 
 
Independiente de lo establecido en las condiciones generales de la póliza, esta se extiende a amparar 
las lesiones o daños causados a terceros en el desarrollo de las actividades propias del asegurado por 
la tenencia, transporte o uso de mercancías, combustibles o productos azarosos, inflamables o 
explosivos. 
 
10.34. Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro hasta una 

vez el límite asegurado contratado 
 
En caso de ser indemnizada una pérdida, el límite de responsabilidad de la compañía se reducirá en 
una suma igual al monto de la indemnización pagada. Sin embargo, el restablecimiento de la suma 
asegurada a su valor inicial o hasta dos (2) veces el valor asegurado, se operará automáticamente 
desde el momento de la ocurrencia del siniestro, independiente que se hayan indemnizado o no los 
daños. 
 
10.35. Revocación por parte del asegurado sin penalización  
 
Bajo esta cláusula queda aceptado y convenido que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el 
Asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a su 
dirección comercial o a su última dirección registrada. La prima de seguro no devengada será liquidada 
a prorrata. 
 
10.36. Gastos adicionales 
 
La póliza se extiende a amparar los siguientes gastos en que razonablemente incurra la Entidad, los 
cuales operan en exceso de la suma asegurada sin aplicación de deducible: 
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10.36.1. Costas legales y honorarios de abogados 
 
Los cuales el asegurado debe asumir en la defensa de sus intereses, como consecuencia de una 
demanda por la víctima, de alguna petición judicial o extrajudicial, aún cuando dicha demanda fuere 
infundada, falsa o fraudulenta; entre otras cubre la constitución en constitución y presentación de 
fianzas, condena en costas e intereses de mora acumulados a cargo del asegurado, desde cuando la 
sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya pagado o consignado en el juzgado su 
participación de tales gastos, o los demás gastos razonables en que haya incurrido el asegurado en 
relación con los gastos razonables de los reclamos amparados siempre y cuando haya mediado 
autorización previa de la compañía en adición a las sumas que esta pague a los damnificados como 
consecuencia la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado, siempre y cuando 
no se configure alguna de las exclusiones establecidas en la póliza o sus anexos y sin exceder en 
ningún caso el límite de responsabilidad estipulado en la póliza respecto del siniestro que da lugar a la 
reclmación. 
 
10.36.2. Honorarios profesionales de consultores,  auditores, interventores, etc. 

 
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la 
Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en que necesaria y razonablemente incurra el 
asegurado, por concepto de consultores, auditores, interventores, revisores, contadores, etc.,  para 
obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del negocio mismo del 
asegurado, y  b.- cualesquiera otras informaciones, documentos y testimonios que sean pedidos por la 
compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y particulares de la póliza. 
La compañía reconocerá hasta el 100% de las gastos demostrados por el asegurado. 

 
10.36.3. Eliminación de cláusulas de garantía. 
 
Queda entendido, convenido y aceptado que no obstante lo que en contrario se diga en las condiciones 
generales del seguro, en virtud de la presente cláusula se eliminan todas las cláusulas de garantía, 
previstas para el mismo. 

 
10.36.4. Gastos para la demostración del siniestro 
 
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la 
Aseguradora se obliga a indemnizar los gastos en que necesaria y razonablemente incurra el 
asegurado con el fin de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
 
Otros gastos en que haya incurrido el asegurado, en relación con un siniestro amparado, siempre y 
cuando haya mediado autorización previa de la compañía 
 
10.4 Responsabilidad Civil del asegurado frente a familiares de los trabajadores o 

estudiantes, los padres o acudientes de los estudiantes o alumnos. 
 

Queda expresamente convenido y acordado que para efectos de este seguro se entenderán 
como terceros los familiares del personal del asegurado, los estudiantes, los padres o 
acudientes de los estudiantes o alumnos tengan o no relación contractual con la entidad. 

 
10.5 Denominación en libros, registros o sistemas del asegurado 

 
Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía acepta el título, nombre, 
denominación y/o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes 
asegurados en sus registros, inventarios, bases de datos o similares, siempre y cuando la 
definición esté de acuerdo a la naturaleza física de los mismos. 
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10.6 Responsabilidad Civil por Ampliaciones, Modificaciones, mantenimiento o reparaciones de los 
predios de la entidad o los que estén bajo su responsabilidad    

 
10.7  Responsabilidad civil de celadores, vigilantes o personal de seguridad (incluyendo los 

contratados por la entidad) y perros guardianes. 
 
 Queda expresamente declarado y convenido que esta póliza ampara la responsabilidad civil 

extracontractual que pueda derivarse para el asegurado por los actos del personal de 
seguridad, propios o no celadores y vigilantes y de los perros guardianes dentro del desarrollo 
de sus funciones en los predios del asegurado, los de empresas logísticas contratadas para el 
desarrollo de los eventos desarrollados y/o organizados por el asegurado. 

 
11. Aplicación de disposiciones del código de comercio. 
 
Queda expresamente convenido que los valores asegurados y los sublímites contratados en la 
presente póliza serán por anualidad o vigencia, en el evento que la cobertura sea adjudicada por un 
periodo superior a un año, en caso de prórroga o renovación estos serán hasta límite establecido en la 
oferta sin importar el plazo de la prórroga. 
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TEXTO DE INDEMNIZACIÓN PROFESIONAL (NMA 2273) 
 
 CLÁUSULA DE SEGURO 
 
 Este anexo sujeto a sus términos, exclusiones, limitaciones y condiciones otorga una 

indemnización al Asegurado respecto a su responsabilidad legal frente a terceros por cualquier 
reclamo de terceros que cumplan las siguientes condiciones: 

 
 Todo reclamo de terceros debe: 
 
 i) Ser por daños compensatorios, dicha indemnización incluirá costos del reclamante y los 

gastos y costos de defensa del Asegurado debidamente aprobados por los Reaseguradores, 
y 

 
 ii) ser primero presentado contra el Asegurado durante la vigencia de la póliza; y 
 
 iii) ser por daño financiero causado por un acto negligente, error negligente u omisión 

negligente por parte de un ejecutivo o empleado del Asegurado; y 
 
 iv) surgir del curso ordinario de la prestación por el Asegurado de servicios financieros 

descritos en el proposal form; y 
 
 v) no ser formulado ni total o parcialmente en los Estados Unidos de Norteamérica y/o 

Canadá; y 
 
 vi) Surgir de un acto negligente, error negligente u omisión negligente el cual fue o pudo 

haber sido o se alega que ha sido cometido u omitido (según el caso), total o parcialmente 
fuera de los Estados Unidos de Norteamérica y/o el Canadá; y 

 
 vii) Tener relación con un acto negligente, error negligente u omisión negligente el cual fue o 

pudo haber sido o se alega que ha sido cometido u omitido (según el caso), después de la 
Fecha Retroactiva especificada en la carátula. 

 
 CONDICIONES 
 
 1. LIMITE DE INDEMNIZACIÓN 
 
  a) La responsabilidad total (inclusive los costos del reclamante y los gastos de defensa 

del Asegurado, aprobados por Los Reaseguradores y sin importar el número o 
monto total de reclamos de terceros hechos en contra del Asegurado), de los 
aseguradores no excederá la suma establecida en este anexo o en la carátula, en el 
agregado, por todos los reclamos de terceros hechos contra el Asegurado durante el 
período de este anexo.  
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  b) Los Reaseguradores podrán en cualquier momento pagar al Asegurado en relación 

con cualquier reclamo o serie de reclamos de terceros notificados bajo la presente, el 
monto correspondiente al límite de indemnización como está estipulado en este 
anexo o en la carátula (posterior a la deducción de cualquier suma o sumas ya 
pagadas por los Reaseguradores ya sea por concepto de costos y gastos o como 
compensación) o cualquier monto inferior por el cual dicho reclamo o reclamos 
pueden ser pagados y al efectuarse dicho pago, Los Reaseguradores no tendrán 
ninguna otra responsabilidad en relación con dicho reclamo (excepto por lo que 
respecta a cualquier acción de subrogación), y desistirá sobre la conducción y 
control de tal reclamo o reclamos. 

 
  c) Sin importar el número de años en los cuales este seguro ha estado vigente o pueda 

continuar vigente y de las primas pagadas o pagaderas con respecto a éstos, la 
responsabilidad de los Reaseguradores no se acumulará en monto año a año o de 
vigencia en vigencia y en ningún caso excederá de la suma establecida para este 
anexo  o en la carátula de la póliza .      

 
 2. DEDUCIBLE 
 
  Sujeto al límite de indemnización, los Reaseguradores serán responsables únicamente por 

la parte de cada y cualquier reclamo de terceros durante la vigencia de este anexo, 
incluyendo costos de los terceros reclamantes y gastos aprobados de defensa del 
Asegurado que excedan el deducible de este anexo. 

 
  El Deducible se aplicará a cada y cualquier reclamo de terceros y no debe ser sujeto a 

ningún límite agregado. 
 
  Si una serie de reclamos de terceros resultara de cualquier acto negligente singular, error 

negligente u omisión negligente (o relativo a una serie de actos negligentes, errores 
negligentes u omisiones negligentes) entonces, sin tomar en cuenta el número total de 
reclamos, todo reclamo de terceros será considerado como un reclamo singular de 
terceros para los propósitos de la aplicación del deducible. 

 
 3. RECUPERACIONES 
 
  Todas las recuperaciones de terceros por pagos realizados bajo este anexo deberán ser 

aplicados (después de deducir primero los costos y gastos incurridos para obtener tal 
recuperación) en el siguiente orden de prioridad: 

 
  i) El Asegurado debe ser reembolsado primeramente por el monto por el cual su 

responsabilidad legal exceda el límite de indemnización provisto por este anexo. 
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  ii) Los Reaseguradores deben luego ser reembolsados por la suma de su 
responsabilidad bajo este anexo.  

 
  iii) Cualquier suma remanente deberá ser aplicada posteriormente a 
   reembolsar el deducible asumido por el Asegurado bajo este anexo. 
 
 4. SUBROGACIÓN 
 
  Los Reaseguradores convienen en renunciar a cualquier derecho de subrogación  en 

contra de cualquier ejecutivo o empleado del Asegurado excepto donde el mencionado 
ejecutivo o empleado tenga el beneficio de una póliza separada pertinente de seguro. 

 
 5. DEFENSA Y COSTOS Y GASTOS DE DEFENSA 
 
 a) Los Reaseguradores no serán responsables de pagar cualquier costo y gasto de defensa a 

menos que se obtenga el consentimiento escrito expreso de Los Reaseguradores con 
anterioridad a que se incurra en dichos costos y gastos. Tal consentimiento no deberá ser 
negado sin razón. 

 
 b) Los Reaseguradores no deberán ser requeridos bajo este seguro a asumir el control o 

manejo de la defensa o acuerdo de cualquier reclamo de terceros contra el Asegurado pero 
deberá tener el derecho (pero no la obligación) de tomar en cualquier momento el control 
de la defensa o acuerdo o compromiso de cualquier reclamo de terceros, que sea o que 
pueda ser objeto de indemnización bajo este anexo si Los Reaseguradores a su arbitrio lo 
consideran apropiado. 

 
 c) En la medida en que cualquier reclamo o reclamos de cualquier tercero  esté dentro del 

límite de indemnización aquí suministrado, Los Reaseguradores tendrán el arbitrio de 
negociar un acuerdo incluyendo la admisión de responsabilidad si Los Reaseguradores lo 
consideran apropiado y el deducible establecido para este anexo (Indemnización 
Profesional) se aplicará a cualquier acuerdo ya sea hecho con el consentimiento del 
Asegurado o de otra forma, siempre y cuando previo a tal acuerdo o admisión de 
responsabilidad se realice una consulta por parte de Los Reaseguradores con el Asegurado 
quien no podrá negar su consentimiento sin razón a tal acuerdo y/o admisión de 
responsabilidad. 

 
 d) En el evento en que el Asegurado y Los Reaseguradores no se encuentran dispuestos a un 

acuerdo como para llegar al arreglo propuesto y/o la admisión de responsabilidad, 
entonces ( a elección de cualquiera de las partes), la disputa será sometida a "Queen's 
Counsel of the English Bar" para ser designado conjuntamente con Los Reaseguradores y 
el Asegurado, o si no es asignado dentro de los siete días por una de las partes, por un 
Consejo de la Reina escogido por el "Chairman of Securities and Investments Board" (o 
cualquier cuerpo sucesor) y tal "Queen's Counsel" decidirá el punto de si el 
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consentimiento del Asegurado ha sido negado sin razón y su decisión será obligatoria 
para Los Reaseguradores y el Asegurado. 

 
 e) Si Los Reaseguradores designan un representante para reportar a ellos sobre cualquier 

reclamo de un tercero entonces esos costos en que se incurran (diferenciados de los costos 
y gastos de defensa) no formarán parte del Límite de Indemnización o del Deducible. 

 
 
 6. NO RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
 
  El Asegurado no admitirá responsabilidad por o acordara cualquier reclamo de terceros 

contra el Asegurado sin el previo consentimiento escrito de los Reaseguradores; Sin 
embargo, el Asegurado no deberá ser requerido para contestar cualquier procedimiento o 
juicio legal a menos que un "Counsel"  que sea mutuamente acordado por el Asegurado y 
Los Reaseguradores(o si no se acuerda, como se determina en la forma establecida en la 
Cláusula 5 arriba mencionada con relación a la selección de "Counsel") advirtiera que tal 
procedimiento debe ser contestado. 

 
 7. SIGNIFICADO DE RECLAMOS DE TERCEROS REALIZADOS Y NOTICIA 

DE PROVISIONES 
 
  Este Anexo aplica únicamente para reclamos de terceros hechos primero contra el 

Asegurado durante el período de este anexo.  
 
  Para los propósitos de este Anexo, se considera que se ha realizado un reclamo de un 

tercero cuando el Asegurado por primera vez: 
 
  a) Reciba un requerimiento escrito por daños que sean cubiertos por este Anexo, 

incluyendo el servicio de la demanda o institución de procedimientos legales o de 
arbitramento; o 

  b) Llegue a ser consciente de la intención de cualquier persona para hacer tal 
requerimiento contra ellos; o 

  c) llegue a ser consciente de cualquier hecho, circunstancia o evento que pudiera 
razonablemente ser anticipado para dar surgimiento a tal requerimiento en cualquier 
momento en el futuro. 

 
  La noticia escrita de cualquier reclamo hecho por  terceros deberá ser entregada por el 

Asegurado en la oportunidad práctica más rápida posible, pero en cualquier momento 
dentro de los treinta (30) días de la fecha de expiración de la vigencia de este anexo 
establecida en la carátula.  

  
  Cualquier procedimiento legal subsecuente por daños contra el Asegurado como un 

resultado directo de cualquier asunto o asuntos para el que la noticia escrita sea 
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suministrada bajo los literales b) o c) anteriores, ya sea que tales procedimientos son 
realizados contra el Asegurado durante o después de la expiración del período de este 
anexo,  será considerado como un reclamo de terceros hecho por primera vez contra el 
Asegurado y que el Asegurado tiene conocimiento por primera vez del asunto o asuntos 
mencionados.  Está acordado, sin embargo, que Los Reaseguradores no tendrán 
responsabilidad por cualquiera de dichos asuntos que no resulten en procedimientos 
legales que sean en contra del Asegurado dentro de los seis años de la fecha de la 
mencionada noticia escrita. 

 
  Sobre el recibo de la noticia escrita acerca del reclamo de terceros (como se definió 

anteriormente) Los Reaseguradores tendrán derecho a designar un representante para 
investigar el reclamo en su nombre y el Asegurado deberá cooperar totalmente con 
cualquier representante de Los Reaseguradores en el desarrollo de su investigación, 
incluyendo pero no limitado para hacerle disponible toda la información y documentos 
necesarios que él requiera junto con las facilidades para la entrevista con todo el personal 
del Asegurado a quienes el representante considere relevante investigar. 

 
 
 8. GARANTÍA 
 
  Está garantizado que las declaraciones y particularidades en el Proposal Form y cualquier 

información suplementaria que pertenezca a ésta, suministrada por o en nombre del 
Asegurado son la base de este Anexo y se considerará incorporadas a este. 

 
  El Asegurado acuerda, por la aceptación de este anexo: 
 
  a) que las declaraciones y pormenores en el Proposal Form y cualquier información 

suplementaria, son sus manifestaciones y que este anexo es emitido confiadamente 
sobre la veracidad de tales manifestaciones; y 

  b) que en el evento en que el Proposal Form, o cualquier información suplementaria, 
contenga manifestaciones falsas que materialmente afecten la aceptación o riesgo 
aquí tratado por Los Reaseguradores éste anexo  será nulo totalmente y no tendrá 
efectos. 

 
 9. RECLAMOS FRAUDULENTOS 
 
  Si el Asegurado hace cualquier reclamo para Indemnización sabiendo que el mismo es 

falso o fraudulento, ya sea en cuanto a las sumas contempladas o de otra forma, este 
anexo será nulo totalmente, no tendrá efectos y perderá el derecho a la indemnización de 
cualquier reclamo presentado bajo éste.  

 
 10. JURISDICCIÓN 
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  a) La indemnización suministrada por este anexo aplicará únicamente a las sentencias 
definitivas contra el Asegurado en las Cortes del País establecido y no a las 
sentencias obtenidas en cualquier otro lado (incluyendo pero no limitado a USA y/o 
Canadá) ni a  fallos u órdenes obtenidas en las Cortes mencionadas para el 
cumplimiento de los fallos obtenidos en cualquier otra parte (incluyendo pero no 
limitado a USA y/o Canadá) bien sea por acuerdos recíprocos o de otra forma. 

 
  b) Está acordado entre Los Reaseguradores y el Asegurado que la prima por este anexo 

ha sido calculada en la debida forma y ninguna consideración ha sido pagada 
respecto de las responsabilidades surgidas bajo cualquier otra ley o jurisdicción de 
cualquier otra Corte. 

 
  c) Cualquier procedimiento legal iniciado contra Los Reaseguradores surgido fuera de 

este Anexo puede ser notificado a las personas que están debidamente autorizadas 
para aceptar la asistencia en su nombre. 

 
 11. CAMBIOS MATERIALES 
 
  a) Cambio del Control del Asegurado 
  
   En el evento de que haya cualquier cambio en la propiedad efectiva o control del 

Asegurado bien sea financiera o de otra forma y bien ocurra por operación de ley, 
acto voluntario por parte del Asegurado o por fusión, compra o venta de Activos o 
Acciones o en cualquier otra forma, entonces la Cobertura bajo este anexo cesará  
desde en ese momento en adelante con respecto a todas y cualquier reclamo de 
terceros que se formule por primera vez desde entonces en adelante a menos que 
Los Reaseguradores acuerden por escrito continuar con este anexo y luego 
solamente sobre tales términos como sean estipulados por los Reaseguradores. 

 
 
  b) Fusión, Compra o Adquisición   
 
   En el evento en que el Asegurado se fusione con, o compre o de otra forma adquiera 

todo o parte de las garantías, activos o pasivos de otro negocio, este anexo no 
asumirá cualquier cobertura de cualquier clase por cualquier reclamo de un tercero 
que involucre cualquier acto, error u omisión que surja u ocurra directa o 
indirectamente fuera de o con relación a toda y cualquiera de tales garantías, activos 
o pasivos o su adquisición a menos y hasta que el Asegurado haya obtenido de Los 
Reaseguradores un acuerdo por escrito a la extensión de la cobertura bajo este anexo 
con relación a lo mismo y entonces solamente sobre dichos términos como sean 
estipulados por Los Reaseguradores después de una revelación total de todos los 
hechos materiales por el Asegurado. 
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  c) Otros cambios materiales 
 
   En el evento de cualquier otro cambio material en los hechos y circunstancias 

reveladas a Los Reaseguradores en el Proposal Form e información suplementaria 
que pueda incrementar el riesgo aquí aceptado por los Reaseguradores,  el 
Asegurado deberá avisar a Los Reaseguradores tan pronto como sea posible de 
cualquier cambio y entonces Los Reaseguradores podrán elegir si termina este 
anexo u ofrece al Asegurado la continuación de la cobertura en tales términos y 
condiciones reconsideradas como Los Reaseguradores lo requieran. 

 
 
 12. TERMINACIÓN DE LA POLIZA  
 
  Este anexo terminará con o sin el ofrecimiento de pago de cualquier prima no devengada: 
 
  a) Inmediatamente en el evento de la ocurrencia de cualquiera de los eventos provistos 

para la terminación, establecidos en la Condición 11; 
 
  b) inmediatamente para cualquier Subsidiaria del Asegurado en el evento de la 

ocurrencia de cualquiera de los eventos establecidos en la Condición 11 con relación  
a tal subsidiaria; 

 
   a menos que en cualquier caso los Aseguradores, luego de haber sido documentados con 

todos los pormenores relacionados con el evento, hayan ofrecido los términos y 
condiciones reconsiderados para la continuación de la cobertura y tales términos y 
condiciones hayan sido aceptados por el Asegurado; 

 
  c) sobre el recibo por Los Reaseguradores de una solicitud escrita por el Asegurado de 

terminar la Póliza. 
 
 Los Reaseguradores deberán reembolsar cualquier prima no devengada  
 calculada a prorrata si termina sobre la ocurrencia de cualquiera de los  
 eventos establecidos en la Condición 11. 
 
 Este Anexo también terminará inmediatamente una vez agotado el Límite de  
 Indemnización por uno o más pagos realizados sobre este Anexo en tal 
 evento la prima es considerada totalmente devengada. 
 
 
 13. OTROS SEGUROS 
 
  Este anexo no cubre cualquier pérdida que esté asegurada bajo cualquier otra Póliza o 

Pólizas existentes,  excepto respecto de cualquier exceso (no excediendo el Límite de 
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Indemnización establecido en la presente póliza) más allá de la suma que hubiera sido 
pagada bajo tal (es) otra (s) Póliza o Pólizas, incluyendo cualquier deducible aplicable 
aquí, siendo esta póliza no afectada.  

 
 14. INTERPRETACIÓN 
 
  La construcción, interpretación y significado de las provisiones de este anexo deberán ser 

determinadas en concordancia con la Ley Inglesa y en concordancia con el texto en 
Inglés. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 DEFINICIONES 
 
 1. El Asegurado significará la entidad primeramente mencionada en la carátula e incluirá 

cualquier Compañía subsidiaria Bancaria de su propiedad y control mayoritario que se 
nombren aquí y que también se incluyan y nombren en el Proposal Form. 

 
 2. Empleados y Ejecutivos significará: 
 
  a) Los ejecutivos del Asegurado, también cualquier empleado de tiempo completo o de 

medio tiempo (incluyendo un Miembro de la Junta Directiva del Asegurado quien 
esté empleado como un ejecutivo u otro empleado asalariado) mientras que actúe en 
el curso ordinario de su empleo por el Asegurado, y 

 
  b) Un Miembro de la Junta Directiva del Asegurado (diferente a aquél que está 

empleado como un ejecutivo o empleado asalariado) pero únicamente mientras 
realice actos que se encuentren dentro del campo de los deberes usuales de un 
ejecutivo o empleado y no mientras estén actuando en cualquier otra capacidad. 
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   y para evitar dudas, no incluye agentes o consultores o subcontratistas o 
  subcontratantes o asesores profesionales independientes. 
 
 3. Estados Unidos de América y/o Canadá donde quiera que aparezcan estos términos en este 

anexo incluirá todas y cada una de las colonias, dependencias, dominios y protectorados 
de los Estados Unidos de América y/o Canadá. 

 
 4. Afiliada significará cualquier entidad en la cual el Asegurado mantenga directa o 

indirectamente, menos del 51% pero mas del 10% de las acciones existentes. 
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 EXCLUSIONES 
 
 Este Anexo no indemnizará al Asegurado respecto de: 
 
 1. Cualquier responsabilidad legal asumida por el Asegurado 
   
  a) bajo los términos, condiciones o garantías de cualquier contrato o acuerdo, o 
 
  b) en virtud de cualquier renuncia o liberación de responsabilidad de cualquier tercero. 
 
 excepto para la extensión de responsabilidad que habría de vincular al Asegurado en la 

ausencia de esto. 
 
 2. Cualquier responsabilidad legal surgida de o contribuida a cualquier acto u omisión 

deshonesto, fraudulento, criminal o malicioso del Asegurado o de cualquier Miembro de 
la Junta Directiva o de cualquier ejecutivo o de cualquier Empleado o de cualquier 
subcontratista, subcontratante o agente del Asegurado. 

 
 3. Cualquier responsabilidad legal que surja de o contribuida a por: 
 

a) cualquier daño corporal, mental o emocional, enfermedad o mal, o por muerte, o 
 
b) cualquier pérdida de o daño a la propiedad de cualquier tercero. 

 
 4. Cualquier responsabilidad legal que provenga de o contribuida a cualquier pérdida o daño 

a cualquier bien u otra propiedad, incluyendo títulos valores, documentos e instrumentos 
escritos de cualquier clase, sean o no de propiedad del Asegurado, o en poder del 
Asegurado en cualquier capacidad o por los cuales el Asegurado pueda ser responsable. 

 
 5. Cualquier responsabilidad legal que surja de o contribuida a por cualquier quebranto 

deliberado de cualquier ley, normas, decretos o regulaciones relacionadas a todos y 
cualquiera de la constitución, operación  y conducta del Asegurado y/o las del negocio o 
las operaciones del Asegurado en toda y cada jurisdicción, directa o indirectamente 
relevantes a cualquiera de los mismos. 

 
 6. Cualquier responsabilidad que provenga de  o contribuida a por el Asegurado por haberse 

rehusado a conceder cualquier financiamiento o se haya rehusado a cumplir cualquier 
compromiso real o supuesto de realizar cualquier préstamo o transacción de la naturaleza 
de un préstamo o arrendamiento o una extensión de crédito, haya sido ese compromiso 
autorizado o no. 

 
 7. Cualquier responsabilidad legal que aparezca de cualquier hecho, circunstancia o evento 

donde haya un reclamo de un tercero contra el Asegurado que sería indemnizable bajo la 
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Póliza Global Bancaria o una póliza equivalente sin consideración al monto  de la misma 
y haya o no sido mantenida la póliza actualmente por el Asegurado. 

 
 8. Cualquier reclamo por o en nombre de o en mandato de la compañía matriz, o cualquier 

subsidiaria o Afiliado del Asegurado o de Los Reaseguradores, o cualquier compañía u 
otra entidad en la que el Asegurado, o los Ejecutivos o Empleados del Asegurado, tengan 
un interés ejecutivo o de control. 

 
 9. Cualquier reclamo de un tercero que provenga de la insolvencia del Asegurado. 
 
 10. Cualquier reclamo de un tercero que involucre o que provenga de un hecho, circunstancia 

o evento que haya ocurrido previamente a la Fecha Retroactiva y/o que ha sido notificado 
a Los Reaseguradores previo al inicio de este anexo. 

 
 11. Cualquier reclamo de un tercero que involucre o surja de un hecho, circunstancia o evento 

cuyo conocimiento cause en una persona razonable la creencia de que este puede dar 
lugar a un reclamo de un tercero contra el Asegurado y de que el Asegurado actualmente 
era consciente de tal hecho, circunstancia o evento previo a la fecha de inicio de este 
anexo. 

 
  Para evitar dudas está declarado y entendido que esta estipulación es sin perjuicio de Los 

Reaseguradores de tratar el mencionado hecho, circunstancia o evento como una no 
divulgación o tergiversación de un hecho material, dándole el derecho a Los 
Reaseguradores de elegir tratar este anexo como nulo desde su iniciación. 

 
 12. Cualquier multa, sanción, daños punitivos o ejemplares y cualquier daño múltiple excepto 

por la cantidad individual compensatoria de daños previo a tal multiplicación. 
 
 13. Cualquier reclamo realizado en contra del Asegurado por o en nombre de o en mandato 

de cualquier estado o gobierno federal, cuerpo gubernamental o agencia gubernamental, 
excepto cuando se actúa solamente en la capacidad de un cliente del Asegurado. 

 
 14. Cualquier demanda o procedimiento legal traído por o en nombre de o por mandato de un 

accionista o accionistas del Asegurado en su capacidad como tal. 
 
 15. Cualquier reclamo de un tercero que provenga de o contribuido por la depreciación (o 

falla en la apreciación) el valor de cualquier inversión, incluyendo títulos valores, 
“commodities”, monedas, transacciones futuras y opciones, o como resultado de cualquier 
representación real o alegada, garantía suministrada por o en nombre del Asegurado como 
la realización de cualquiera de dichas inversiones. 

 
  Está acordado, sin embargo, que esta Exclusión 15 no aplicará a cualquier pérdida debido 

solamente a la negligencia por parte de un Ejecutivo o Empleado del Asegurado en la 
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falta de efectuar una transacción de una inversión específica de acuerdo con las 
instrucciones previas de un cliente del Asegurado. 

 
 16. Cualquier responsabilidad legal que provenga de o contribuida a pérdida de valor, valor 

de rescate o valor de cancelación de cualquier producto arrendado o servicio como 
resultado de la fluctuación en el valor de tal producto o servicio. 

 
 17. Cualquier reclamo de terceros por el reembolso de honorarios, comisiones, costos u otros 

cargos pagados o pagaderos al Asegurado, o cualquier clase de reclamo de terceros 
basado sobre alegatos contra el Asegurado de honorarios excesivos, comisiones, costos u 
otros cargos. 

 
 18. Cualquier responsabilidad legal que surja de o contribuida a por cualquier falla en 

suministrar un seguro de cualquier clase, bien sea que tal falla tenga que ver con el monto, 
la existencia o suficiencia de tal seguro o de otra forma. 

 
  Está acordado, sin embargo, que esta Exclusión 18 no aplicará a cualquier pérdida debido 

solamente a la negligencia de un Ejecutivo o Empleado del Asegurado en la falta de 
efectuar  o mantener un seguro específico de acuerdo con instrucciones previas 
específicas de un cliente del Asegurado. 

 
 19. Cualquier responsabilidad legal de cualquier naturaleza directa o indirectamente causada 

por o que surja de: 
 
  a) Radiaciones Ionizantes o contaminaciones por radioactividad de cualquier 

combustible nuclear o de cualquier desperdicio nuclear de combustión de 
combustible nuclear. 

 
  b) La radioactividad, toxicidad, explosividad u otra propiedad azarosa de cualquier 

ensamble explosivo nuclear o componente nuclear del mismo. 
 
 20. Cualquier reclamación de terceros que proceda de cualquier real o tentativa de: 
 
  a) Fusión, compra o adquisición de otro negocio del Asegurado o 
 
 
  b) Compra o venta de acciones del Asegurado, la compañía matriz del Asegurado o 

cualquier subsidiaria o Afiliada, 
 
  excepto, sin embargo, cuando el Asegurado esté actuando sobre instrucciones específicas 

de un cliente del Asegurado. 
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 21. Cualquier responsabilidad legal presentada de o contribuida a cualquier real o supuesta 
filtración, polución o contaminación de cualquier tipo. 

 
 22. Cualquier responsabilidad legal que se presente directa o indirectamente por razón de o en 

conexión con guerra, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades (sea que la 
guerra haya sido declarada o no), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, poder 
militar o usurpado, ley marcial, o los actos de cualquier autoridad legalmente constituida. 

 
 23. Cualquier responsabilidad legal resultante de una pérdida sostenida por un tercero que 

surja de o que haya contribuido a un consejo dado por el Asegurado en conexión con 
transacciones de “hedging”. 

 
  Está acordado, sin embargo, que esta Exclusión 23 no se aplicará a cualquier pérdida 

debida solamente a negligencia de un Ejecutivo o Empleado del Asegurado en defecto de 
un contrato de “hedging” específico en concordancia con previas y específicas 
instrucciones de un cliente del Asegurado. 

 
  Para los propósitos de esta Exclusión, “hedging” significa los arreglos de uno o más 

contratos específicamente para la protección en contra de movimientos en precios o 
valores, incluyendo pero no limitados a cambio de moneda extranjera, “comodities” y 
títulos valores de todas las descripciones. 

 
 

TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN IGUALES  
 
 
 
 
 
 



 

Señores 
JUZGADO SESENTA ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
SECCIÓN TERCERA 
BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D. 
 
 
 
   REF.: Contestación llamamiento en garantía 
   MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 
   RADICADO: 11001-33-43-060-2019-00329-00 

DEMANDANTE: MYRIAM DEL SOCORRO QUINCHÍA Y OTRA 
DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
 
Respetado Señor Juez:  
 
VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.110.210 de Bogotá, abogado 
titulado portador de la tarjeta profesional No. 157.615 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS 
S.A., sociedad legalmente constituida con domicilio principal en Bogotá D.C., en 
virtud del poder especial otorgado por su Representante Legal Dra. PAULA 
MARCELA MORENO MOYA, quien también es mayor de edad y vecina de Bogotá 
D.C.; en oportunidad y mediante este escrito respondo el llamamiento en garantía 
formulado por el DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL, en los siguientes términos: 
 

 
A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL HECHO PRIMERO: No le consta a mi representada por ser ajena a este hecho, 
en consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi representada por ser ajena a este hecho, 
en consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO TERCERO: No le consta a mi representada por ser ajena a este hecho, 
en consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 
 



 

AL HECHO CUARTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta; por lo tanto, se atiene a lo 
efectivamente probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO QUINTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, por ser lo narrado ajeno a esta y, por lo tanto, lo desconoce. 
 
AL HECHO SEXTO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi procurada, 
pues aquella no participó en el trámite de valoración que se indica en este punto, 
razón por la cual se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: No le consta a mi representada por ser ajena a este hecho, 
en consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO OCTAVO: Nada de lo afirmado en este punto le consta a mi 
procurada, pues aquella no participó en el trámite de valoración que se indica en 
este punto, razón por la cual se atiene a lo efectivamente probado dentro del 
proceso. 
 
AL HECHO NOVENO: No le consta a mi representada por ser ajena a este hecho, 
en consecuencia, se atiene a lo efectivamente probado dentro del proceso. 
 
AL HECHO DÉCIMO: No es un hecho, es la apreciación subjetiva de la parte 
actora, con la cual pretende justificar el ejercicio de esta acción. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL ESCRITO DE DEMANDA 
 
Mi representada se opone integra y totalmente a la prosperidad de todas y cada 
una de las pretensiones formuladas en el escrito de la demanda por carecer éstas 
de sustento legal y probatorio. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL ESCRITO DE DEMANDA 
 

Mi representada, en cuanto le favorezcan, coadyuva las excepciones propuestas 
por los demás demandados en el escrito de respuesta a la demanda y, 
adicionalmente, propongo las siguientes: 
 
 
 
 



 

• CADUCIDAD DE LA ACCIÓN O DEL MEDIO DE CONTROL IMPETRADO 
 
El artículo 164, numeral, literal i) del C.P.A.C.A dispone: 
 
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada: 
 
(…) 
 
“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre 
que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”.  
 
Por regla general, esta acción caduca al vencimiento del plazo de dos (2) años, 
contados a partir del día siguiente la fecha en que ocurrió el daño. 
 
Empero, la reforma introducida por la ley 1437 de 2011 introdujo una excepción 
al conteo del término de la caducidad del medio de control de reparación directa, 
la cual, eventual, podría iniciar en una fecha distinta a la fecha del hecho dañoso, 
siempre y cuando se acredita y se demuestre la imposibilidad del afectado de 
conocerla antes. 
 
Es decir, el término para formular el medio de control citado es de dos (2) años, 
contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, o de cuando el 
demandante tuvo o debió tener conocimiento de ese daño, si fue en fecha 
posterior y, siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha 
de su ocurrencia. 
 
En el caso en concreto, la parte actora aduce que, el día 28 de marzo de 2017, la 
menor fue agredida mientras se encontraba en las instalaciones de la Institución 
Educativa. 
 
Indica que el “incidente en comento y sus consecuencias” son atribuibles a la 
“omisión del deber de cuidado de la institución”. 
 
Por contera, debe tenerse en cuenta que los hoy accionantes tuvieron 
conocimiento del supuesto daño el mismo día 28 de marzo de 2017. 
 



 

En razón a ello, si -a partir de estas consideraciones- el Despacho encuentra 
acreditado que operó el fenómeno jurídico de la caducidad, ruego se declare 
probada de esa manera. 
 
 
• AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE ESTRUCTURAN LA 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 
Para que se configure la responsabilidad del demandado es necesario probar que 
la parte demandante sufrió un daño, que ese daño es imputable al demandado y 
que el mismo debe repararlo, es decir, se trata de tres elementos concurrentes 
que deben acreditarse para lograr la prosperidad de las pretensiones. 
 
Así las cosas, al apoderado de los demandantes no le basta con afirmar la 
existencia de un perjuicio, pues debe probar los tres elementos que acabamos de 
mencionar para lograr la prosperidad de la pretensión en el sentido de que se 
declara la responsabilidad de las entidades demandadas. Como lo afirma el 
Doctor Juan Carlos Henao, “...en ocasiones a pesar de existir el daño no procede 
declarar la responsabilidad. Esto por cuanto el daño es requisito indispensable 
pero no suficiente para que se declare la responsabilidad. En efecto, en algunos 
eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de haber existido el daño. Es 
lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe pero no se puede atribuir al 
demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales 
exonerativas; o el daño existe y es imputable, pero el imputado no tiene el deber 
de repararlo, porque no es un daño antijurídico y debe ser soportado por quien 
lo sufre...” (Negrillas con subrayado ajenos al texto original). (Juan Carlos Henao, 
El Daño, Edit. Universidad Externado de Colombia, 1998). 
 
Así mismo, la Jurisprudencia del Consejo de Estado se ha pronunciado en los 
siguientes términos: 
 
“...para que la acción de reparación directa sea viable, es indispensable el 
acreditamiento legal y oportuno de tres elementos axiológicos, a saber: falla o 
falta del servicio; daño en el patrimonio económico o moral del demandante; y 
relación de causalidad entre éste y aquélla; lo ha reiterado insistentemente esa 
Sala que al no encontrarse probada cualquiera de estas tres circunstancias, las 
pretensiones deberán negarse” (Consejo de Estado, Sección Tercera, 24 de 
septiembre de 1993, M.P. Dr. Daniel Suárez H., Exp 8298) 
 
Conforme a lo anterior, en el presente asunto no se encuentra acreditado el 
presupuesto de responsabilidad al Distrito Capital – Secretaría de Educación 



 

Distrital de Bogotá, la imputabilidad del daño a este, razón por la cual no puede 
argumentarse que existió una falla en el servicio o un elemento causal que 
vincule a la entidad, razón por la cual se solicita -respetuosamente- negar las 
pretensiones de la demanda. 
 
 
• CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
 
En el evento de encontrarse acreditado en la presente actuación que el hoy 
demandante Yosara Nathalia Olaya Quinchía se expuso de manera imprudente 
al riesgo por el incumplimiento en los reglamentos, ora por no cumplir con una 
conducta apropiada conforme a las prescripciones reglamentarias, ora por haber 
quebrantado las mismas, se ruega al Despacho declararlo probado de esa manera 
en la providencia que ponga fin a esta instancia. 
 
 
• HECHO DE UN TERCERO 
 
En el evento de encontrarse acreditado en la presente actuación que el hecho de 
un tercero fue determinante en el resultado del supuesto daño que se reclama 
en sede judicial, se ruega al Despacho declararlo probado de esa manera en la 
providencia que ponga fin a esta instancia. 
 
 
• CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO 
 
Esta excepción debilita las pretensiones en cuanto ellas se instituyeron pese a la 
carencia absoluta de medios de prueba de la producción, naturaleza y, por 
supuesto, de la cuantía del aparente detrimento alegado y éste no es susceptible 
de presunción alguna, pues requiere de su fehaciente demostración para poder 
ser considerado, luego la falta de certidumbre sobre el mismo se traduce en un 
obstáculo insuperable para su reconocimiento. 
 
El Dr. Juan Carlos Henao en su obra “EL DAÑO”, afirma que no basta, entonces, 
que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio”, que por demás no pueden ser valoradas 
“como si se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya 
comprobación, por mandato legal, le correspondía al demandante”. 
 
 
 



 

• TASACIÓN EXCESIVA DEL PERJUICIO 
 
Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad a cargo de la parte 
pasiva de este medio de control, las acciones indemnizatorias derivadas de 
responsabilidad civil o responsabilidad patrimonial del Estado no pueden 
constituirse en la manera en que el demandante derive un provecho indebido. El 
afectado -en términos generales- tiene derecho si demuestra la responsabilidad 
civil, a que se le indemnice el perjuicio causado y sólo ese perjuicio. 
 
En las pretensiones de la demanda existe tasación excesiva respecto a todos los 
tipos de perjuicios que se reclaman, como quiera que estos no se encuentran 
acreditados, olvidando que no es a criterio de los demandantes la fijación del 
perjuicio, sino que obedece a requisitos y formulas financieras que precisan el 
daño realmente sufrido, amén de los pronunciamientos jurisprudenciales del 
Consejo de Estado en torno a la indemnización de perjuicios. 
 
Ante la tasación excesiva del perjuicio debe darse plena aplicación al artículo 206 
del Código General del Proceso, el cual reza: 
 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. 
Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía 
no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 
razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 
 
Ruego a Usted Señor Juez, respetuosamente, tener en cuenta el presente 
argumento a fin de ordenar se regule la estimación de los perjuicios reclamados, 
bajo la premisa cierta de que resultan excesivos y notoriamente injustos a la 
contraparte. 
 
 
• CUALQUIER OTRA EXCEPCION QUE RESULTE PROBADA DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO EN VIRTUD DE LA LEY. 
 
Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del 
proceso frente a la demanda, incluida la de prescripción, sin que constituya 
reconocimiento de responsabilidad por parte de mi procurada. 
 



 

 
SOBRE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Mi representada se atiene al contenido literal de los 
decretos Distritales de delegación de funciones.  
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto.  
 
AL HECHO CUARTO: Es cierto. Sin embargo, las COASEGURADORAS, bajo las 
normas que gobiernan el negocio jurídico aseguraticio, asumieron unos riesgos1 
conforme a las condiciones generales del contrato de seguro2, que se 
instrumentaron a través de la póliza en mención.  
 
La póliza citada por la entidad convocante, como cualquier contrato de seguro, 
se circunscribe a la cobertura expresamente estipulada en sus condiciones, las 
que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como 
sus límites, sumas aseguradas, las exclusiones de amparo, deducibles, etc., luego 
son esas condiciones las que enmarcan la obligación condicional que contrae el 
asegurador y por eso el Juzgador debe sujetar el pronunciamiento respecto de la 
relación sustancial, que sirve de base para el llamamiento en garantía, al 
contenido de las condiciones de la correspondiente póliza. 
 
Consecuentemente, la posibilidad de que surja responsabilidad de la aseguradora 
depende estrictamente de las diversas estipulaciones contractuales, ya que su 
cobertura exclusivamente se refiere a los riesgos asumidos, según esas 
condiciones y a no cualquier evento, ni a cualquier riesgo no previsto 
convencionalmente o excluido de amparo. 
 

 
1 Artículo 1054 del Código de Comercio: “Denominase riesgo el suceso incierto que no depende 
exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización 
da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente 
imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato de seguro. Tampoco 
constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o 
no cumplimiento”. 
 
2 Artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su 
arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 
 



 

Es importante reiterar, para una clara comprensión del asunto, que las coberturas 
de las diversas pólizas que expide la compañía están estrictamente sujetas a las 
condiciones que regulan su extensión y alcance, las causales de exoneración, 
límites asegurados, deducibles, etc., de tal suerte que cualquier pronunciamiento 
debe sujetarse a tales condiciones contractuales. 
 
De igual manera, conforme al artículo 1095 del C. de Co., el presente contrato de 
seguro fue expedido en virtud de una cláusula de coaseguro, “en virtud del cual 
dos o más aseguradores, a petición del asegurado o con su aquiescencia previa, 
acuerdan distribuirse entre ellos determinado seguro”, sin que ello implique la 
asunción de una obligación solidaria. 
 
AL HECHO QUINTO: No es un hecho, es la consideración subjetiva del 
apoderado del llamante en garantía, olvidando que, bajo el principio de la 
liberalidad en la asunción de los riesgos, las COASEGURADORAS asumieron unos 
riesgos bajo unas condiciones de cobertura y delimitando su responsabilidad 
mediante el pacto de exclusiones, ello sin perjuicio de las causales de inoperancia 
del contrato de seguro y las exclusiones legales previstas en el Código de 
Comercio y en demás normas concordantes. 
 
AL HECHO SEXTO: Mi representada se atiene al contenido literal del libelo 
genitor. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: No es un hecho, es la consideración subjetiva del 
apoderado del llamante en garantía con la cual busca justificar su pretensión 
revérsica. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es un hecho, es la consideración subjetiva del 
apoderado del llamante en garantía con la cual busca justificar su pretensión 
revérsica; empero, no es el único presupuesto para que se verifique la condición 
de la cual pende la obligación de las COASEGURADORAS. 
 
AL HECHO NOVENO: No le consta a mi procurada, por ser una manifestación 
exclusiva del llamante en garantía que, en todo caso, debe acreditar en el presente 
proceso. 
 
 

SOBRE LAS PRETENSIONES DEL LLAMANTE EN GARANTIA 
 

Mi patrocinada se opone a la prosperidad del llamamiento en garantía, en la 
medida en que sus pretensiones desconozcan las coberturas acordadas y las 
Condiciones Generales y Particulares de la Póliza. 



 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 

 
• INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA POR CUENTA DE LA 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL INVOCADA, 
POR OPERAR CAUSAL DE EXCLUSIÓN 

 
El contrato de seguro, como instrumento de la relación negocial, y como toda 
convención, está sujeto a unos términos y condiciones que resultan ser ley para 
las partes. 
 
Asimismo, conforme al principio de la liberalidad y asunción de los riesgos 
contenido en el Artículo 1056 del Código de Comercio la Aseguradora puede 
asumir o no –a su arbitrio- uno o varios riesgos que le sean ofrecidos para así 
mantener el equilibrio económico del contrato. 
 
La forma como el asegurador decide no asumir ciertos riesgos se denomina 
“EXCLUSIONES”; que en el caso de presentarse alguna o algunas de ellas, relevan 
a mi procurada del reconocimiento y pago de la eventual indemnización 
deprecada. 
 
En las Condiciones Generales de la póliza aportadas se pactaron como 
exclusiones, entre otras, las siguientes: 
 
“1.11. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 
 
“COPATRIA [y entiéndase también incluidas las COASEGURADORAS] QUEDARÁ 
LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO DE 
SEGURO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNOS DE LOS SIGUIENTES HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS: 
 
“S) PERJUCIOS A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE UNA 
OBLIGACIÓN DETERMNINA IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR LA LEY”. 
 
Bajo esa premisa, a pesar de que no existe responsabilidad alguna a cargo del 
asegurado, de encontrar el Despacho responsable al llamante en garantía y que 
esa responsabilidad tiene como fuente la inobservancia o violación de 
obligaciones previstas en la ley, o en determinado reglamento, es pertinente 
indicar que, en ese contexto, la póliza no tendría cobertura al constituir un evento 
excluido expresamente, lo cual conllevaría a inexistencia de obligación 



 

indemnizatoria a cargo de mi procurada y de las demás coaseguradoras llamadas 
en garantía. 
 
 
• CLÁUSULA DE COASEGURO – AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE AXA 

COPATRIA SEGUROS S.A., ACE SEGUROS (HOY CHUBB SEGUROS DE 
COLOMBIA S.A.) Y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
En virtud del contrato de seguro suscrito, mi representada asumió el riesgo 
descrito en la póliza en un porcentaje equivalente al 50%, tal y como se indica en 
la cláusula de Coaseguro que obra en la carátula de la póliza (hoja anexa No. 8), 
constituyéndose en el límite máximo de responsabilidad a cargo de mi procurada. 
En consecuencia, cualquier indemnización que se pretenda dirigir a AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A. debe respetar el contenido de la carátula de la póliza 
y el límite máximo asegurado que corre a cargo de aquella. 
 
El coaseguro, técnica y jurídicamente concebido, sirve para distribución de 
grandes riesgos y crear la suficiencia del seguro, no obstante lo anterior, si bien 
varias aseguradoras participan en su calidad de coaseguradores, es menester 
tener en cuenta que cada asegurador debe responder por su cuota parte descrita 
en el contrato, como lo pregona el art. 1092 del C. de Co., y que la obligación de 
los coaseguradores no es, ni puede ser, solidaria. 
 
El texto descrito en la hoja anexa No. 1 de la renovación de la póliza No. 
8001474085 delimita la responsabilidad de las coaseguradoras, así: 
 

 
 
Por contera, ruego al Despacho que, en el evento de una sentencia en contra del 
llamante en garantía, limite la obligación a cargo de las coaseguradoras, 
atendiendo el hecho que el eventual valor de la pérdida debe ser soportada, de 
manera conjunta, conforme lo dispone la ley3. 
 
 
• LIMITE DE LA EVENTUAL RESPONSABILIDAD O DE LA EVENTUAL 

OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE MI REPRESENTADA Y A 

 
3 Art. 1092 del C. de Co. y Arts. 1568 y 1583 del C.C. 
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BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 00.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PRORROGA LA PRESENTE PÓLIZA HASTA EL 23 DE MAYO DE 2018 A LAS 00:00 HORAS, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DE LA VIGENCIA QUE TERMINA.

VALOR ASEGURADO: $ 6,000,000,000

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., ACE SEGUROS Y SEGUROS DEL ESTADO, CELEBRARON CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL PARA LA PRESENTACIÓN COMO
OFERENTES A LA LICITACIÓN DE LA ENTIDAD TOMADORA / ASEGURADA. BAJO ESTE PROCESO FUE ADJUDICADA LA PRESENTE PÓLIZA SIENDO LÍDER EN
LA UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y QUE POR TAL MOTIVO SE ENCUENTRAN VIGENTES TODOS LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS
DERIVADOS DE TAL CONTRATO FRENTE A LA ENTIDAD COMO A LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN TEMPORAL.

             *** DISTRIBUCIÓN UNIÓN TEMPORAL ***

COMPAÑÍA                              %            FIRMA

AXA  COLPATRIA SEGUROS  S.A. (LÍDER) 50    ___________________________________

SEGUROS DEL ESTADO  S.A.             20    ___________________________________

ACE SEGUROS                          30    ___________________________________

TOTAL                               100

LA ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN DE LA PÓLIZA CORRESPONDE A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., LA CUAL RECIBIRÁ DEL ASEGURADO LA PRIMA TOTAL
PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑÍAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS ANTERIORMENTE.
EN LOS SINIESTROS AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PAGARA ÚNICAMENTE LA PARTICIPACIÓN PORCENTUAL SEÑALADA ANTERIORMENTE Y ADEMÁS UNA
VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS, LE ENTREGARA AL ASEGURADO, SIN QUE EN NINGÚN MOMENTO SE HAGA
RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU PARTICIPACIÓN.



 

FAVOR DEL CONVOCANTE: VALOR ASEGURADO, DEDUCIBLE Y 
COBERTURAS SUBLIMITADAS 

 
Sin que constituye reconocimiento alguno a cargo del asegurado, de mi 
procurada o de las demás coaseguradoras, la responsabilidad de mí representada 
está limitada por la suma asegurada y estipulada en las pólizas expedidas, así 
como por el deducible pactado en ellas. En efecto, de conformidad con las 
disposiciones de la legislación comercial vigente que rigen el contrato de seguro, 
el asegurador sólo está obligado a pagar la indemnización hasta la concurrencia 
del valor asegurado y teniendo en cuenta que el seguro no es fuente de 
enriquecimiento sino de resarcimiento. 
 
De conformidad con el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no 
está obligado a responder sino hasta la concurrencia de la suma asegurada, la 
cual constituye el límite del monto de la obligación a su cargo, sin perjuicio del 
deducible que según el contrato de seguro le corresponde asumir a la entidad 
asegurada, y que se encuentra inmersa en la carátula de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 
Por ello solicito muy respetuosamente, Señor Juez, se tenga en cuenta el 
contenido integral de la póliza de responsabilidad civil extracontractual, mediante 
la cual se prueba fehacientemente que el contrato delimita la obligación 
condicional de indemnizar y, en general, la responsabilidad que eventualmente 
nació a cargo de mi procurada. 
 
 
• OBLIGACIÓN CONDICIONAL DE LOS COASEGURADORES 
 
Para que la obligación condicional que está a cargo del asegurador sea exigible, 
se requiere la realización del riesgo amparado por él. En estos términos, si en el 
contrato de seguro que nos ocupa se está amparando la responsabilidad civil 
extracontractual de la SECRETARÍA DE DUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL, para 
que mi representada y las demás coaseguradoras se vean obligadas a reembolsar 
una suma de dinero por concepto de indemnización se requiere que el asegurado 
sea legal y jurídicamente responsable del daño que se le imputa, salvo que opere 
causal de exclusión o inoperancia del contrato de seguro. 
 
De igual manera, los coaseguradores sólo asumieron el riesgo de la 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado derivado de las 
labores u operaciones que lleve a cabo en el desarrollo de sus actividades o en lo 
relacionado con ella, de tal suerte que cualquier acción u omisión por fuera del 
marco de las actividades del asegurado o aquellas que provengan del dolo de sus 



 

empleados y funcionarios carece de cobertura, como quiera que el asegurador 
no se obligó a asumir los riesgos distintos a los allí contemplados. 
 
Así las cosas, si en el presente caso el daño reclamado no puede ser imputado a 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO CAPITAL o si el mismo tiene su 
génesis en un riesgo inasegurable o excluido expresamente de cobertura, no 
existe ninguna obligación a cargo de mí representada y de las demás 
coaseguradoras, pues el riesgo, concebido como asegurable bajo la póliza de 
marras, no se realizó. 
 
 
• PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO 
 
Sin que implique reconocimiento alguno de responsabilidad en contra de mi 
procurada o de las demás coaseguradoras, en materia de seguros en general el 
punto de partida de la prescripción se encuentra inmerso en el artículo 1081 del 
Código de Comercio, el cual dispone: 
 
“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 
en que el interesado haya tenido o debido conocer el hecho que da base a la 
acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. 
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado fuera del 
texto original). 
 
No obstante lo anterior, en los seguros de responsabilidad, la situación cambia 
notablemente en lo que tiene que ver con la iniciación del cómputo del término 
prescriptivo. 
 
El artículo 1131 del C. de Co. dispone: 
 
“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el 
momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir 
de la cual correrá la prescripción frente a la victima. Frente al asegurado ello 



 

ocurrirá desde cuando la victima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 
(Resaltado fuera del texto original). 
 
La solicitud de conciliación extrajudicial, en la cual se pidió la convocatoria del 
hoy llamante en garantía, fue presentada el pasado 28 de marzo de 2019. 
 
Mi procurada es vinculada a la presente actuación tan sólo hasta el día 11 de 
agosto de 2021, fecha en la cual se remitió, por parte del Despacho, el auto 
admisorio del llamamiento en garantía. 
 
Por contera, de encontrar el Despacho que la pretensión revérsica contenida en 
el llamamiento en garantía se intentó pasado el término prescriptivo de que trata 
el Art. 1081 del C. de Co., sin que se acredite causal de suspensión ni interrupción, 
por lo que se ruega declarar probada la presente excepción. 
 
 
 
• LAS EXCLUSIONES DE AMPARO EXPRESAMENTE PREVISTAS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

 
Las condiciones generales de la póliza que recoge el Contrato de Seguro 
contemplan algunas exclusiones de amparo que en el evento de que se presenten 
automáticamente eximen a la aseguradora de la obligación de pagar cualquier 
tipo de indemnización. 
 
 
• CUALQUIER OTRO TIPO DE EXCEPCION DE FONDO QUE LLEGARE A 

PROBARSE Y QUE TENGA COMO FUNDAMENTO LA LEY O EL CONTRATO 
DE SEGURO RECOGIDO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL. 

 
 
 

PRUEBAS 
 

Para que se declaren probadas las excepciones propuestas y coadyuvadas en este 
escrito, solicito que en la oportunidad procesal correspondiente se decreten y 
tengan en cuenta como pruebas las siguientes: 
 
 
 



 

DOCUMENTALES 
 
• Documento de estudios y documentos previos y anexos emitidos en el marco 

del proceso de selección (licitación pública No. SED-LP-DDE-014-2015) del 
asegurador o de los aseguradores de la responsabilidad civil extracontractual 
del Distrito Capital – Secretaría de Educación. 

• Copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 8001474085, 
junto con el certificado de renovación o prórroga. 

• Condiciones generales de la póliza entregadas al tomador Distrito Capital – 
Secretaría de Educación 

• Copia de las Condiciones Particulares del seguro de NMA 2273. 
 
 
Por otra parte, mi procurada se reserva la facultad de contrainterrogar a los 
testigos solicitados a instancia de la parte actora. 
 
Además, coadyuvo las pruebas solicitadas por los demás demandados. 
 
 

ANEXOS 
 
• Los indicados en el acápite de prueba documental. 

 
• Poder especial otorgado al suscrito, a través de mensaje de datos. 
 
• Certificado de existencia y representación legal de Axa Colpatria Seguros S.A. 

expedido por la Superintendencia Financiera y la Cámara de Comercio de 
Bogotá D.C. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Los demandantes, demandados y sus apoderados, reciben notificaciones en las 
direcciones indicadas en la demanda como en el escrito de respuesta a la misma 
y a ellas me remito. 
 
El Representante Legal de la llamada en garantía Axa Colpatria Seguros S.A. 
recibirá notificaciones en la Carrera 7 No. 24-89 Piso 4, de la ciudad de Bogotá 
D.C. y en el correo electrónico notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  
 



 

El suscrito apoderado en la Secretaría de su Despacho, en la dirección de correo 
electrónico victor.gomez@vgenlacelegal.com o en la Calle 12 No. 7-32 Oficina 
711, de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
Sírvase Señor Juez tener en cuenta esta respuesta a la demanda y darle el trámite 
que corresponda para que, en providencia definitiva, se desestimen las 
pretensiones de la demanda y eventualmente se declaren probadas las 
excepciones propuestas. 
 
 
 
Del Señor Juez,  
                         
 
 
 
 

VÍCTOR ANDRÉS GÓMEZ HENAO 
C.C. No. 80.110.210 de Bogotá 

T.P. No. 157.615 del C. S. de la J. 
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: lunes, 6 de septiembre de 2021 2:44 p. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: Respuesta Llamamiento en Garantía Axa Colpatria Seguros S.A. - Rad. 

11001334306020190032900 - Dte: Myriam Quinchía - Ddo: Distrito Capital - Secretaría 
de Educación - Juzg. 60 Administrativo de Bogotá

Datos adjuntos: Entrega Respuesta Llamamiento Axa Colpatria Seguros S.A..pdf; Condiciones 
Obligatorias.RCE.pdf; Póliza (Anexo 0).pdf; Póliza (Anexo renovación).pdf; Condiciones 
Generales.pdf; ENTREGA CONDICIONES PARTICULARES NMA 2273 (Español).pdf; RV: 
PODER PROCESO RAD 11001-33-43-060-2019-00329-00 DTE MYRIAM DEL SOCORRO 
QUINCHÍA Y OTRO - JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 
D.C.  mccl; PODER RAD 2019-00329 DTE MYRIAM DEL SOCORRO QUINCHIA.pdf; SIF 
GENERALES JULIO.pdf; AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 06.04.2021.pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
GPT 

De: Victor Gomez <victor.gomez@vgenlacelegal.com> 
Enviado: jueves, 2 de septiembre de 2021 3:51 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: leyvaabogados08@gmail.com <leyvaabogados08@gmail.com>; CHEPELIN@HOTMAIL.FR 
<CHEPELIN@HOTMAIL.FR>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>; 
nicolas.uribe@vivasuribe.com <nicolas.uribe@vivasuribe.com>; Juan Camilo Bedoya Chavarriaga 
<juan.bedoya@vivasuribe.com> 
Asunto: Respuesta Llamamiento en Garantía Axa Colpatria Seguros S.A. - Rad. 11001334306020190032900 - Dte: 
Myriam Quinchía - Ddo: Distrito Capital - Secretaría de Educación - Juzg. 60 Administrativo de Bogotá  
  
Señores  
JUZGADO SESENTA ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 
E.         S.         D. 
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ASUNTO:            CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
                             MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA 
                             RADICADO: 11001-33-43-060-2019-00329-00 
                             DTE: MYRIAM DEL SOCORRO QUINCHÍA Y OTRA 
                             DDO: DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
  
Respetados señores: 
  
  
VÍCTOR ANDRÉS GOMEZ HENAO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.110.210 expedida en Bogotá, abogado portador de la tarjeta profesional No. 157.615 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., entidad mercantil con domicilio 
principal en esta ciudad, en virtud del poder especial otorgado por su Representante Legal; en oportunidad y a través 
del presente mensaje, adjunto respuesta a la demanda y al llamamiento en garantía indicados en el asunto. 
  
Se allega el escrito de respuesta junto con las documentales y anexos, en diez (10) archivos adjuntos. 
  
Respetuosamente, 
  
  

 
  



MCCL 

SEÑORES 
JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                             S.                                    D.  
 
 
 
 
 
ASUNTO: PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO: 11001-33-43-060-2019-00329-00 
DEMANDANTE: MYRIAM DEL SOCORRO QUINCHÍA Y OTRO 
DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y OTRO. 

  
 
 
PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 
como aparece al pie de su respectiva firma, obrando en condición de representante legal 
para asuntos judiciales de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., todo lo cual se acredita 
con el certificado de expedido por la Superintendencia Financiera que se adjunta, de la 
manera más atenta manifiesto a Ustedes que confiero poder especial amplio y suficiente 
al Doctor VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO con cédula de ciudadanía No. 80110210 de 
Bogotá y T.P. 157615 del Consejo Superior de la Judicatura, email 
victor.gomez@vgenlacelegal.com para notificarse del auto admisorio de la demanda y/o 
del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, 
conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la 
precitada compañía en el proceso citado en la referencia.              
 
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 
 
Atentamente, 

 

 
 

PAULA MARCELA MORENO MOYA 
C.C. 52´051.695 de Bogotá 
Representante Legal  
 
 
Acepto, 
 
 
 
VICTOR ANDRES GOMEZ HENAO 
C.C. No 80110210 de Bogotá 
T.P. No.157615 del C.S. de la J. 
victor.gomez@vgenlacelegal.com 
 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:victor.gomez@vgenlacelegal.com
mailto:victor.gomez@vgenlacelegal.com


DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

OFICINA: CARRERA 7° No. 24 - 89 PISO 7° TEL. 3364677 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

Defensoría del Consumidor Financiero, Teléfono 7456300 Exts 4910, 4911, 4830, 4959, 3412 Fax OP 1 EXT  3473, 
Correo electrónico defensoría: cfinanciero@defensoria.com.co Dirección Oficina: Calle 12 B # 7-90 piso 2 Bogotá D.C.

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001474085

23 06  2015 EXPEDICION 0

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

 30  9  2015

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACION

23 06  2015

23 JUNIO  2015

30 06  2015 00:00 06 09  2017 00:00  799

ESPECIAL

B6B7E555FE9C9B2

$ ********6,000,000,000.00

3497   Corredor   JARDINE LLOYD THOMPSON VAL        70.00
9406   Corredor   WILLIS COLOMBIA CORREDORES        30.00

$******349,947,654.31

$*******55,991,624.69
$****************0.00

$******405,939,279.00

$****************0.00

29    ACE SEGUROS                  30  104,984,296.2
25    SEGUROS DEL ESTADOS.A.       20  69,989,530.86

ASEGURADO              : DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION   NIT 899.999.061-9.
Dirección del Riesgo 1 : AV. EL DORADO NO. 66 – 63 PISO 1, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 800,000,000.00          400,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. CONTAMINACION                                              3,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS MEDICOS                                                    1,200,000,000.00          600,000,000.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                               1,800,000,000.00        1,200,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CRUZADA                                                      1,800,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS DE DEFENSA                                                 6,000,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
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OFICINA :  CARRERA  7º  No. 24-89 PISO  7º  TEL  33646777   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001474085

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

B6B7E555FE9C9B2

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 00.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EMITE LA PRESENTE POLIZA BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONDICIONES:

NOTA: SE EXPIDE PÓLIZA DE ACUERDO CON RESOLUCIÓN N° 000189 DE 12 DE JUNIO DE 2015 - LICITACIÓN PÚBLICA NO. SED-LP-DDE-014-2015.

TOMADOR: BOGOTA DISTRITO CAPITAL / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

NIT. 899.999.061-9

ASEGURADO BOGOTA DISTRITO CAPITAL / SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

NIT. 899.999.061-9

BENEFICIARIOS VÍCTIMAS Y/O TERCEROS AFECTADOS

RAMO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL

VIGENCIA SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÍAS (799) DÍAS A PARTIR DEL 30 DE JUNIO DE 2015 A LAS 00:00 HORAS, HASTA EL 05 DE
SEPTIEMBRE DE 2017 A LAS 24:00 HORAS.

1. OBJETO DEL SEGURO

AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES (DAÑOS MATERIALES INCLUYENDO DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE), EXTRAPATRIMONIALES (INCLUIDOS
EL DAÑO MORAL, DAÑO FISIOLÓGICO Y DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN) O LOS QUE DETERMINE LA LEY, QUE CAUSE LA ENTIDAD A TERCEROS;
GENERADOS COMO CONSECUENCIA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ORIGINADA DENTRO O FUERA DE SUS INSTALACIONES, EN EL
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES O EN LO RELACIONADO CON ELLA, LO MISMO QUE LOS ACTOS DE SUS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS.

DE IGUAL FORMA LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A OTORGAR COBERTURA POR LAS LESIONES O DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS POR LOS ALUMNOS QUE
FORMAN PARTE O LLEGAREN A INGRESAR AL PROGRAMA “AL COLEGIO EN BICI”, CON UN SUBLÍMITE DE $500.000.000/EVENTO Y
$1.200.000.000/VIGENCIA.

NOTA: PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO LOS ESTUDIANTES SE CONSIDERAN TERCEROS IGUAL QUE SUS FAMILIARES Y/O ACUDIENTES

2. TOMADOR, ASEGURADO Y BENEFICIARIO

TOMADOR Y ASEGURADO: BOGOTA DISTRITO CAPITAL /SECRETARIA DE EDUCACION
BENEFICIARIOS: VÍCTIMAS Y/O TERCEROS AFECTADOS

3. MODALIDAD DE COBERTURA

OCURRENCIA: SE CUBREN TODOS LOS PERJUICIOS QUE SE GENEREN DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, SIN TENER EN CONSIDERACIÓN LA FECHA EN
LA CUAL SEAN RECLAMADOS POR LOS AFECTADOS Y/O VÍCTIMAS (SEGÚN LOS REQUISITOS DE LEY)

4. JURISDICCIÓN

REPÚBLICA DE COLOMBIA E INTERESES EN EL EXTERIOR.

(NOTA, EN CASO DE AFECTACIÓN EN EL EXTERIOR, SE APLICARÁ LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA)

5. LÍMITE TERRITORIAL COLOMBIA.

6.  LÍMITE ASEGURADO COP $6.000.000.000.

7.  COBERTURAS

7.1. COBERTURA BÁSICA

PREDIOS LABORES Y OPERACIONES (INCLUIDO INCENDIO Y EXPLOSIÓN): LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR, SUJETO A LOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES ESTABLECIDAS TANTO EN LAS CONDICIONES GENERALES COMO A LAS PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA
LEY COLOMBIANA, POR HECHOS IMPUTABLES AL ASEGURADO, QUE CAUSEN LA MUERTE, LESIÓN O MENOSCABO EN LA SALUD DE LAS PERSONAS (DAÑOS
PERSONALES) Y/O EL DETERIORO O DESTRUCCIÓN DE BIENES (DAÑOS MATERIALES) Y PERJUICIOS ECONÓMICOS, INCLUYENDO LUCRO CESANTE Y DAÑO
MORAL, Y AQUELLOS DETERMINADOS POR LA LEY, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE TALES DAÑOS/LESIONES/MUERTE A PERSONAS Y/O DAÑOS
MATERIALES.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001474085
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DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

0

B6B7E555FE9C9B2

CERTIFICADO DE:

LA COBERTURA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS SIGUIENTES RIESGOS:

- INCENDIO Y EXPLOSIÓN.

- USO O MANEJO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS, GASTOS Y PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO ESTE LEGALMENTE
OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS, QUE SURJAN DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES,
ESCALERAS, MONTACARGAS, GRÚAS, BANDAS TRANSPORTADORAS, EQUIPOS Y SIMILARES DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO EN LOS
QUE DESARROLLE ACTIVIDAD OPERADOS POR EL ASEGURADO O POR TERCEROS.

- AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS INSTALADAS EN EL TERRITORIO COLOMBIANO
EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, MEDIANTE ESTE SEGURO SE INDEMNIZARAN AL
ASEGURADO LAS SUMAS QUE DEBIERE PAGAR EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES
DE TERCEROS, QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN DE AVISOS Y LETREROS INSTALADOS POR EL
ASEGURADO EN EL TERRITORIO COLOMBIANO.

- INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y/O DEPORTIVAS Y LOS EVENTOS QUE EL ASEGURADO
LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS, GASTOS Y PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO ESTE LEGALMENTE
OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS, QUE SURJAN EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y EVENTOS
SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVOS, RESTAURANTES, CAFETERÍAS Y CAMPOS DEPORTIVOS, ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO, DENTRO Y/O FUERA DE
LOS PREDIOS DEL ASEGURADO EN LOS QUE DESARROLLE LAS ACTIVIDADES EL ASEGURADO O POR TERCEROS Y POR EL USO DE CAMPOS DEPORTIVOS DE
LA ENTIDAD POR PARTE DE TERCEROS.

- PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES
BAJO LA PRESENTE COBERTURA SE AMPARA LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EN QUE INCURRA POR DAÑOS MATERIALES O PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS DENTRO Y/O FUERA DE SUS PREDIOS EN TERRITORIO NACIONAL Y EN
EXTERIOR POR LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES CON LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO O LA PARTICIPACIÓN DE FUNCIONARIOS O
EMPLEADOS SUYOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.

- VIGILANCIA DE LOS PREDIOS POR MEDIO DE PERSONAL ARMADO Y/O ANIMALES.

- ERRORES DE PUNTERÍA.

- RESTAURANTES, CASINOS Y CAFETERÍAS
BAJO LA PRESENTE COBERTURA SE AMPARAN TODOS LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE ESTE LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA
DE PERJUICIOS QUE SURJA DEL USO DE RESTAURANTES, CASINOS, CAFETERÍAS Y LOCALES DENTRO DE LOS PREDIOS DE SU PROPIEDAD O QUE SEAN
OCUPADOS POR ÉL O QUE TENGA TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O ALQUILER; Y/O COMO CONSECUENCIA DE HABER INGERIDO ALIMENTOS EN DICHOS
RESTAURANTES O CASINOS, NO OBSTANTE EL HECHO QUE ÉSTOS ESTÉN ADMINISTRADOS POR PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS DISTINTAS DE LA
ENTIDAD O SUS EMPLEADOS.

- DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS EN PREDIOS
LA PRESENTE COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS GASTOS Y PERJUICIOS QUE LA ENTIDAD ESTE LEGALMENTE OBLIGADA A PAGAR POR
CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS QUE SURJA DEL USO O POSESIÓN, USO Y MANTENIMIENTO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS, UBICADOS O
INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DE SU PROPIEDAD O QUE SEAN OCUPADOS POR ÉL O QUE TENGA TOMADOS EN ARRENDAMIENTO O ALQUILER.

- VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO EN EL TERRITORIO MUNDIAL CUANDO EN DESARROLLO
DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN DAÑOS A TERCEROS.
LA PRESENTE COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES O LESIONES
PERSONALES A CONSECUENCIA DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADO POR FUNCIONARIOS DE LA ENTIDAD EN EL
DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES Y/O ESTUDIANTES.

- CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA.

- TRANSPORTE DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.

- PROPIEDAD Y/O OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE Y TRANSPORTE DE BIENES
(INCLUYENDO EVENTUALMENTE LOS AZAROSOS E INFLAMABLES).

LA COMPAÑÍA ACEPTA EXTENDER LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, PARA AMPARAR LAS LESIONES Y/O DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS INCLUIDOS
LOS GASTOS MÉDICOS QUE SE CAUSEN EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE CARGUE Y DESCARGUE DE BIENES, MERCANCÍAS Y DEMÁS BIENES SOBRE
LOS CUALES EL ASEGURADO DEBA EJECUTAR ESTA ACTIVIDAD EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL EN EL TERRITORIO COLOMBIANO O EN EL
EXTERIOR.

- PROPIEDAD, USO O MANEJO DE GRÚAS, MALACATES, MONTACARGAS Y EQUIPOS SIMILARES, ENTRE OTROS, ENTRE OTROS ESPECÍFICAMENTE EL EQUIPO
ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA DE EQUIPO Y MAQUINARÍA.

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS DAÑOS, GASTOS Y PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO ESTE LEGALMENTE
OBLIGADO A PAGAR POR CUALQUIER OCURRENCIA DE PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS, QUE SURJAN DEL USO DE ASCENSORES, ELEVADORES,
ESCALERAS, MONTACARGAS, GRÚAS, BANDAS TRANSPORTADORAS, EQUIPOS Y SIMILARES DENTRO Y/O FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO EN LOS
QUE DESARROLLE ACTIVIDAD OPERADOS POR EL ASEGURADO O POR TERCEROS.
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AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
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TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
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ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
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LA COMPAÑÍA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AUN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS
CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES SIGUIENTES:

1. SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE SEÑALADA EN LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA.

2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE LA COMPAÑÍA, Y

3. SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VICTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA, ÉSTA
SOLO RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

8. CLÁUSULAS BÁSICAS

8.1. CONTRATISTAS VINCULADOS A LA ENTIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN CON SUBLÍMITE DEL
100% DEL LÍMITE ASEGURADO.

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE
DICHA PÓLIZA, MEDIANTE ESTE SEGURO SE REEMBOLSARÁN AL ASEGURADO LAS SUMAS QUE DEBA PAGAR EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE
POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LABORES
REALIZADAS A SU SERVICIO POR CONTRATISTAS VINCULADOS A LA ENTIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, DE ACUERDO CON LA
DEFINICIÓN CONTENIDA.

8.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, INCLUYENDO OPERACIONES DE MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE EDIFICIOS Y
MAQUINARIA Y EQUIPOS CON SUBLÍMITE DE $800.000.000 POR EVENTO Y $1.600.000.000 EN EL AGREGADO ANUAL.

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE
DICHA PÓLIZA, MEDIANTE ESTE SEGURO SE REEMBOLSARÁN AL ASEGURADO LAS SUMAS QUE DEBA PAGAR EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE
POR LESIONES A TERCERAS PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS LE SEAN IMPUTABLES AL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE LABORES
REALIZADAS A SU SERVICIO POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, INCLUYENDO LAS OPERACIONES Y REPARACIONES DE EDIFICIOS
Y MAQUINAS Y EQUIPOS, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN CONTENIDA. ESTÁ CONDICIÓN APLICA EN EXCESO DE LAS GARANTÍAS EXIGIDAS A LOS
CONTRATISTAS.

8.3. GASTOS MÉDICOS, SUBLÍMITE DE $10% DEL VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y 20% VIGENCIA.

LA COMPAÑÍA ASEGURADORA INDEMNIZARÁ HASTA EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA Y DENTRO DE LOS TÉRMINOS Y CON SUJECIÓN A LAS
CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS GASTOS RAZONABLES QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS (90) DÍAS CALENDARIOS SIGUIENTES A LA FECHA DEL
EVENTO, POR CONCEPTO DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS, SERVICIOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA DE HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y
MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA DE LAS LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO,
SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

EL AMPARO QUE AQUÍ SE OTORGA ES INDEPENDIENTE AL DE R.C.E., Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO, SE REALICEN, EN
NINGÚN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD Y NO ESTÁ SUJETO A LA APLICACIÓN DE DEDUCIBLE.

8.4. DERRUMBE, DESLIZAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO Y/O VIBRACIONES CAUSADAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD
QUE DESARROLLA POR LA ENTIDAD.

SE AMPARAN LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS COMO CONSECUENCIA DEL DERRUMBE, DESLIZAMIENTO, HUNDIMIENTO Y/O VIBRACIONES DE
SUELOS Y TERRENOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN COMO CONSECUENCIA DE LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA EL ASEGURADO.

8.5. COSTOS E INTERESES DE MORA

EN ADICIÓN A LAS INDEMNIZACIONES A QUE HAYA LUGAR, LA COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL ASEGURADO LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE:
LA CONDENA EN COSTOS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO, DESDE CUANDO LA SENTENCIA SE DECLARE EN FIRME HASTA
CUANDO LA COMPAÑÍA HAYA REEMBOLSADO AL ASEGURADO O CONSIGNADO EN NOMBRE DE ÉSTE EN EL JUZGADO, SU PARTICIPACIÓN EN TALES GASTOS.

8.6. RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL EN EXCESO DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON SUBLÍMITE DEL 10% DEL VALOR ASEGURADO POR EVENTO PERSONA
Y 20% VIGENCIA.

SUJETO A LAS CONDICIONES GENERALES, POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE OTORGA COBERTURA PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS EMPLEADOS, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEFINICIONES:

SE ENTIENDE POR “ACCIDENTE DE TRABAJO” TODO SUCESO IMPREVISTO Y REPENTINO QUE SOBREVENGA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES
LABORALES ASIGNADAS LEGAL Y/O CONTRACTUALMENTE AL EMPLEADO Y QUE LE PRODUZCA LA MUERTE, UNA LESIÓN ORGÁNICA O PERTURBACIÓN
FUNCIONAL.

SE ENTIENDE POR “EMPLEADO” TODA PERSONA QUE MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRESTE AL ASEGURADO.

QUEDAN EXCLUIDAS DE ESTE SEGURO LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS, POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO.

LA COBERTURA DEL PRESENTE ANEXO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES PREVISTAS PARA LAS DISPOSICIONES
LABORALES Y CUALQUIER SEGURO INDIVIDUAL Y COLECTIVO CONTRA TODO A FAVOR DE LOS EMPLEADOS.
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8.7. VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS EN EXCESO DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT, SUBLÍMITE HASTA
$400.000.000 POR EVENTO / $800’000.000 VIGENCIA, INCLUIDA LA EXTENSIÓN DEL AMPARO PATRIMONIAL DE LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES.

MEDIANTE ESTE ANEXO SE INDEMNIZARÁN LOS DAÑOS QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR LESIONES A TERCERAS
PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS QUE LE SEAN IMPUTABLES LEGALMENTE COMO CONSECUENCIA DE LA UTILIZACIÓN EN EL GIRO NORMAL
DE SUS NEGOCIOS, DE VEHÍCULOS PROPIOS O NO PROPIOS, EN EXCESO DE LOS LIMITES CONTRATADOS EN EL SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT. EN
CASO QUE EL VEHÍCULO QUE GENERÓ LOS DAÑOS NO CUENTE CON PÓLIZA DE AUTOMÓVILES Y SOAT, LA COBERTURA DE LOS DAÑOS Y LESIONES SERÁ
ASUMIDA POR LA PRESENTE PÓLIZA DESDE CERO (0) HASTA EL MONTO DEL LÍMITE FIJADO.

8.8. RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS CON SUBLÍMITE DEL 30% DEL VALOR ASEGURADO POR EVENTO Y / VIGENCIA.

LA COMPAÑÍA EXTIENDE LA COBERTURA PARA APLICAR A LA RESPONSABILIDAD CIVIL ENTRE CONTRATISTAS, DENTRO DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES
LABORES Y OPERACIONES PARA LA ENTIDAD SIEMPRE Y CUANDO LA RESPONSABILIDAD SEA O PUEDA SER IMPUTABLE A LA MISMA.

8.9. DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS EN PARQUEADEROS Y/O PREDIOS DEL ASEGURADO, INCLUIDOS ACCESORIOS CON SUBLÍMITE DEL VALOR ASEGURADO
POR EVENTO DEL 20% Y 30% DEL VALOR ASEGURADO VIGENCIA.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS EVENTOS QUE OCURRAN EN LOS PARQUEADEROS DE
PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES EJERZA TENENCIA Y/O CONTROL Y/O CUSTODIA EL ASEGURADO, INCLUYENDO DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS O
ACCESORIOS. LOS VEHÍCULOS DE LOS FUNCIONARIOS Y CONTRATISTAS SE CONSIDERAN COMO TERCEROS.

8.10. PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES. SIN SUBLÍMITE DE VALOR ASEGURADO.

LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE EXTIENDE A CUBRIR TODOS LOS GASTOS QUE EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE OBLIGADO A PAGAR POR
CUALQUIER OCURRENCIA DE PÉRDIDA QUE SURJA EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, ARRENDATARIO, ARRENDADOR O POSEEDOR DE CUALQUIER INMUEBLE,
AUN CUANDO ÉSTOS NO SE HALLEN, ESPECÍFICAMENTE DESCRITOS EN LA PÓLIZA.

QUEDA CUBIERTA IGUALMENTE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO EN CASO DE REPARACIONES, MODIFICACIONES O
CONSTRUCCIONES DE LOS MISMOS INMUEBLES; SE CUBRE TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA PERSONA O PERSONAS ENCARGADAS POR CONTRATO
DE MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE Y ÚNICAMENTE CUANDO SE ENCUENTREN EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE DICHO CONTRATO ESTIPULE.

8.11. POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL POR EVENTOS SÚBITOS E IMPREVISTOS, CON UN SUBLÍMITE DE 50% DEL LÍMITE CONTRATADO
EVENTO/VIGENCIA.

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO QUEDA ASEGURADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE PUDIERA INCURRIR EL ASEGURADO POR
DAÑOS Y LESIONES CAUSADAS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA SUELOS, SUBSUELOS, O BIEN POR
RUIDO Y HABIÉNDOSE MANIFESTADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACONTECIMIENTO
QUE, DESVIÁNDOSE DE LA MARCHA NORMAL DE LA ACTIVIDAD OBJETO DEL SEGURO, OCURRA, DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA DE FORMA
REPENTINA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA.

8.12. RCE, COMO CONSECUENCIA DE MONTAJES O EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES POR NUEVAS CONSTRUCCIONES POR PARTE DEL ASEGURADO Y/O
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

LA COMPAÑÍA ACEPTA AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL COMO CONSECUENCIA DE MONTAJES O EJECUCIÓN DE OBRAS, PARA NUEVAS CONSTRUCCIONES
ADELANTADAS POR EL ASEGURADO Y/O SUS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS CONTRA LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

8.13. AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS Y/O ACTIVIDADES Y/O OPERACIONES.

LA COBERTURA DEL SEGURO SE EXTIENDE AUTOMÁTICAMENTE, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADOS A TODO NUEVO PREDIO DE LA SED,
QUE ADQUIERA, POSEA, OCUPE O MANTENGA Y/O USE QUE SEA DE SU PROPIEDAD, RECIBA EN CUALQUIER CALIDAD O SE ENCUENTRE BAJO SU CONTROL,
SIN QUE EXISTA LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA SED, DE REPORTAR DICHOS NUEVOS PREDIOS.

8.14. AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA EL AVISO DE SINIESTRO, CON TÉRMINO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS.

SE EXTIENDE EL TÉRMINO DE AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR PARTE DEL ASEGURADO, DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DÍAS
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER.

8.15. ACTOS DE AUTORIDAD

LA PÓLIZA CUBRE LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES DE LOS BIENES ASEGURADOS, CAUSADOS DIRECTAMENTE POR LA ACCIÓN DE LA AUTORIDAD
LEGALMENTE CONSTITUIDA, EJERCIDA CON EL FIN DE DISMINUIR O AMINORAR LAS CONSECUENCIAS DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS POR
ESTA PÓLIZA.

8.16. CONOCIMIENTO DEL RIESGO

LA COMPAÑÍA HA INSPECCIONADO LOS RIESGOS A QUE ESTÁN SUJETOS LOS BIENES Y EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO, RAZÓN POR LA CUAL DEJA
CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS HECHOS, CIRCUNSTANCIAS Y, EN GENERAL, CONDICIONES DE LOS MISMOS. LA COMPAÑÍA SE
RESERVA EL DERECHO DE REPETIR DICHA INSPECCIÓN CUANTAS VECES LO JUZGUE PERTINENTE.
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8.17. DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES

EN LOS EVENTOS DE SINIESTRO QUE AFECTEN LA PRESENTE PÓLIZA Y SI LA ASEGURADORA DECIDE HACER NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR O LA ENTIDAD
ASEGURADA LO SOLICITA, LA DESIGNACIÓN SE EFECTUARÁ DE COMÚN ACUERDO ENTRE LA ASEGURADORA Y EL ASEGURADO DE UNA TERNA QUE OFRECERÁ
LA COMPAÑÍA Y DE LA CUAL EL ASEGURADO ELEGIRÁ EL AJUSTADOR QUE CONSIDERE CONVENIENTE.

9.19. ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES:

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO. LA INEXACTITUD
SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, CONOCIDAS POR LA COMPAÑÍA, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL CONTRATO O INDUCIDO A ESTIPULAR
CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SIN EMBARGO, SI SE INCURRIERE EN ERRORES, OMISIONES E INEXACTITUDES INCULPABLES AL TOMADOR O AL ASEGURADO, EL CONTRATO NO SERÁ
NULO NI HABRÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DEL INCISO TERCERO DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE REDUCCIÓN PORCENTUAL DE LA
PRESTACIÓN ASEGURADA. EN ESTE CASO SE DEBERÁ PAGAR LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO.

8.18. MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO

LA ASEGURADORA CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SERÁN
ACORDADOS MUTUAMENTE ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO. NO OBSTANTE SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA SE PRESENTAN MODIFICACIONES
EN LAS CONDICIONES DEL SEGURO, LEGALMENTE APROBADAS O ESTABLECIDAS POR EL MERCADO ASEGURADOR Y QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO A
FAVOR DEL ASEGURADO, TALES MODIFICACIONES SE CONSIDERAN AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADAS.

8.19. SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA

LA COMPAÑÍA DEBE CONTEMPLAR QUE LA SELECCIÓN DE LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DE LA DEFENSA CORRESPONDERÁ A LA SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEL DISTRITO, O LOS FUNCIONARIOS QUE ÉSTA DESIGNE, QUIENES PARA SU APROBACIÓN PRESENTARÁN A LA COMPAÑÍA LA PROPUESTA
CORRESPONDIENTE, TENIENDO EN CUENTA QUE EN TODOS LOS CASOS LOS PROFESIONALES DEL DERECHO DEBERÁN ACREDITAR LA DEBIDA IDONEIDAD
PARA ASUMIR LOS PROCESOS EN LOS CUALES SE LES POSTULE PARA ACTUAR COMO DEFENSORES. TODA PROPUESTA EN QUE LOS PROFESIONALES NO
ACREDITEN LA IDONEIDAD SERÁ RECHAZADA.

LA COMPAÑÍA PODRÁ, PREVIO COMÚN ACUERDO CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, ASUMIR LA DEFENSA DE CUALQUIER LITIGIO O
PROCEDIMIENTO LEGAL A NOMBRE DEL ASEGURADO, A TRAVÉS DE ABOGADOS ELEGIDOS POR ÉSTE, PARA LO CUAL SE DEBERÁ CUMPLIR CON EL
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO.

A. ETAPA PREJUDICIAL:

EL PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL PARA EL TRÁMITE DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADO POR LA SED ANTE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, CON EL FIN
DE EVITAR DILACIONES EN EL PROCESO Y SUSPENSIONES INJUSTIFICADAS DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, SE DESARROLLARA DE LA SIGUIENTE
MANERA:

1.1. UNA VEZ OCURRIDO EL SINIESTRO, DENTRO DE LOS 10 DÍAS CALENDARIOS SIGUIENTES AL MOMENTO EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DE SU
OCURRENCIA, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO (SED) ENVIARA EL DOCUMENTO DE CONVOCATORIA A LA ASEGURADORA, HACIÉNDOLO LLEGAR
AL CORREO ELECTRÓNICO DEL FUNCIONARIO DELEGADO PARA TAL FIN, QUIEN PARA TODOS LOS EFECTOS SERÁ EL DESIGNADO COMO EL PUNTO DE
CONTACTO ÚNICO Y PERMANENTE ENTRE LA SED Y LA COMPAÑÍA.

ADICIONAL AL DOCUMENTO DE CONVOCATORIA, LA COMUNICACIÓN ANTES REFERIDA DEBE CONTENER UN PRONUNCIAMIENTO CLARO Y DEBIDAMENTE
FUNDAMENTADO, POR PARTE DE LA SED, FRENTE A LOS HECHOS OCURRIDOS. ESTE REQUISITO SERÁ CUMPLIDO MEDIANTE EL CONCEPTO PREVIO DE LA
OFICINA JURÍDICA DE LA SED, PUESTO QUE EN ESTE YA SE HA EVALUADO A PRIORI LA RESPONSABILIDAD, SIN QUE SEA VIABLE LA EXIGENCIA POR
PARTE DE LA ASEGURADORA DE ALGUNA DECISIÓN DEL COMITÉ DE LA SED.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO CONTARA CON OCHO (8) DÍAS CALENDARIO PARA REALIZAR LA COMUNICACIÓN ACÁ SEÑALADA, CONTADOS
DESDE LA FECHA EN QUE LA SED HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS.

1.2. UNA VEZ RECIBIDA LA INFORMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, EL CASO SERÁ ESTUDIADO EN EL COMITÉ DE DEFENSA O DE
SINIESTROS, SEGÚN EL CASO, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL RECIBO DEL DOCUMENTO DE CONVOCATORIA,
Y, DE SER PERTINENTE, SE APROBARA EL VALOR DE UNA PROPUESTA INICIAL, QUE DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y DE LA CUAL SE DARÁ TRASLADO A
LA SED EN UN TÉRMINO MÁXIMO DE TRES (3) DÍAS CALENDARIO CONTADOS DESDE LA FECHA QUE EL COMITÉ SESIONO.

LA DECISIÓN TOMADA POR EL COMITÉ DEBE ESTAR DEBIDAMENTE MOTIVADA, ESPECIFICANDO LA JUSTIFICACIÓN DE LA CIFRA PROPUESTA Y TENIENDO
COMO BASE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA JURISPRUDENCIA APLICABLE AL CASO, ASÍ COMO EL PROCESO DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN QUE
LLEVO A LA MISMA.

1.3. EN CASO QUE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO (SED) ESTÉ EN DESACUERDO CON LA DECISIÓN INICIAL DEL COMITÉ DE DEFENSA DE
LA ASEGURADORA, PODRÁ, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA COMUNICACIÓN DE LA MISMA, MANIFESTAR TAL
INCONFORMIDAD, MEDIANTE EL MISMO PUNTO DE CONTACTO ÚNICO, Y SOLICITAR LA RECONSIDERACIÓN DEL CASO, ARGUMENTANDO DE MANERA SERIA
LAS RAZONES POR LAS CUALES CONSIDERA QUE NO HUBO UNA VALORACIÓN ADECUADA.
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1.4. LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN SERÁ RESUELTA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU RADICACIÓN. LA DECISIÓN DEBE CONTENER UNA PROPUESTA FINAL, LA CUAL DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y ESTAR
DEBIDAMENTE MOTIVADA, YA SEA ARGUMENTANDO DE MANERA RAZONADA LA NO MODIFICACIÓN DE LA CIFRA O EXPLICANDO LA MOTIVACIÓN Y EL
PROCESO DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN QUE LLEVO A LA FIJACIÓN DE UN NUEVO VALOR.

B. ETAPA JUDICIAL:

1. SE ADELANTARA LAS ETAPAS DEL PROCESO JUDICIAL CON CELERIDAD Y EVITANDO CUALQUIER TIPO DE DILACIONES.

2. UNA VEZ REALIZADO EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DARÁ RESPUESTA OPORTUNA AL MISMO ASÍ COMO A LA DEMANDA
PRESENTADA, OPONIENDO A ESTA ÚLTIMA ÚNICAMENTE LAS EXCEPCIONES RELATIVAS AL CONTRATO DE SEGURO COMO TAL.

3. LA ASEGURADORA ENTIENDE Y SE COMPROMETE A INTERACTUAR CON LA SED DENTRO DEL PROCESO JUDICIAL, COMO SU GARANTE, REALIZANDO UNA
LABOR DE APOYO ENCAMINADA A OBTENER UNA SENTENCIA FAVORABLE.

8.20. PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR CLARA EVIDENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL SIN PREVIO FALLO JUDICIAL.

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COMPAÑÍA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO A UN TERCERO AFECTADO SIN QUE EXISTA
FALLO JUDICIAL, SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE OCURRIÓ EL EVENTO DEN LUGAR A CONSIDERAR LA RESPONSABILIDAD O CULPA DEL
ASEGURADO.

8.21. REVOCACIÓN, NO RENOVACIÓN O PRÓRROGA DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES CON TÉRMINO DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS.

LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR LA COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA AL ASEGURADO, A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN
REGISTRADA, CON NO MENOS DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS, DE ANTELACIÓN, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ENVÍO. EL ASEGURADO EN
CUALQUIER MOMENTO, SEGÚN LO PREVISTO EN EL CÓDIGO DE COMERCIO.

ASÍ MISMO, EN EL CASO DE QUE LA ASEGURADORA DECIDA NO OTORGAR RENOVACIÓN O PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SEGURO, DEBERÁ DAR AVISO DE
ELLO AL ASEGURADO CON NO MENOS DE CIENTO VEINTE (120) DÍAS DE ANTELACIÓN A LA FECHA DE VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, EN CASO CONTRARIO
SE DARÁ POR ENTENDIDO QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA LA RENOVACIÓN O PRORROGA HASTA EL LÍMITE LEGAL ESTABLECIDO EN LA LEY 80 DE 1993, PARA
LA ADICIÓN DE LOS CONTRATOS Y MANTENIENDO LAS MISMAS CONDICIONES OFERTADAS EN ESTE PROCESO.

8.22. MODIFICACIONES O VARIACIONES AL ESTADO DEL RIESGO (90) DÍAS PARA EL AVISO.

TENIENDO EN CUENTA LAS DECLARACIONES EFECTUADAS POR EL ASEGURADO A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS HA
ACEPTADO LOS RIESGOS EN EL ESTADO Y CONDICIONES QUE SE ENCONTRABAN A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA. SIN EMBARGO, LAS VARIACIONES O
MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE LOS MISMOS QUE OCURRAN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA ESTÁN AUTOMÁTICAMENTE AMPARADOS, DEBIENDO
EL ASEGURADO REPORTAR A LA ASEGURADORA DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE SUCEDAN U
OCURRAN. POR LO TANTO, LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS QUE OCURRAN DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO SERÁN INDEMNIZADOS POR LA ASEGURADORA HAYA O
NO DADO AVISO DE TALES MODIFICACIONES O VARIACIONES EN EL ESTADO DEL RIESGO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS.

8.23. CLÁUSULA DE APLICACIÓN DE CONDICIONES PARTICULARES

QUEDA EXPRESAMENTE ACORDADO Y CONVENIDO, QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA LAS CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN ESTE ANEXO, EN
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL MISMO, POR LO TANTO, EN CASO DE EXISTIR DISCREPANCIA ENTE LOS OFRECIMIENTOS CONTENIDOS EN LA
PROPUESTA TÉCNICA BÁSICA, FRENTE A LOS TEXTOS DE LOS EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS, CERTIFICADOS, ANEXOS O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO;
PREVALECERÁ LA INFORMACIÓN Y CONDICIONES BÁSICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS, DE IGUAL FORMA EN CASO DE ENCONTRARSE CONTRADICCIÓN EN
ALGUNA CONDICIÓN PREVALECERÁ LA DE MAYOR BENEFICIO PARA EL ASEGURADO.

8.24. CLÁUSULA DE DIFERENCIAS CONTRACTUALES.

LAS DIFERENCIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE LA COMPAÑÍA Y EL ASEGURADO CON RELACIÓN A LOS SINIESTROS QUE AFECTEN LA PRESENTE PÓLIZA Y EN
LAS CUALES NO EXISTA UN ACUERDO, SERÁN SOMETIDAS A LA DECISIÓN DE PERITOS O EXPERTOS EN LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA LA ENTIDAD,
SEGÚN SE PREVÉ EN EL ARTÍCULO 68 Y SIGUIENTES DE LA LEY 80 DE 1993 Y EL ARTÍCULO 2026 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

8.25. NO SUBROGACIÓN

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA POR MINISTERIO DE LA LEY Y HASTA EL VALOR DE SU IMPORTE EN TODOS
LOS DERECHOS DEL ASEGURADO CONTRA LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. EL ASEGURADO NO PODRÁ RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS
DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES DEL SINIESTRO. TAL RENUNCIA LE ACARREARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. LA
COMPAÑÍA RENUNCIA EXPRESAMENTE A EJERCER SUS DERECHOS DE SUBROGACIÓN CONTRA:

• CUALQUIER PERSONA O ENTIDAD QUE SEA UN ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA.
• CUALQUIER FILIAL, SUBSIDIARIA Y OPERADORA DEL ASEGURADO.
• CUALQUIER SOCIO, MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA O CUALQUIER EMPLEADO O DEPENDIENTE DEL ASEGURADO, SALVO EL CASO EN QUE LOS DAÑOS
HAYAN SIDO CAUSADOS INTENCIONALMENTE POR
ELLOS.

8.26. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL TRANSPORTE O TENENCIA O USO DE MERCANCÍAS Y MATERIALES AZAROSOS, INFLAMABLES, EXPLOSIVOS
Y COMBUSTIBLES.
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INDEPENDIENTE DE LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, ESTA SE EXTIENDE A AMPARAR LAS LESIONES O DAÑOS
CAUSADOS A TERCEROS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL ASEGURADO POR LA TENENCIA, TRANSPORTE O USO DE MERCANCÍAS,
COMBUSTIBLES O PRODUCTOS AZAROSOS, INFLAMABLES O EXPLOSIVOS.

8.27. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO HASTA UNA VEZ EL LÍMITE ASEGURADO CONTRATADO.

EN CASO DE SER INDEMNIZADA UNA PÉRDIDA, EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SE REDUCIRÁ EN UNA SUMA IGUAL AL MONTO DE LA
INDEMNIZACIÓN PAGADA. SIN EMBARGO, EL RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA A SU VALOR INICIAL O HASTA UNA (1) VEZ EL VALOR
ASEGURADO, SE OPERARÁ AUTOMÁTICAMENTE DESDE EL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, INDEPENDIENTE QUE SE HAYAN INDEMNIZADO O NO
LOS DAÑOS.

8.28. REVOCACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO SIN PENALIZACIÓN

BAJO ESTA CLÁUSULA QUEDA ACEPTADO Y CONVENIDO QUE LA PÓLIZA PODRÁ SER REVOCADA UNILATERALMENTE POR EL ASEGURADO EN CUALQUIER
MOMENTO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA ENVIADA A SU DIRECCIÓN COMERCIAL O A SU ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA.
LA PRIMA DE SEGURO NO DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA A PRORRATA.

8.29. GASTOS ADICIONALES

LA PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR LOS SIGUIENTES GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE INCURRA LA ENTIDAD, LOS CUALES OPERAN EN EXCESO DE LA
SUMA ASEGURADA SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE:

8.29.1. COSTAS LEGALES Y HONORARIOS DE ABOGADOS

LOS CUALES EL ASEGURADO DEBE ASUMIR EN LA DEFENSA DE SUS INTERESES, COMO CONSECUENCIA DE UNA DEMANDA POR LA VÍCTIMA, DE ALGUNA
PETICIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, AÚN CUANDO DICHA DEMANDA FUERE INFUNDADA, FALSA O FRAUDULENTA; ENTRE OTRAS CUBRE LA
CONSTITUCIÓN EN CONSTITUCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FIANZAS, CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA ACUMULADOS A CARGO DEL ASEGURADO,
DESDE CUANDO LA SENTENCIA SE DECLARE EN FIRME HASTA CUANDO LA COMPAÑÍA HAYA PAGADO O CONSIGNADO EN EL JUZGADO SU PARTICIPACIÓN DE
TALES GASTOS, O LOS DEMÁS GASTOS RAZONABLES EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO EN RELACIÓN CON LOS GASTOS RAZONABLES DE LOS
RECLAMOS AMPARADOS SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA COMPAÑÍA EN ADICIÓN A LAS SUMAS QUE ESTA PAGUE A LOS
DAMNIFICADOS COMO CONSECUENCIA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO NO SE
CONFIGURE ALGUNA DE LAS EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA O SUS ANEXOS Y SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO EL LÍMITE DE
RESPONSABILIDAD ESTIPULADO EN LA PÓLIZA RESPECTO DEL SINIESTRO QUE DA LUGAR A LA RECLAMACIÓN.

8.29.2. HONORARIOS PROFESIONALES DE CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES, ETC.

NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A
INDEMNIZAR LOS HONORARIOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO, POR CONCEPTO DE CONSULTORES, AUDITORES,
INTERVENTORES, REVISORES, CONTADORES, ETC., PARA OBTENER Y CERTIFICAR: A.- LOS DETALLES EXTRAÍDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y
DEL NEGOCIO MISMO DEL ASEGURADO, Y B.- CUALESQUIERA OTRAS INFORMACIONES, DOCUMENTOS Y TESTIMONIOS QUE SEAN PEDIDOS POR LA COMPAÑÍA
AL ASEGURADO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA. LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ HASTA EL 100%
DE LOS GASTOS DEMOSTRADOS POR EL ASEGURADO.

8.29.3. ELIMINACIÓN DE CLÁUSULAS DE GARANTÍA.

QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE NO OBSTANTE LO QUE EN CONTRARIO SE DIGA EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL SEGURO, EN
VIRTUD DE LA PRESENTE CLÁUSULA SE ELIMINAN TODAS LAS CLÁUSULAS DE GARANTÍA, PREVISTAS PARA EL MISMO.

8.29.4. GASTOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DEL SINIESTRO

NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LA ASEGURADORA SE OBLIGA A
INDEMNIZAR LOS GASTOS EN QUE NECESARIA Y RAZONABLEMENTE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y
LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA.

OTROS GASTOS EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO, EN RELACIÓN CON UN SINIESTRO AMPARADO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA MEDIADO AUTORIZACIÓN
PREVIA DE LA COMPAÑÍA.

8.31. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO FRENTE A FAMILIARES DE LOS TRABAJADORES O ESTUDIANTES, LOS PADRES O ACUDIENTES DE LOS
ESTUDIANTES O ALUMNOS.

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO Y ACORDADO QUE PARA EFECTOS DE ESTE SEGURO SE ENTENDERÁN COMO TERCEROS LOS FAMILIARES DEL PERSONAL
DEL ASEGURADO, LOS ESTUDIANTES, LOS PADRES O ACUDIENTES DE LOS ESTUDIANTES O ALUMNOS TENGAN O NO RELACIÓN CONTRACTUAL CON LA
ENTIDAD.

8.32. DENOMINACIÓN EN LIBROS, REGISTROS O SISTEMAS DEL ASEGURADO

QUEDA ENTENDIDO, CONVENIDO Y ACEPTADO QUE LA COMPAÑÍA ACEPTA EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN Y/O NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO
IDENTIFICA O DESCRIBE LOS BIENES ASEGURADOS EN SUS REGISTROS, INVENTARIOS, BASES DE DATOS O SIMILARES, SIEMPRE Y CUANDO LA
DEFINICIÓN ESTÉ DE ACUERDO A LA NATURALEZA FÍSICA DE LOS MISMOS.
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8.33. RESPONSABILIDAD CIVIL POR AMPLIACIONES, MODIFICACIONES, MANTENIMIENTO O REPARACIONES DE LOS PREDIOS DE LA ENTIDAD O LOS QUE
ESTÉN BAJO SU RESPONSABILIDAD

8.34. RESPONSABILIDAD CIVIL DE CELADORES, VIGILANTES O PERSONAL DE SEGURIDAD (INCLUYENDO LOS CONTRATADOS POR LA ENTIDAD) Y PERROS
GUARDIANES.

QUEDA EXPRESAMENTE DECLARADO Y CONVENIDO QUE ESTA PÓLIZA AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE PUEDA DERIVARSE PARA
EL ASEGURADO POR LOS ACTOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD, PROPIOS O NO CELADORES Y VIGILANTES Y DE LOS PERROS GUARDIANES DENTRO DEL
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES EN LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, LOS DE EMPRESAS LOGÍSTICAS CONTRATADAS PARA EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS
DESARROLLADOS Y/O ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO.

9. COSTOS DE CUALQUIER CLASE DE CAUCIÓN JUDICIAL DERIVADAS DE UN SINIESTRO.

SE CONTEMPLA BAJO ESTA CLÁUSULA EL CUBRIMIENTO DEL VALOR DE LAS CAUCIONES O FIANZAS REQUERIDAS PARA HACER FRENTE A LAS ACCIONES
JUDICIALES DERIVADAS DE PROCESOS QUE SE INSTAUREN EN RAZÓN A CUALQUIER RECLAMO PRODUCIDO EN EL EJERCICIO NORMAL DE SUS OPERACIONES
Y QUE SE ENCUENTRE AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, O PARA LEVANTAR EMBARGOS Y SECUESTROS DECRETADOS EN LOS CORRESPONDIENTES
PROCESOS.

10. APLICACIÓN DE DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LOS VALORES ASEGURADOS Y LOS SUBLÍMITES CONTRATADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA SERÁN POR ANUALIDAD O
VIGENCIA, EN EL EVENTO QUE LA COBERTURA SEA ADJUDICADA POR UN PERIODO SUPERIOR A UN AÑO, EN CASO DE PRÓRROGA O RENOVACIONES ESTAS
SERÁN HASTA LÍMITE ESTABLECIDO EN LA OFERTA SIN IMPORTAR EL PLAZO DE LA PRÓRROGA.

DEDUCIBLE CUALQUIER EVENTO: 1SMMLV
GASTOS MÉDICOS: SIN DEDUCIBLE

FORMA DE PAGO: NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO

PRIMA INCLUIDO IVA: COP $ 405.939.279

CLAUSULA DE UNION TEMPORAL:

ACE SEGUROS, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., AIG SEGUROS DE COLOMBIA Y SEGUROS DEL ESTADO, CELEBRARON CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL PARA
LA PRESENTACIÓN COMO OFERENTES A LA LICITACIÓN DE LA ENTIDAD TOMADORA / ASEGURADA. BAJO ESTE PROCESO FUE ADJUDICADA LA PRESENTE
PÓLIZA SIENDO LÍDER EN LA UNIÓN TEMPORAL ACE SEGUROS.. Y QUE POR TAL MOTIVO SE ENCUENTRAN VIGENTES TODOS LAS OBLIGACIONES Y
DERECHOS DERIVADOS DE TAL CONTRATO FRENTE A LA ENTIDAD COMO A LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN TEMPORAL.

DISTRIBUCION UNION TEMPORAL

COMPAÑIA                                     %                      FIRMA

ACE SEGUROS (LIDER)                         30     __________________________

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.                  50     __________________________

AIG SEGUROS DE COLOMBIA                      0     __________________________

SEGUROS DEL ESTADO                          20     __________________________

TOTALES                                    100

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRESPONDE A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

OFICINA:  CARRERA  7º  No. 24-89 PISO  7º  TEL  3364677   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001474085

B6B7E555FE9C9B2

DFMORENOP

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

BOGOTA D.C JUNIO 23  2015

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**405,939,279.00
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**230,965,451.85
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : ESPECIAL

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

OFICINA: CARRERA 7° No. 24 - 89 PISO 7° TEL. 3364677 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

N°  POLIZA  CIA. LIDER 

A.P.

SUCURSAL

CERTIFICADO LIDER N°

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FECHA DE EMISIÓN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

DÍA         MES          AÑO

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

Defensoría del Consumidor Financiero, Teléfono 7456300 Exts 4910, 4911, 4830, 4959, 3412 Fax OP 1 EXT  3473, 
Correo electrónico defensoría: cfinanciero@defensoria.com.co Dirección Oficina: Calle 12 B # 7-90 piso 2 Bogotá D.C.

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. GENERAL

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

PÓLIZA Nº

8001474085

25 07  2017 RENOVACION 1

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

 5  12  2017

BOGOTA D.C

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

NO

DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACION

25 07  2017

25 JULIO  2017

06 09  2017 00:00 23 05  2018 00:00  259

CONTADO 90 DIAS

B6B7E5558AC4842

$ ********6,000,000,000.00

3497   Corredor   JARDINE LLOYD THOMPSON VAL        70.00
9406   Corredor   WILLIS COLOMBIA CORREDORES        30.00

$******261,195,468.00

$*******49,627,138.92
$****************0.00

$******310,822,607.00

$****************0.08

29    ACE SEGUROS                  30  78,358,640.40
25    SEGUROS DEL ESTADOS.A.       20  52,239,093.60

ASEGURADO              : DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION   NIT 899.999.061-9.
Dirección del Riesgo 1 : AV. EL DORADO NO. 66  63 PISO 1, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

R.C.E. GENERAL (PREDIOS , LABORES Y OPERACIONES)                  6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                               6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 800,000,000.00          400,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. VIAJES AL EXTERIOR                                         6,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C.E. CONTAMINACION                                              3,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS MEDICOS                                                    1,200,000,000.00          600,000,000.00
R.C.E. PARQUEADEROS                                               1,800,000,000.00        1,200,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
R.C. CRUZADA                                                      1,800,000,000.00                    0.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS DE DEFENSA                                                 6,000,000,000.00
      Deducible: 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE



SISE-U-002-0
OFICINA :  CARRERA  7º  No. 24-89 PISO  7º  TEL  33646777   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No.8001474085

HOJA ANEXA No. 1RENOVACION

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

TOMADOR DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION
DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 3241000

NIT 899.999.061-9

ASEGURADO  DISTRITO CAPITAL  - SECRETARIA DE EDUCACION

DIRECCIÓN AV. EL DORADO No. 66 - 63, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 899.999.061-9
TELÉFONO 3241000

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

., TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000.000-0

B6B7E5558AC4842

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 00.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PRORROGA LA PRESENTE PÓLIZA HASTA EL 23 DE MAYO DE 2018 A LAS 00:00 HORAS, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y
CONDICIONES DE LA VIGENCIA QUE TERMINA.

VALOR ASEGURADO: $ 6,000,000,000

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., ACE SEGUROS Y SEGUROS DEL ESTADO, CELEBRARON CONTRATO DE UNIÓN TEMPORAL PARA LA PRESENTACIÓN COMO
OFERENTES A LA LICITACIÓN DE LA ENTIDAD TOMADORA / ASEGURADA. BAJO ESTE PROCESO FUE ADJUDICADA LA PRESENTE PÓLIZA SIENDO LÍDER EN
LA UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y QUE POR TAL MOTIVO SE ENCUENTRAN VIGENTES TODOS LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS
DERIVADOS DE TAL CONTRATO FRENTE A LA ENTIDAD COMO A LOS MIEMBROS DE LA UNIÓN TEMPORAL.

             *** DISTRIBUCIÓN UNIÓN TEMPORAL ***

COMPAÑÍA                              %            FIRMA

AXA  COLPATRIA SEGUROS  S.A. (LÍDER) 50    ___________________________________

SEGUROS DEL ESTADO  S.A.             20    ___________________________________

ACE SEGUROS                          30    ___________________________________

TOTAL                               100

LA ADMINISTRACIÓN Y ATENCIÓN DE LA PÓLIZA CORRESPONDE A AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., LA CUAL RECIBIRÁ DEL ASEGURADO LA PRIMA TOTAL
PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑÍAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS ANTERIORMENTE.
EN LOS SINIESTROS AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. PAGARA ÚNICAMENTE LA PARTICIPACIÓN PORCENTUAL SEÑALADA ANTERIORMENTE Y ADEMÁS UNA
VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑÍAS, LE ENTREGARA AL ASEGURADO, SIN QUE EN NINGÚN MOMENTO SE HAGA
RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU PARTICIPACIÓN.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

OFICINA:  CARRERA  7º  No. 24-89 PISO  7º  TEL  3364677   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001474085

B6B7E5558AC4842

SPFUENTES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

BOGOTA D.C JULIO 25  2017

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**310,822,606.92
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**180,224,872.92
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONTADO 90 DIAS

                            PLAN DE PAGOS
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2058029084038534

Generado el 07 de julio de  2021 a las 10:11:14

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 4
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Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2058029084038534

Generado el 07 de julio de  2021 a las 10:11:14
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Emmanuel Ramón Huertas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CE - 533415 Representante Legal para
Asuntos Generales (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021142796-000 del día
29 de junio de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Generales y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  738 del 26 de mayo de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
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Señor  
JUEZ SESENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.     S.     D.  
 
 
 
Ref.  Medio de Contro l  de Reparac ión Di recta de MIRIAM QUINCH IA contra  BOGOTÁ 

DC- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL  
L lamado en garant ía:  Seguros del  Estado S.A.  
Exp. 11001-33-43-060-2019-00329-00 

________________________________________________________________________________________ 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad,  domic i l iado en es ta c iudad,  ident i f icado 
con la cédula de c iudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá ,  abogado en ejerc ic io 
y  portador  de  la tar jeta profes ional  número 76.134 del  Conse jo Super ior  de la Judicatura,  
obrando en mi  cal idad d e apoderado judic ia l  de SEGUROS DEL ESTADO S.A. ,  según 
poder que se adjunta,  me permi to acudi r  an te Us ted,  estando dent ro del  término para e l lo  
prev is to,  a  contestar  la  demanda  y  e l  l lamamiento  en garant ía ,  y  proponer  las excepciones 
correspondientes,  así :  
 
 

I .  -RESPECTO DE LA DEMANDA. -  
 
 

1 .  A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
 
 

Respecto a l  Hecho 1º . -  No consta a la aseguradora que represento por t ratarse de un 
asunto que le es a jeno.  Nos atenemos a  lo que sea probado.  
De todas  maneras  resal to,  que el  demandante  acepta que la 
agres iòn su fr ida por YOSARA NATHALYA  OLAYA QUINCHIA,  
fue real izada por la hermana y la mamá de otra compañera del  
colegio,  las dos mayores de edad.   

 
Respecto a l  Hecho 2º . -  No consta a la aseguradora que represento por t ratarse de un 

asunto que le es a jeno.  Nos atenemos a lo que sea probado.  
 
Respecto a l  Hecho 3º . -  No le  consta  a la  aseguradora que represento,  por t ratarse  de 

un asunto que le es del  todo ajeno.  Nos atenemos a lo que sea 
probado.  De todas maneras,  pongo de presente que la  
inst i tuc ión educat ivo cumpl ió  los protocolos establec id os para  
un evento  de esta  naturaleza.  

 
Respecto a l  Hecho 4º . -  No le  consta  a la  aseguradora que represento,  por t ratarse  de 

un asunto que le es del  todo ajeno.  Nos atenemos a lo que sea 
probado. -  
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Respecto a l  Hecho 5º . -  No le  consta  a la  aseguradora que represento,  por t ratarse  de 
un asunto que le es del  todo ajeno.  Nos atenemos a lo que sea 
probado. -  

 
Respecto a l  Hecho 6º . -   No es un hecho es  la  a lus ión a  un documento a  cuyo contenido  

íntegro  y  no parc ia l izado nos atenemos  
 
Respecto a l  Hecho 7º . -  No consta a la aseguradora que represento por t ratarse de un 

asunto que le es a jeno.  Nos atenemos a lo que sea probado.  
 
Respecto a l  Hecho 8º . -   No es un hecho es  la  a lus ión a  un documento a  cuyo contenido  

íntegro  y  no parc ia l izado nos atenemos  
 
Respecto a l  Hecho 9º . -  No consta a la aseguradora que represento por t ratarse de un 

asunto que le es a jeno.  Nos atenemos a lo que sea probado.  
 
Respecto a l  Hecho 10º . -  No es un hecho es la opin i ón subjet iva y  parc ia l izada del  actor ,  

respecto a  la responsabi l idad del  demandado.   
 

 
 

1.1.-A LOS HECHOS DE LA SUBSANACION DE LA DEMANDA .-  
 

 
Respecto a l  Hecho 1º . -  No consta a la aseguradora que represento por t ratarse de un 

asunto que le es a jeno.  Nos atenemos a lo que sea probado. De 
todas maneras resal to,  que el  demandante acepta que la  
agres iòn su fr ida por YOSARA NATHALYA  OLAYA QUINCHIA,  
fue real izada por la hermana y la mamá de otra compañera del  
colegio,  las dos mayores de edad.   

 
Respecto a l  Hecho 2º . -  No es un hecho, es la opinion subjet iva del  actor.  Sin  

embargo,  me permi to resal tar  que al  ser  las supuestas 
agresoras la madre y  hermana de una estudian te del  colegio,  
podian acceder a l  coleg io por ser  miembros de la comunidad 
educat iva ,  s in que el  Co legio pudiera  prohib i r les  la en trada y  
mas cuando no tenia concoimiento del  conf l ic to que se estaba 
presentando con la estudiante YOSARA NATHALYA OLAYA .  

 
Respecto a l  Hecho 3º . -  No le  consta  a la  aseguradora que represento,  por t ratarse  de 

un asunto que le es del  todo ajeno.  Nos atenemos a lo que sea 
probado. -   

 
Respecto a l  Hecho 4º . -  No le  consta  a la  aseguradora que represento,  por t ratarse  de 

un asunto que le es del  todo ajeno.  Nos atenemos a lo que sea 
probado. -  

 
Respecto a l  Hecho 5º . -  No es un hecho es la op in ion subjet iva  del  demandante .  
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Respecto a l  Hecho 6º . -   No le  consta  a la  asegu radora que represento,  por t ratarse  de 

un asunto que le es del  todo ajeno.  Nos atenemos a lo que sea 
probado.  

 
 

2.  A LAS PRETENSIONES. -  
 

Nos oponemos a  todas y cada una de las pretensiones presentadas por la parte  
demandante ,  dado que la Secretar ía de Educación Dis t r i ta l  de Bogotá no es responsable 
de los hechos que son objeto de la demanda,  so l ic i tando que se condene en costas a la 
parte demandante.  
 

 
3.  -EXCEPCIONES. -  

 
 

3 .1.  CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA (EXCEPCIÓN 
MIXTA)  
 
La caducidad es e l  término que establece nuest ro ordenamiento  jur íd ico con el  f in  de que 
la par te haga uso de su  derecho de acc ión,  e l  cual  una vez fenecido ,  conl leva a  que la 
parte p ierde la facul tad de acudi r  ante la jur isdicc ión.   
 
De conformidad con el  a r t ículo 164 CPACA l i tera l  ( i )  la  acc ión  de reparac ión d i rec ta debe 
in ic iarse dentro de los dos años contados a part i r  del  d ía s igui en te del  acaecimiento del  
hecho u  omis ión causante del  daño.   
 
A su vez e l  ar t ículo 21 de la Ley 640 de 2001  establece que dicho término puede 
suspenderse entre  otras cosas,  por  la  sol ic i tud de conci l iac ión ex tra judic ia l :   
 
 “La presentac ión de la sol ic i tud  de conci l iac ión extra judic ia l  en derecho ante  e l  
conci l iador  suspende el  término de prescr ipc ión o de caducidad,  según el  caso,  hasta  que 
se logre e l  acuerdo conci l ia tor io o hasta que el  acta de conci l iac ión se  haya regis t rado 
en los casos  en que este t rámi te sea ex ig ido  por la ley o hasta que se expidan las  
constancias a  que se  re f iere  e l  a r t ículo 2º  de la presente  ley o  hasta que se  venza el  
término de t res (3)  meses a que se ref iere e l  ar t ículo anter io r ,  lo  que ocurra pr imero.  Esta 
suspensión operará  por una sola vez y  será improrrogable ” .   
 
 
En e l  presente caso,  las  pretensiones de la demanda se or ig inan en los hechos ocurr idos 
e l  28 de marzo de 2017,  con ocasión de las les iones sufr idas por YOSARA NATHALYA 
OLAYA QUINCHIA como consecuencia de la agres ión perpetrada por KATHY NUÑEZ y 
NATALIA PARRA,  en las  insta lac iones del  Colegio El  Jazmin ,   por lo  que tenían has ta e l  
día 29  de marzo de 201 9,  para presentar  l a  demanda.  S in embargo,  s i  b ien e l  té rmino de 
caducidad fue suspendido con la radicac ión  de la  sol ic i tud de conci l iac ión ,  e l  28 de marzo 
de 2019 ,  ( fa l tando un día para que se  cumpl ie ra  e l  término  de caducidad) ,  hasta e l  04 de 
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jun io de  2019,   la  demanda se presentó  hasta  e l   22 de octubre de 2.019,  cuando ya  había  
caducado el  medio de contro l  de reparac ión  d i recta.   
 
 
3 .2.  -NO SE CONFIGURAN LOS ELEMENTOS PROPIOS DE LA FALLA DEL SERVICIO. -   
 
Conforme lo es tablece e l  ar t ículo 90 de la Const i tuc ión Pol í t ica ,  e l  Estado responderá  
patr imonia lmente por los daños ant i jur íd icos que le sean imputables,  causados por la 
acc ión o la omis ión de las autor idades públ icas.   
 
Sobre  e l  par t icu lar ,  la  jur isprud encia nacional  t iene sentado que el  daño ant i jur íd ico  no 
es otra cosa que la  les ión de un interés legí t imo,  pa tr imonia l  o  extrapatr imonia l  que la 
v íc t ima no está  en obl igac ión de soportar ,  que no está just i f icado por la ley o e l  derecho.  
Es así  como,  e l  Consejo  de  Estado en su  Sección Tercera  en sentencia del  31  de agos to 
de 2006 (expediente:  15 .772,  actor :  María  Olga Sepúlveda Ramírez,  consejera ponente:  
Ruth Stel la Correa)  ha re i terado que la fa l la  del  serv ic io ( fa l la  p robada del  serv ic io)  es e l  
único t í tu lo de imputac ión f rente a la  responsabi l idad del  Estado.  
 
Así ,  para  un caso como el  que es mater ia  de debate,  para  declarar  la  responsabi l idad del  
Estado a t ravés  de a lguna de sus ent idades,  corresponde al  demandante demost rar  a)  
daño;  b)  nexo de causa l idad,  y  c)  t í tu lo de imputac ión:  fa l la  del  serv ic io.  Tal  como se 
establec ió en la sentencia atrás c i tada,  esta fa l la  del  serv ic io,  como incumpl imiento de 
un deber  jur íd ico,  no  se presume debe probarse.  
 
Anal izando el  caso sub judice ,  se  echa de menos  la prueba de la  fa l la  del  serv ic io respecto  
de la Secretar ia de  Educación de Bogotá ,  como quiera que no hay factor  de imputac ión  
a lguno para que se declare una presunta fa l la  del  serv ic io.   
 
En efecto,  la  ent idad demandada ha cumpl ido sat is factor iamente  e l  deber de  custodia  en 
sus centros  educat ivos,  dentro del  escenar io obvio de la  rac ional idad ,  s in que pueda 
ex igírsele la obl igac ión  de prever todos los r iesgos que puedan der ivarse de lo que 
acontece s iempre a l  in ter ior  de los mismos.  La  Secretar ia de Edu cación de Bogotá mal 
podría responder por un  asunto que aunque ter r ib le y  desafor tunado,  fue causado y es  
imputable ún icamente a quien comet ió  e l  del i t o  ( les iones personales) .  
 
Ahora b ien,  salvo que se pruebe lo cont rar io,  la  ent idad demandada desplego las  
conductas mínimas de cuidado respecto l a menor ,  y  la  s i tuac ión acaecida es imputable 
únicamente a l  actuar del ic t ivo de  personas ajenas a la inst i tuc ión .   
 
No puede soslayarse  que las  ent idades  públ icas solo  son responsables por la  
inobservancia  de las func iones que les son propias de conformidad con lo establec ido en 
e l  ar t ículo 6  de la Const i tuc ión Pol í t ica,  razón por la cual  s i  la  parte ac tora no demuestra  
que la Secretar ia de Educación de Bogotá  t rasgredió a lguno de sus deberes en es te caso,  
no podr ía declararse su responsabi l idad.  
 
No hay en este caso fa l la  del  serv ic io imputable a la Secretar ía de  Educación Dis t r i ta l ,  
en tan to que la act iv idad de v ig i lanc ia  y  cont ro l  de  los  estudiantes y  de los centros 
educat ivos que le compete ,  lo  efectúa bajo e l  c r i ter io de la rac ional idad,  ta l  y  como ha 
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establec ido  la ju r isprudencia del  Consejo de Estado.  En efecto ,  la  rac ional idad impl ica 
que no es dable  ex ig i r le  a la Secre tar ía  de Educación que contro le y  v ig i le  dent ro de  la 
inst i tuc ión educat iva  a cada uno de l os estudiantes en todo momento,  lo  que es logís t ica  
y  mater ia lmente imposib le;  además las conductas  de personas ajenas a la ent idad 
educat iva deben ser objeto de  reproche y  cast igo d i rectamente  a quienes las despl iegan .  
 
En el  caso,  aunque los  hechos acaec ieron en horar io  académico,  lo  c ier to es  que son 
imputables  únicamente a  quien  los  comet ió ,  es tando en presencia  del  hecho de un te rcero.  
 
Nótese como no se conf iguran los  e lementos  necesar ios para que en es te  caso se declare 
responsable a la parte demanda da.  No hay  factor  de imputac ión,  y  e l  nexo de causal idad 
está ro to como quiera que estamos ante  un caso for tu i to  o fuerza  mayor,  dado que aunque 
se desplegó una act iv idad de cuidado y protecc ión con la menores,  lo  ocurr ido  excedió  
las precauciones  desplega das,  teniendo en cuenta que el  Colegio no podía prever que la  
entrada a la inst i tuc ión  de la madre  de una estudiante y  su hermana fueran para  ta les 
f ines.   
 
3.3.  -NO HAY DAÑO IMPUTABLE A LA SECRETARIA DISTRITAL DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ. -  
 
Los terr ib les hechos acaecidos e l  28 de marzo de 2017  no es imputable a la Secretar ia  
Dis t r i ta l  de Educación de Bogotá ,  porque dicha ent idad cumpl ió debidamente dent ro de 
los l ími tes  del  cr i te r io de la rac ional idad,  e l  deber de cus todia de  sus  estudiantes .   
 
Además no hay prueba que indique que la Secretar ia Dis t r i ta l  de  Educación desatendió 
sus deberes,  deberá acredi tarse,  porque no hay  acá responsabi l idad de carácter  obje t ivo.  
Se echa de menos  de a lguna ev idencia que acredi te que la en t idad demandada fue  
negl igente o  que no cumpl ió con sus deberes,  s in que sea suf ic iente para declarar  su  
responsabi l idad la sola acredi tac ión de  los hechos del  28 de marzo de 2017 ,  dado que 
deberá probarse s in  asomo de duda que el  mismo ocurr ió como consecuencia una omis ión 
imputable a l  demandado.   
 
Corolar io necesar io de  lo anter ior ,  es que no hay factor  de imputac ión contra  la  
Secretar ia de Educación de Bogotá en este caso,  razón por la cual ,  respecto de la 
mencionada ent idad,  las  pretensiones de la demanda no pueden ser de  rec ibo.  
 
 
3 .4.   -AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL.  CULPA DE UN TERCERO.-  
 
Amén de la inex is tencia de una fa l la  del  serv ic io y  de la ausencia de factor  de imputac ión 
contra la Secretar ia Dis t r i ta l  de Educación de Bogotá,  se echa de menos el  nexo causal .   
 
En efecto,  en e l  caso sub l imine,  los desafor tunados hechos  del  28 de marzo de 2017,  
tuv ieron  como causa la conduc ta de l ic t iva  de  la  señora KATHY NUÑEZ OCHOA, 
ident i f icada con cedula  de c iudadanía  No.  39.677.822 y la  señor i ta  GISETTE NATALIA 
PARRA NUÑEZ, i dent i f i cada con cedula  de c iudadanía  No.  1.022.441.140,  ta l  como lo 
indica e l  demandante en e l  segundo hecho de la  demanda in ic ia l ,  a jenas  a la inst i tuc ión 
académica,   razón por  la  cual  e l  nexo causal  se ha ro to  f ren te a la  Secre tar ia  Dis t r i ta l  de  
Educación de Bogotá .  
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El  ter r ib le insuceso tuvo su causa en la decis ión  de un te rcero ,  respecto de la cual  la  
Secretar ía  Dis t r i ta l  de  Educación de Bogotá  no t iene in jerencia .  Cont ra d ichos  te rceros  
fue interpuesta la denuncia penal ,  por  par te de  la demandante ta l  como se indica en la 
demanda.   
 
La causa adecuada o  determinante,  única y  por demás ef ic ien te del  hecho que generó  
los daños  de  los  que da cuenta la  demanda,  fue la  conducta desplegada por KATHY 
NUÑEZ OCHOA, ident i f i cada con cedula de c iudadanía No.  39.677.822 y la señor i ta 
GISETTE NATALIA PARRA NUÑEZ ,  es  así  como no dudamos en cal i f icar la como hecho 
exc lus ivo de un tercero .  
 
3.5.  -  PERJUICIOS RECLAMADOS  CARENTES DE PRUEBA Y EXCESIVOS .-  
 
Debe ponerse de presente que el  derecho de daños - responsabi l idad c iv i l -  se ha 
desarro l lado para resarc i r  e l  menoscabo que la v íc t ima pudiere haber exper imentado ya  
sea en su patr imonio o en sus derechos de naturaleza extrapatr imonia l .  

En este orden de ideas,  e l  carácter  indemnizator io del  seguro de daño s  impone que el  
pago de la  prestac ión  asegurada se  concrete en e l  resarc imiento,  de  las consecuencias  
económicas desfavorab les o los per ju ic ios patr imonia les provocados por un hecho 
imputable.  Así  lo  ha ind icado de manera consis tente la Cor te Suprema de Ju st ic ia,  por  
ser  de la esencia  del  derecho de daños la ex is tencia y  prueba de la causación y 
padecimiento efec t ivo de un daño,  pues de lo contrar io la indemnización pretendida se 
convert i r ía en  fuente de enr iquecimiento para e l  asegurado,  lo  que no es e l  pr opósi to de 
la inst i tuc ión 1.  

En ese sent ido,  cualquier  daño debe estar  acredi tado,  inc luso aquel los de naturaleza 
extrapat r imonia l ,  independientemente que para efectos de su tasación en estos ú l t imos 
se acuda al  arbi t r io  ju r is .  
 
En e l  presente caso,  e l  extr emo demandante aspi ra a una indemnización por daños  
patr imonia les y  extrapat r imonia les,  s in embargo se echa de menos la ex is tencia de una 
prueba real  y  f idedigna para soportar  semejante  aspi rac ión.  
 
Ahora  b ien,  los  per ju ic ios extrapatr imonia les (per ju ic ios  morales  y  daño a la v ida  en 
re lac ión)  que se pretenden exceden los l ineamientos y  derroteros ju r isprudencia les .  
 
3.6.  -EXCEPCIÓN GENÉRICA. -  
 
Sol ic i to tener en cuenta de manera o f ic iosa,  las que resul ten probadas dentro del  p roceso,  
así  no se le hubiere dado una denominación part icu lar  por par te del  demandado.  
 
 
 

                                                 
1C o r te  S u p r e m a  d e  Ju s t i c i a .  S a l a  d e  C a sa c i ó n  C i v i l .  S e n t e n c i a  N o .  0 2 6  d e  2 2  d e  j u l i o  d e  1 9 9 9 .  M . P .  N i co l á s  
B e ch a r a S i m a n ca s .  
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I I .  -RESPECTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. -  

  
Respecto  a l  l lamamiento  en garant ía  formulado por la Secretar ía  de Educación de Bogotá ,  
procedemos a  contestar lo de la s iguiente manera :  
 
 

1 .  -A LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. -  
 
Al primero.  Es c ier to .  
 
Al segundo.  Es c ier to .  
 
Al  tercero.  Es c ie r to.   
 
Al cuarto.  Es c ie r to.  Se t rata de un coaseguro donde Seguros del  Estado S.A.  asumió un 
r iesgo del  20% del  valor  asegurado.  
 
Al quinto.  No es un hecho,  es la a lus ión a las  coberturas de la pól iza  de seguros No.  
8001474085 a cuyo contenido íntegro y  no parc ia l izado nos a tenemos.  
 
Al sexto.  Es c ie r to.  
 
Al séptimo.  No es un hecho,  se t rata  de una aprec iac ión del  l lamante  en garant í a,  s iendo 
prec iso indicar  que la procedencia o no,  de la afectac ión de la pól iza deberá ser valorada 
por e l  fa l lador de acuerdo con el  anál is is  que cor responda efectuar  
 
Al  octavo. Es c ier to que la pól iza se encontraba v igente para e l  mes de marzo de 2017 ;  
también es c ier to que en la pól iza número 8001474085 di ferentes aseguradoras acordaron 
dis t r ibui rse  e l  r iesgo,  s iendo una pól iza con moda l idad de coaseguro ,  en donde a Seguros 
del  Estado S.A.  le  correspondería en e l  evento improbable de una condena al  ase gurado,  
asumir  e l  pago de un 20%.  
 
Al noveno. No consta  a Seguros  del  Estado S.A.  la  af i rmación del  l lamante en garant ía.  
 
 

2.  -A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. -  
 
Nos oponemos a todas las pretensiones del  l lamante en garant ía ,  en razón a que las  
obl igac iones de la  aseguradora  que represento están enmarcadas  estr ic tamente  en los  
términos y condic iones prev is tos en la pól iza  número 8001474085.   
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3.  -EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. -  
 
3 .1.  -COBERTURA DE LA PÓLIZA LIMITADA A LO CONVENIDO. -  
 
La interpre tac ión  de los contratos,  y  e l  de  seguros no es la  excepción,  impone al  
in térprete apl icar  en  su  tota l idad las c láusulas  objeto del  contra to.  La pól iza  suscr i ta 
entre la Secretar ia de  Educación de Bogotá  y  mi  mandante es c lara y  prec isa a l  
estab lecer l ími tes máximos de cobertura .   
 
En la h ipó tes is  de pesadi l la  en la cual  la  Secretar ia de  Educación de Bogotá resul te  
condenada en este  proceso,  Seguros  del  Estado S.A.  solamente tendría que par t ic ipar  
en e l  20% del  valor  de  la condena,  s í  y  sólo  s í  l a  condena se a justa a las prev is iones 
contenidas en la pól iza de seguro  afectada.   
 
 
3.2.  -LIMITE DEL VALOR ASEGURADO Y APLICACIÓN DEL DEDUCIBLE. -  
 
En concordancia  con la  excepción anter ior ,  debe mani festarse que la indemnización que 
pagaría  la aseguradora  en caso de s in iestro se restr ingi r ía a l  valor  acordado como valor  
asegurado,  menos el  deducib le acordado.  
 
Así  mismo, la pól iza prevé subl imi tes que deben ser tenidos en cuenta.  
 
 
3 .3.  -EXISTENCIA DE COASEGURO. -  
 
El  coaseguro no es otra  cosa que la posib i l idad de redis t r ibui r  e l  seguro,  a pet ic ión del  
asegurado en dos  o más aseguradores.   

 
De cara a lo anter ior ,  la  indemnización debida a l  asegurado solamente se  pagaría por mi  
mandante en la  proporc ión acordada en la  pól i za de seguro  de responsabi l idad c iv i l  
número 8001474085,  en  un 20% sobre e l  valo r  asegurado,  pues e l  50% le corresponde a 
AXA Colpatr ia Seguros Generales S.A. ,  y  e l  30% a Chubb Seguros Co lombia S.A. ,  lo  
anter io r  en  e l  eventual  e h ipoté t ico caso en e l  que se es tablezca responsabi l idad del  
asegurado en los hecho ocurr idos e l  28 de marzo de 2017.  
 
Es deci r ,  cualquier  suma a la que sea condenada la Secretar ía de Educación de Bogotá 
en este asunto será asumida por mi  representada en e l  20%, porque el  saldo  
correspondería  asumir lo  a otras  asegurado ras .  

La f igura del  coaseguro se encuentra regulada en e l  Código de Comerc io ,  d isponiendo el  
ar t ículo 1095 que:  "Las normas que anteceden se apl icarán igualmente  al  coaseguro ,  en 

v i r tud del  cual  dos  o más aseguradores,  a  pet ic ión del  asegurado o con su aquiescencia  

prev ia,  acuerdan dis t r ibui rse ent re e l los  determinado seguro" .  

De la d isposic ión a lud ida se col ige que coaseguro se presenta  cuando el  asegurado 
promueve o as iente  la celebrac ión  de un acuerdo ent re dos o  más ent idades  
aseguradoras,  con el  f in  de d is t r ibui r  entre  e l las e l  in terés  y  r iesgos asegurados,  cuya 
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formal izac ión está somet ida a la obl igator ia reunión de las condic iones  establec idas en 
e l  ar t ículo 1094 del  Código de Comerc io,  apl icable por  remis ión expresa del  mismo 
art ículo  1095 de la  m isma obra,  es deci r ,  se  requiere  que concurran:  1.  Divers idad de 
aseguradores,  2.  Ident idad de asegurado,  3.  Ident idad de interés asegurado,  y  4 .  
Ident idad de r iesgo.  

La pól iza que s i rve de fundamento a l  presente l lamado en garant ía es c lara en indicar  
que se  t ra ta de un coaseguro,  y  a l l í  se  indica  de manera c lara  y  prec isa las proporc iones  
en las que concurren a asegurar a la  Secretar ía de Educación de Bogotá,  las  
aseguradoras a las que hemos hecho a trás referencia.  
 
 
3.4.  -PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO. -  
 
La prescr ipc ión  hace referencia a  la  imposib i l idad de e jerc i ta r  las  acc iones der ivadas del  
contrato  de seguro,  luego del  t ranscurso de un per iodo determinado de t iempo que 
especí f icamente prevé e l  Código de Comerc io.  
 
El  ar t ículo 1081 de l  Código de Comerc io establece prev is iones no solo en  re lac ión con el  
t iempo que debe t ranscurr i r  para que se produzca el  fenómeno ext in t i vo,  s ino también 
respecto del  momento en que el  período debe empezar a contarse .   
 
Al  respecto seña la la mencionada disposic ión :  “La prescr ipc ión de las acc iones que se 
der ivan del  contrato  de  seguro  o de las d isposic iones que lo  r igen podrá  ser ord inar ia  o 

extraordinar ia .  La prescr ipc ión ord inar ia será de dos años y empezará a  correr  desde el  

momento en que el  in teresado haya tenido o deb ido tener conocimiento del  hecho que da 

base a  la  acc ión .  La  prescr ipc ión ex traordinar ia será de c inco años,  correrá contra  toda 

c lase de personas  y empezará a  contarse desde el  momento en que nace el  respect ivo 

derecho.  Estos términos  no pueden ser  modi f icados por las par tes" .  (Se subraya)  
 
En e l  p resente  caso,  e l  amparo que pretende afectar  e l  l lamante en garant ía es  e l  de  
responsabi l idad c iv i l  ext racontrac tual ,  s iendo as í  como el  s in iest ro se  ent iende acaecido,  
cuando la v íc t ima rec lama al  asegurado.  
 
En efecto,  t ratándose del  amparo de responsab i l idad c iv i l ,  en  los té rminos del  ar t ículo 
1131 del  Código de Comerc io:  “ (…) se entenderá ocurr ido  e l  s in iestro en e l  momento  en 
que acaezca el  hecho externo imputable  a l  asegura do,  fecha a part i r  de  la  cual  correrá la  

prescr ipc ión respecto de la v íc t ima.  Frente a l  asegurado el lo ocurr i rá  desde cuando la 

v íc t ima le formula la pet ic ión judic ia l  o  extra judic ia l ” .  (Se subraya)  
 
De cara a lo anter ior ,  se establece en e l  proceso que la v íc t ima rec lamó al  asegurado 
mediante  pet ic ión  ext ra judic ia l  e l  28  de marzo de 2019  y  hasta  la  not i f i cac ión del  au to 
que acepto e l  l lamamiento en garant ía  formulado a mi  mandante han t ranscurr ido  más de 
dos (2)  años.   
 
Se re i te ra que Seguros del  Estado S.A.  no  fue  convocado al  t rámi te  conci l ia tor io  por  parte 
de la Secretar ía de Educación de Bogotá,  razón por la cual  e l  efecto de la suspensión del  
término prescr ip t ivo no la a lcanza.  
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3.5.  INASEGURABILIDAD DEL DOLO  
 
Teniendo en cuenta  que nuestro ordenamiento jur íd ico proscr ibe la  asegurabi l idad del  
dolo  (a r t icu lo  1055 C.Com.) ,  en  e l  presente proceso no habría  cobertura  f rente  a l  
s in iestro  acaecido  toda vez que las supuestas  conductas real izadas  por las señoras 
KATHY NUÑEZ y NATALIA PARRA,  ser ian  conductas t ip i f icadas como do losas,  toda vez  
que fueron real izadas con la  intención  de ocasionar le un daño a la  menor YOSARA 
NATHALYA OLAYA QUINCHIA, por lo  tanto no pueden tener cobertura de la pól iza.  
      
 
3.6.  -EXCEPCIÓN GENÉRICA. -  
 
Esta excepción  consis te  en  todo hecho o  acto  que resul tare  probado dentro  del  proceso 
en v i r tud del  cual  se  establezca que mi  mandante no t iene obl igac ión legal  n i  cont ra de 
pagar a l  asegurado,  n inguna suma de dinero.  
  
 

4.  -PRUEBAS. -  
 
Nos serv i remos de las m ismas que fueron acompañadas en e l  l íbelo int roductor io,  en e l  
l lamamiento en garant ía ,  y  de  las que ya reposan en el  expediente,  o que reposarán,  en 
v i r tud  del  pr inc ip io  de  comunidad de la prueba,  así  mismo,  sol ic i tamos sean decretadas  
las s iguientes:  
 
4.1.-Documentales. -  
 
Sol ic i to  que se tenga como prueba documental  la  pól iza  expedida por  la  aseguradora l íder  
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. ,  que ya  reposa en e l  p lenar io  y  que corresponde a la  
Pól iza de Seguro  de Responsabi l idad Civ i l  Ext racontractua l  número 80 01474085,  con sus  
condic iones generales y  part icu la res.  
 
4.2.  - Interrogator io de parte . -  
 
Sol ic i to haga comparecer a  la  señora Myr iam del  Socor ro  Quinchia para que absuelva 
interrogator io que se le formulará .  Puede n ser c i tados en la d i recc ión que e l  señor  aporto 
en la demanda.  
 
 

5.  -ANEXOS.-  
 
Se adjun ta a l  presente escr i to:  poder para  actuar y  cer t i f icado de ex is tencia y  
representac ión legal  expedido por  la  Super intendencia Financiera.  
 

6.  -NOTIFICACIONES. -  
 
Mi  representado las rec ib i rá en la Carrera 11 No.  90 –  20 de la c iudad de Bogotá.  
 



 

11 

El  suscr i to abogado las  rec ib i rá en la  secretar ía  de su Despacho,  o  en la Carrera 7 No.  
32 –  33 Piso 29 de esta c iudad.  El  cor reo  e lectrónico  donde el  suscr i to puede ser 
not i f icado es:  juan.gi ra ldo@escuderoygi ra ldo.com,  y  abogado2@escuderoygi ra ldo.com.  
 
 
De la señora Juez,  
 

 
 
Juan Pablo Gira ldo Puerta  
C.C.  79.590.591 de Bogotá  
T.P.  76.134 C.S.J  
 



 

 

l Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 

LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

 

 
Señor 
JUZGADO SESENTA  ADMINISTRATIVO DE BOGOTA  
E.  S.  D. 
 
             REF:  ASUNTO: PODER 

TIPO DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN NO: 11001-33-43-060-2019-00329-00 
DEMANDANTE: MIRIAM QUINCHE 
DEMANDADO: BOGOTÁ - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
LLAMADO EN GARANTÍA: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 
ALVARO MUÑOZ FRANCO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.175.834 de Tunja., obrando en este acto como Representante Legal de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, D.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia cuya fotocopia anexo, comedidamente me dirijo a 
usted para manifestarle que por medio del presente escrito otorgo poder especial amplio y suficiente 
al Doctor JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado y 
residente Bogotá, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, como miembro 
de la oficina de abogados ESCUDERO GIRALDO & ASOCIADOS SAS, para que en nombre y 
representación de esta Aseguradora se notifique, conteste y agote todas las actuaciones procesales 
pertinentes dentro de la demanda de la referencia.  
 
En el ejercicio del poder conferido al apoderado queda facultado para recibir, solicitar copias, reasumir, 
transigir, formular excepciones, conciliar, no conciliar, desistir el presente poder cuando lo estime 
conveniente y en general todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su gestión 
consignadas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
El apoderado podrá ser notificado para todos los efectos, en el correo: 
juan.giraldo@escuderoygiraldo.com el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados, y en el buzón de notificaciones judiciales de la sociedad otorgante: 
juridico@segurosdelestado.com 
 
Sírvase Señor Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 
  
Del Señor Juez, 
 
 
ÁLVARO MUÑOZ FRANCO 
C. C. No. 7.175.834 de Tunja 
Representante Legal  
 
 
Acepto,   
 

 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
C. de C. No. 79.590.591 de Bogotá 
T. P. No. 76.134 del C. S. de J. 
 

mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9196534403929520

Generado el 06 de septiembre de  2021 a las 16:23:21

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9196534403929520

Generado el 06 de septiembre de  2021 a las 16:23:21

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
M

IT
ID

O P
OR L

A S
UPERIN

TENDENCIA
 F

IN
ANCIE

RA D
E C

OLOM
BIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021176798-000 del día 13 de
agosto de 2021, que con
documento del 28 de junio de
2021 renunció al cargo de
Segundo Suplente del Presidente
y fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta 971 del 29 de
junio de 2021.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: martes, 7 de septiembre de 2021 4:39 p. m.
Para: Juzgado 60 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RV: Reparación Directa de MIRIAM QUINCHIA contra BOGOTÁ DC- SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL Exp. 11001-33-43-060-2019-00329-00
Datos adjuntos: Contestación Demanda y Llamamiento (2019-00329)(1).pdf

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
  

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
...SECG... 

De: Juan Pablo Giraldo <juan.giraldo@escuderoygiraldo.com> 
Enviado: lunes, 6 de septiembre de 2021 4:42 p. m. 
Para: leyvaabogados08@gmail.com <leyvaabogados08@gmail.com>; CHEPELIN@HOTMAIL.FR 
<CHEPELIN@HOTMAIL.FR>; Victor Gomez <victor.gomez@vgenlacelegal.com>; nicolas.uribe@vivasuribe.com 
<nicolas.uribe@vivasuribe.com>; juan.bedoya@vivasuribe.com <juan.bedoya@vivasuribe.com> 
Cc: abogado2@escuderoygiraldo.com <abogado2@escuderoygiraldo.com>; Correspondencia Sede Judicial CAN - 
Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Reparación Directa de MIRIAM QUINCHIA contra BOGOTÁ DC- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL Exp. 
11001-33-43-060-2019-00329-00  
  
Estimados Doctores, 
  
En calidad de apoderado de Seguros del Estado S.A. y en cumplimiento del Decreto 806 de 2020 remito la contestación 
de la demanda y del llamamiento en garantía radicada el día de hoy en el proceso de la referencia 
  
Cordial saludo, 
  
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA  
C.C. 79.590.591 de Bogota  
T.P. 76134  
ESCUDERO GIRALDO AMAYA & GARCÍA 
                             ABOGADOS 
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De: Juan Pablo Giraldo [mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com]  
Enviado el: lunes, 06 de septiembre de 2021 4:36 p. m. 
Para: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: abogado2@escuderoygiraldo.com 
Asunto: RV: Reparación Directa de MIRIAM QUINCHIA contra BOGOTÁ DC- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL Exp. 
11001-33-43-060-2019-00329-00 
  
Señor  
JUEZ SESENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                                            S.                                            D.  
  

  
 Ref. Medio de Control de Reparación Directa de MIRIAM QUINCHIA contra BOGOTÁ 
DC- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL  
Llamado en garant ía: Seguros del Estado S.A. Exp. 11001-33-43-060-2019-00329-00

_______________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________ 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad, domici l iado en esta c iudad, identif icado 
con la cédula de ciudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y 
portador de la tarjeta profesional número 76.134 del Consejo Superior de la Judicatura,  
obrando en mi cal idad de apoderado judicia l de SEGUROS DEL ESTADO S.A. ,  según poder 
otorgado al suscr ito  estando dentro del término legal,  adjunto LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  
  
  
  
Respetuosamente,  
  
  
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA  
C.C. 79.590.591 de Bogota  
T.P. 76134  
ESCUDERO GIRALDO AMAYA & GARCÍA 
                             ABOGADOS 

  
  

Cra 7 No 32 – 33 piso 29 
Pbx: (571) 3384904 Fax: (571) 3384905 

Bogotá D.C. – Colombia 
www.escuderoygiraldo.com 

 _______________________________________________________________________________________ 

Este mensaje confidencial, se encuentra amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por personas 
distintas de su(s) destinatario(s). Si recibe esta transmisión por error, por favor avise al remitente y destrúyala. Este 
mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos que no contienen virus ni otros defectos. 
En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje no esté afectado por virus y por tanto ESCUDERO GIRALDO 
& ASOCIADOS SAS no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje. 

 This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any person other than its 
addressee(s). If received in error, please contact the sender and destroy message. This message and any attachments 
thereto have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However, recipient should ensure that 
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Bogotá D.C., Mayo 2021 

 

Señor 

JUEZ SESENTA (60) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  MYRIAM DEL SOCORRO QUINCHÍA Y OTRO 

DEMANDADA:  BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y OTRO 

EXPEDIENTE:   2019-00329-00 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 

de Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado 

de la parte demandada BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

conforme al poder que me fue conferido, por medio del presente escrito y 

estando dentro del término legal, procedo a contestar la demanda 

promovida en los siguientes términos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones y 

condenas formuladas por la parte demandante, con base en las 

consideraciones que se expondrán a continuación: 

 

II. A LOS HECHOS 

 

Doy respuesta a los hechos de demanda en el orden de su formulación en 

los siguientes términos: 

 

AL PRIMERO: Es una afirmación cierta que la menor fue agredida, sin embargo, 

dicha agresión no fue ocasionada por mi representada, sino que, por el contrario, 

es atribuible a terceras personas que sin justificación alguna agredieron a la menor. 

 

AL SEGUNDO: No es cierto que mi representada haya faltado a su deber de 

vigilancia y cuidado sobre la menor agredida, insisto que, en este asunto, como 

bien lo señala la parte actora, la agresión provino por parte de terceras personas 

que sin justificación alguna agredieron a la menor. 

 

No obstante lo anterior, a pesar de la agresión el colegio activó de inmediato la 

ruta de atención para que la menor fuese atendida. 

 

AL TERCERO: No corresponde a un hecho sino a la manifestación de no haber 

presentado otras reclamaciones por estas mismas circunstancias. 

 

AL CUARTO: No le consta a mi representada lo afirmado por la parte actora, le 

corresponde probarlo, en consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

 

AL QUINTO: No corresponde a un hecho, es una apreciación de carácter subjetivo 
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de la parte actora que le corresponderá demostrar a través de los medios de 

prueba que sean del caso. 

 

AL SEXTO: No le consta a mi representada lo afirmado por la parte actora, le 

corresponde probarlo, en consecuencia, me atengo a lo que resulte probado en 

el proceso, habida consideración a que la parte actora en forma general y 

abstracta se refiere a una presunta grave situación sin explicar en qué consiste tal 

situación, tampoco sus causas y orígenes. 

 

 

III.  RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 

DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado y la doctrina han establecido en 

reiteradas oportunidades los elementos constitutivos de la responsabilidad 

civil extracontractual por parte del Estado los cuales son: 

 

1. El hecho, la omisión o extralimitación por parte de la entidad en el 

cumplimiento de sus funciones como consecuencia de una falla en la 

prestación del servicio; 

2. Que como consecuencia de lo anterior se cause un daño antijurídico, 

es decir que la víctima no esté obligada a soportar; 

3. Un nexo de causalidad entre la falla de la administración y el daño. 

 

Para que exista responsabilidad civil extracontractual por parte de la 

entidad demandada, se deben configurar estos tres elementos por parte de 

quien solicita la indemnización. Así entonces, en el caso en concreto, este 

extremo considera que no se presenta la falla en el servicio por parte de 

Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital, ya que la entidad en la 

función que le corresponde, esto es, ejercer la adecuada vigilancia y control 

de los estudiantes con la observancia del deber de custodia a través de los 

centros educativos, adelanta esta labor dentro del marco de la 

racionalidad, circunstancia que se traduce en que resulta imposible 

exigírsele a la Secretaría que pueda prever acciones como las descritas a 

través de este medio de control, en la que es evidente la existencia de una 

agresión por parte de un tercero. 

 

Teniendo en cuenta que el régimen de responsabilidad alegado por la parte 

demandante corresponde a la denominada “falla del servicio” 

consideramos que en este caso aquella no se materializó en cabeza de la 

Secretaría, en la medida que tal como se relata en el escrito de la demanda, 

si bien el presunto hecho dañoso tuvo lugar al interior de una Institución 

Educativa, también lo es, insistimos en ello, que su ocurrencia no puede ser 

atribuida a este extremo a ningún título, habida consideración a que, de 

una parte, no está demostrado cuál es el daño que deba ser reparado y por 

otra parte, si en gracia de discusión se admitiera la existencia de un daño, 

no está demostrado que el incidente sufrido por la estudiante sea la causa 
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eficiente del daño que reclama. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, responsabilizar a la Secretaría de 

Educación por estos hechos y condenarla significaría llegar a una tesis que 

desborda la responsabilidad consagrada en el Art. 90 de la Constitución 

Política, al considerar con fundamentos distintos a los que soportan tal figura, 

que la Administración tiene una función de ASEGURADOR ABSOLUTO, pues 

supuestamente todo lo debe prever, y por tanto siempre habría lugar a 

atribuir responsabilidad al Estado. 

 

Adicionalmente se debe precisar que es claro para la jurisprudencia y la 

doctrina que el fundamento de la falla del servicio es perenemente el 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del Estado, siempre que se den 

los tres presupuestos a los cuales se hizo referencia en precedencia: vale 

decir, que el hecho dañoso sea constitutivo de la falla del servicio, un daño 

antijurídico y el nexo de causalidad entre ese hecho y el daño. 

 

Así pues, en caso de existir culpa por acción u omisión de la víctima y/o el 

hecho de un tercero, como ocurre en el asunto bajo estudio, queda 

totalmente desvirtuado el primer presupuesto de la falla del servicio, además 

de constituir aquella un excluyente de responsabilidad. 

 

En efecto, no es posible acceder a las pretensiones planteadas a través de 

este medio de control en contra de mi representada Bogotá D.C. – 

Secretaría de Educación, habida consideración a que los requisitos 

necesarios para su procedencia no se encuentran presentes. 

 

No se materializa en el presente caso el nexo causal, al no existir la relación 

necesaria y eficiente entre el accidente (hecho) y el daño sufrido por la 

parte acora. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir 

un resultado a una persona y declararla responsable como consecuencia 

de su actividad por acción u omisión, es indispensable definir si aquél 

aparece ligado a aquella por una relación de causa-efecto. De manera 

que al no ser posible encontrar esa relación, no tiene sentido alguno iniciar 

y continuar un juicio de responsabilidad. 

 

El nexo de causalidad debe ser probado en todos los casos por el actor, 

independientemente de si el régimen de responsabilidad aplicable está 

fundamentado en la culpa, en la falla, o en cualquiera otro de los regímenes 

de responsabilidad objetiva. El nexo de causalidad es un elemento 

autónomo del daño y del fundamento que no admite ningún tipo de 

presunción. 

 

En este caso no aparece demostrado ningún nexo de causalidad, como 

elemento, entre el actuar del Distrito Capital - Secretaría de Educación, al 

no presentarse una relación natural de causa-efecto, que demuestre su 

culpabilidad, pues nótese que el Colegio en el marco de las activadas a su 

cargo, no fue el causante del presunto daño que alega la parte actora, 

tampoco está demostrado que haya actuado en forma omisiva, negligente 

o en excecos de sus funciones  
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Sobre el deber de custodia y cuidado en los establecimientos educativos 

 

El servicio público de educación es un derecho fundamental, inherente, 

inalienable y esencial de la persona humana. Es, por tanto, un servicio 

público mediante el cual se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, 

a la técnica, y a los demás valores de la cultura y comprende el conjunto 

de normas jurídicas, programas curriculares, educación por niveles y grados, 

los establecimientos educativos, entre otros. Y precisamente, debido al 

carácter de servicio público es obligación del Estado regular y ejercer la 

suprema inspección y vigilancia, garantizar el adecuado cubrimiento del 

servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para el acceso 

y permanencia en el sistema. Al respecto, en Sentencia del 2 de mayo de 

2016, radicado 2004-02224, y en reiterada jurisprudencia, el Consejo de 

Estado señala: "El centro educativo se erige en garante y adquiere la 

obligación de responder por los actos del educando que pudieran lesionar 

derechos propios o ajenos, es decir que la obligación de cuidado de los 

maestros con respecto a los alumnos origina responsabilidad de los centros 

educativos y de los mismos maestros por cualquier daño que los alumnos 

puedan llegar a causar o sufrir, aunque aquellos pueden exonerarse de 

responsabilidad si demuestran que actuaron con absoluta diligencia o que 

el hecho se produjo por fuerza mayor, caso fortuito o culpa exclusiva de la 

víctima." 

 

Así las cosas, la posición de garante halla su fundamento en el deber 

objetivo de cuidado que la misma ley –en sentido material– atribuye, en 

específicos y concretos supuestos, a ciertas personas para que, tras la 

configuración material de un daño, estas tengan que asumir las 

derivaciones de dicha conducta, siempre y cuando se compruebe fáctica 

y jurídicamente que la obligación de diligencia, cuidado y protección fue 

desconocida. (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 4 de 

octubre de 2007, expediente 15.567, C.P. Enrique Gil Botero.) 
 

Insistimos en que, para que exista responsabilidad civil extracontractual por 

parte de la Administración, no sólo se deben configurar los elementos en 

mención, sino que además deben probarse por parte de quien solicita la 

indemnización. En este sentido, el Consejo de Estado ha sido claro y 

reiterativo en punto a este deber, como se muestra en el siguiente extracto 

de jurisprudencia 

“(…) corresponde a la parte demandante probar los supuestos hechos sobre 

los que fundamenta su pretensión de reparación, para lo cual, como ya se 

indicó, en primer lugar habrá de demostrarse la existencia del daño y su 

carácter de antijurídico (…) la sola inferencia o afirmación en la demanda 

acerca de la ocurrencia de un daño, no resultan suficientes para tenerlo 

como acreditado, en la medida en que es necesario e indispensable que el 

demandante respalde tales afirmaciones con el material probatorio 

suficiente para su comprobación en el proceso. Se recuerda de que 

conformidad con el régimen de responsabilidad vigente, el daño no se 

presume, de manera que quien alega su ocurrencia debe probarlo” 

En consonancia con lo anterior, valga recordar que, en el régimen subjetivo 
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de responsabilidad, se da aplicación a la tesis de la culpa, falta o falla del 

servicio, lo que se traduce en que la causa de un daño atribuible a la 

Administración ocurre porque aquella no actuó como le correspondía 

hacerlo. 

En este sentido, la postura asumida en forma uniforme y reiterada por parte 

del Consejo de Estado en este tipo de controversias, ha sido resuelta 

aludiendo en principio, a lo dispuesto por el artículo 2347 del código civil, 

que en lo pertinente es del siguiente tenor: 

“(…) ARTICULO 2347. RESPONSABILIDAD POR EL HECHO PROPIO Y DE LAS 

PERSONAS A CARGO. Toda persona es responsable, no sólo de sus propias 

acciones para el efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos 

que estuvieren a su cuidado. 

(…) 

Así, los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los 

discípulos mientras están bajo su cuidado, y los artesanos y empresarios del 

hecho de sus aprendices, o dependientes, en el mismo caso” (Negrilla y 

subrayas fuera de texto) 

En consonancia con esta disposición del Código Civil, el Consejo de Estado 

– Sección Tercera, ha reiterado que los establecimientos educativos deben 

responder por los daños causados a quienes se encuentran bajo su 

dirección y cuidado, bajo la egida del deber de vigilancia y cuidado. 

Así entonces, es forzoso concluir que en casos como el que nos ocupa, los 

establecimientos educativos devienen en responsables por los daños que 

sufran las personas que se encuentran bajo su cuidado, vale decir, por 

hechos que ocurran o tengan lugar dentro de sus instalaciones, salvo que, 

como lo admite la jurisprudencia del Consejo de Estado, se rompa el nexo 

de causalidad por fuerza mayor, caso fortuito o el hecho exclusivo de la 

víctima. 

Bajo estas consideraciones, al abordar el tema de la prueba de los 

elementos de responsabilidad, frente al primero de aquellos, esto es, la 

existencia del hecho dañoso, en este asunto no está clara su configuración, 

porque se habla de una agresión y de unos presuntos daños cuya existencia 

no está demostrada en el plenario.  

En efecto, en la demanda no se demuestra por parte del extremo actor que 

la parte demandante haya sufrido algún tipo de patología derivada de la 

agresión que le atribuye a mi representada, tampoco está demostrado si 

aquellas existen, que sean consecuencia del incidente en mención. 

Tampoco puede concluirse ni está demostrado que el presunto hecho 

dañoso que la parte actora le atribuye a mi representada, haya sido 

producto de un actuar negligente de su parte, menos aún a una conducta 

omisiva. 
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Insistimos en que no está demostrado que las infortunadas patologías que 

padece la parte actora si es que aquellas existen, sean consecuencia de un 

descuido, un actuar negligente o una omisión por parte de la Secretaría de 

Educación. 

En estas condiciones y pasando al siguiente elemento, esto es, la 

imputación, según el cual debe determinarse si el presunto daño sufrido por 

la parte actora es atribuible a la SED, de acuerdo con las consideraciones 

expuestas previamente, debemos reiterar que aún en gracia de discusión, 

esto es, que el incidente que sufrió la víctima sí tuvo lugar al interior del 

colegio, no está demostrado que el daño que alega, entendido en este 

caso como las consecuencias del hecho, sean atribuibles a título de omisión 

a la SED, no está demostrada tal circunstancia y por otra parte, como se 

deriva de los medios de prueba aportados al proceso, las patologías que 

padece la menor no son concluyentes en el sentido de afirmar que fueron 

causa del hecho al cual la parte actora atribuye el presunto daño. 

Aunado a lo anterior, debe valorarse el hecho de que hayan sido terceros 

quienes agredieron a la parte actora, desconociendo de paso las normas 

del manual de convivencia según las cuales no es admisible ningún tipo de 

agresión en contra de los estudiantes. 

En línea con lo expuesto en precedencia, en el fallo del 22 de noviembre de 

2017 (2004-02535) publicado recientemente, el Consejo de Estado advierte 

que el deber de vigilancia de los centros educativos por los daños que 

causen o puedan sufrir los alumnos, es inversamente proporcional a su edad 

o capacidad de discernimiento, es decir, es mayor frente a alumnos 

menores o con limitaciones físicas o sicológicas, pero será más moderado 

en relación con alumnos mayores de edad, sobre todo si tenemos en cuenta 

que aquellos tienen la suficiente capacidad para comprender las 

consecuencias de sus actos. 

 

Bajo esta perspectiva, este extremo considera que el infortunado incidente 

al que se refiere la parte actora como causa del presunto daño, no se debe 

a la falta de supervisión de los docentes, porque en aquél, vale decir, el 

incidente, intervino en la producción del daño si aquél existe, una persona 

ajena al plantel educativo y una alumna de un grado superior con la 

suficiente capacidad para comprender las consecuencias de sus actos; en 

efecto, como bien lo advierte la parte actora, la agresión provino de un 

tercero ajeno al Colegio, esto es, la señora KATHY NUÑEZ OCHOA, quien 

ingresó con el pretexto de retirar una excusa.  

 

Así las cosas, el hecho ocurrido no se produjo como consecuencia de una 

falla por omisión en el cumplimiento de la obligación de vigilancia y control 

sobre los alumnos, sino por causa de una conducta de un tercero. 

 

En efecto, el causante directo del presunto daño es un tercero ajeno a las 

partes intervinientes en este juicio de responsabilidad. Además, debe 

tenerse en cuenta que la parte actora tampoco dirigió su reclamación en 

contra del causante del presunto daño, esta precisión resulta importante en 

la medida que Jurídicamente solo es tercero alguien extraño no vinculado 

con el sujeto contra el que se dirige la acción resarcitoria. 
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La jurisprudencia del órgano de cierre de esta jurisdicción ha considerado 

que para que se presente la figura del hecho del tercero como causal de 

exoneración, es necesario que se encuentren presentes los siguientes 

elementos: 

 

a. Debe ser un hecho único exclusivo y determinante del daño 

producido y 

 

b. Debe ser un hecho producido por circunstancias imprevisibles e 

irresistibles para quien lo alega. 

 

Así las cosas, para que prospere este medio exceptivo, el hecho del tercero 

debe ser causa exclusiva única y determinante del daño para que se 

convierta en exoneratorio de responsabilidad; Ahora bien, en el evento en 

que el hecho del tercero aparezca junto con el actuar del demandado 

como concausa en la producción del daño, lo que se genera es una 

solidaridad entre ellos como coautores del daño tal como lo establece el 

artículo 2344 del Código Civil. 

 

En este orden de ideas, la Administración Distrital no tuvo ninguna relación 

ni responsabilidad frente al hecho causante del presunto daño, cuya 

reparación se demanda, pues el desafortunado incidente que sufrió la 

víctima fue producto de una conducta atribuible a la ciudadana KATHY 

NUÑEZ OCHOA 

 

Por esta razón es que podemos afirmar que no existe obligación alguna de 

la entidad que represento frente al hecho ocurrido y generador del presunto 

daño y, en consecuencia, no existe obligación de reparar un perjuicio o 

daño que no ha causado ni ha intervenido de manera alguna en su 

ocurrencia, pues mi mandante es totalmente ajena, tanto a la ocurrencia 

de los hechos, como a la obligación de indemnizar. 

 

Finalmente, aunque dentro de los medios de prueba que acompañan la 

demanda se encuentran, entro otros, la historia clínica de la joven YOSARA 

NATHALYA OLAYA QUINCHIA, expedida por ESIMED, y el Informe Pericial del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que dan cuenta 

del incidente que dio origen a esta controversia, no existe evidencia en la 

que se concluya que existe perturbación funcional, tampoco la existencia 

de calificación de pérdida de la capacidad laboral, para reconocimiento 

de indemnización por incapacidad permanente ni ningún otro tipo de 

patología que sea consecuencia del hecho que se le atribuye a mi 

representada, en consecuencia, no existe deber de indemnizar por parte de 

mi representada al no existir un daño que deba ser reparado. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que 

precede, me permito proponer las siguientes excepciones de fondo: 

 

1. EXCEPCIONES DE FONDO. - 

 

AUSENCIA DE RESPONSABILIAD DE LA ENTIDAD POR INEXISTENCIA DEL NEXO 

CAUSAL  
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De conformidad con la información recolectada y que igualmente se 

plantea en las documentales aportadas junto con la demanda, es evidente 

que el presunto hecho que se le atribuye a la SED no es la causa eficiente 

de ningún daño; la anterior no obstante que su ocurrencia hubiese tenido 

lugar al interior de la institución. 

 

Los actos generadores del daño tuvieron lugar o lo que es mejor, no son 

atribuibles a este extremo. 

 

Así las cosas, el hecho ocurrido no se produjo como consecuencia de una 

falla por omisión en el cumplimiento de la obligación de vigilancia y control 

sobre los alumnos, tampoco está demostrado que las consecuencias que la 

parte actora le atribuye al hecho sean la causa u origen de las patologías 

que presuntamente le fueron diagnosticadas. 

 

EXCEPCIÓN DE EXTRALIMITACIÓN RESPECTO DE LA TASACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS RECLAMADOS 

 

Sin reconocer existencia de responsabilidad de la Secretaría de Educación 

del Distrito, resulta procedente precisar la indebida tasación de los perjuicios 

morales en el petitum de la demanda. 

 

De conformidad con los reiterados pronunciamientos del Consejo de Estado, 

consideramos que la tasación de los perjuicios materiales e inmateriales 

tasados por el señor apoderado de la parte actora, se tornan extralimitados 

y exorbitantes, habida consideración a que desatienden las reglas 

dispuestas para tales efectos por parte de la sección tercera del Consejo de 

Estado a través de su jurisprudencia en sede de unificación como se muestra 

a continuación: 

 

“En los casos de reparación del daño a la salud se reiteran los criterios 

contenidos en la sentencia de unificación del 14 de septiembre de 2011, 

exp. 19031, proferida por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo, y se complementan los términos de acuerdo con la 

evolución jurisprudencial de la Sección Tercera. La indemnización, en los 

términos del fallo referido está sujeta a lo probado en el proceso, única y 

exclusivamente para la víctima directa, en cuantía que no podrá exceder 

de 100 S.M.L.M.V, de acuerdo con la gravedad de la lesión, debidamente 

motivada y razonada  (…) 

Bajo este propósito, el juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o 

levedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente probada 

dentro del proceso, relativa a los aspectos o componentes funcionales, 

biológicos y psíquicos del ser humano (…)” (Negrilla y subrayas fuera de 

texto) 

 

Ahora bien, como quiera que el demandante está solicitando los perjuicios 

morales respecto de los familiares de la víctima, estimamos que los mismos 

son desbordados, lo anterior como quiera que no está probada la relación 

afectiva de la víctima con todos los integrantes del grupo actor como lo ha 

reiterado el Consejo de Estado, esto debido a que conforme a la prueba de 

la misma, el Juez determinará y tasará los lineamientos de la indemnización 

si fuere el caso, basándose en el documento de unificación jurisprudencial, 
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antes referenciado, por otro lado si lo que quiere la parte actora solicitando 

el quantum del daño respecto de las lesiones psicológicas sufridas por la 

niña, los mismos ya están decantados. 

 

Por ende, si fuere el caso, las pretensiones del demandante son totalmente 

extralimitadas a los parámetros determinados por el Consejo de Estado, 

teniendo en cuenta que los mismos no se encuentran probados. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR PARTE DE LA 

SECRETARIA DE EDUCACION 

 

Como se ha venido exponiendo, este extremo considera que la Secretaria 

de Educación de Bogotá D.C., no tuvo ninguna relación ni responsabilidad 

frente al hecho causante del presunto daño, cuya reparación se demanda, 

pues el desafortunado acto del que fue objeto la víctima, no lo provocó la 

Secretaría, sino que, por el contrario, fue producto de un actuar que es 

atribuible a los agresores, quien estando en capacidad de comprender las 

consecuencias de sus actos, los cometieron a sabiendas del resultado que 

traería tal circunstancia. 

 

Siendo esto así, no existe obligación alguna de la entidad que represento 

frente al hecho ocurrido y generador del presunto daño, y en consecuencia, 

no existe obligación de reparar un perjuicio o daño que no ha causado ni 

ha intervenido de manera alguna en su ocurrencia, pues mi mandante es 

totalmente ajena, tanto a la ocurrencia de los hechos, como a la obligación 

de indemnizar, como se indicó previamente, no está demostrado que más 

allá del incidente en el que se vio envuelta la menor, las presuntas 

consecuencias que se le atribuyen a tal acto no sólo son desproporcionadas 

sino que además no cuentan con soporte probatorio. 

 

HECHO DE UN TERCERO 

 

En efecto, el causante directo del presunto daño es un tercero ajeno a las 

partes intervinientes en este juicio de responsabilidad. Además, debe 

tenerse en cuenta que la parte actora tampoco dirigió su reclamación en 

contra del causante del presunto daño, esta precisión resulta importante en 

la medida que Jurídicamente solo es tercero alguien extraño no vinculado 

con el sujeto contra el que se dirige la acción resarcitoria. 

 

La jurisprudencia del órgano de cierre de esta jurisdicción ha considerado 

que para que se presente la figura del hecho del tercero como causal de 

exoneración, es necesario que se encuentren presentes los siguientes 

elementos: 

 

a. Debe ser un hecho único exclusivo y determinante del daño 

producido y 

 

b. Debe ser un hecho producido por circunstancias imprevisibles e 

irresistibles para quien lo alega. 

 

Así las cosas, para que prospere este medio exceptivo, el hecho del tercero 

debe ser causa exclusiva única y determinante del daño para que se 

convierta en exoneratorio de responsabilidad; Ahora bien, en el evento en 
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que el hecho del tercero aparezca junto con el actuar del demandado 

como concausa en la producción del daño, lo que se genera es una 

solidaridad entre ellos como coautores del daño tal como lo establece el 

artículo 2344 del Código Civil. 

 

En este orden de ideas, la Administración Distrital no tuvo ninguna relación 

ni responsabilidad frente al hecho causante del presunto daño, cuya 

reparación se demanda, pues el desafortunado incidente que sufrió la 

víctima fue producto de una conducta atribuible a la ciudadana KATHY 

NUÑEZ OCHOA. 

 

CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL 

 

De acuerdo con el relato de que hizo la parte demandante, el hecho en 

este caso tuvo lugar el día 27 de marzo de 2017, así entonces, la parte actora 

tenía la posibilidad de formular esta demanda en forma oportuna a más 

tardar hasta el día 28 de marzo de 2019. 

 

En tal sentido, de acuerdo con la constancia expedida por la Procuraduría 

ante la cual se adelantó el trámite de conciliación prejudicial, la parte 

actora agotó este requisito de procedibilidad así, el día 28 de marzo de 2019 

presentó la solicitud y el día 04 de junio de 2019 se expidió la constancia. 

 

Así las cosas, la parte actora tenía que presentar la demanda a más tardar 

el mismo día 04 de julio de 2019, sin embargo, la demanda aparece 

radicada solo hasta el día 22 de octubre de 2019, en consecuencia, es 

evidente que en este asunto operó el fenómeno jurídico de la caducidad 

del medio de control y así deberá declararse en la oportunidad respectiva. 

 

 

 

LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  

 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción 

que resulte demostrada en el curso del proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como medios de prueba las que fueron aportadas con la 

demanda y la siguiente 

 

TESTIMONIO 

 

Solicito se decrete el testimonio del señor rector Colegio IED El Jazmin de la 

época en la que ocurrieron los hechos Señor DIEGO ROJAS BUITRAGO, con 

el fin de que deponga sobre los hechos de la demanda y declare sobre 

todo lo que le conste en relación con el incidente al que alude la parte 

actora. 

 

Su comparecencia al proceso podrá adelantarse a través de este extremo 

al ser el señor rector DIEGO ROJAS BUITRAGO docente del Distrito. 
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V. NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito 

suministro los siguientes datos:  

 

A la entidad en la represento, SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, en 

la Av. El Dorado No. 66 -  63 de Bogotá. 

 

Al suscrito en la Carrera 18 No. 137-53 Tercer piso de la ciudad de Bogotá o 

al Correo electrónico del apoderado: chepelin@hotmail.fr 

 

Señor Juez,  

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J.    
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 

Carrera8No10-65 
Código Posthi: 1,11711 
Tel: 3813000 
wiwbogov.co 
nf: Lr'ea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. Q 8 9 	DE r2 4 MAR 2021 Pág. 11 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

Carrera8r4o. 106:5 
dIgo Postal: 11171, 

Tel.: 3830 
00 ¼wr.botLgoi.co  

hdo; Llnea 195 

231 0460.FT-078 VersiOn 01 

1;ryn~* 

BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 	089 DE 2 A MAR 2021 Pág. 15 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 

Carrera8No. 1O''65 H 
cdigoPotai: 111711 
Tel.: 3813000 
ww.botov.eo 
hfo Lnea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 	089 DE 24 MAR 2021 Pág. 16 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectáan unas delegaciones" 

14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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